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ABoaADO. En la definición mas digna y excelente, es quien sabedor 
del derecho, a1iende a los valores universa/es del órden legal; lo mismo 
como Magistrado que como Omsejero, igualmmrle oomo Caledrótico que 
como Funcionario o Legislador, as/ como Postulante o PoNtico ••• 
EL JURISTA. Es en si, el conooector de la razón de ser de la ley, el 
seTuidor devoto y el guardián de los preceptos universa/es del órden 
jurldico ••• 

EL DERECHO INTERNACIONAL. Se concibe como un soberbio 
instrumento de corwivencia universal; como una disciplina legal 
aduanle y viva, que precisa del OOnall'SO entusiasta y vigaroso de los 
Juristas, para. llenar con efiau:ia y plenitud su función en la vida de In 
sociedad universa/, y para que responda al reto que le ha lanzado una 
civilización agresivamenJe progresista. •• 

EL LEGISTA. cuya tarea es cada día mds respetable, viene a ser 
unfador de la mayor importando, en esa labor de la substitución de la 
Anmqufa y del exceso, por el órden y la Ley, en el campo inJemadonal. 

No hay derecho alguno contra el D~ 
Sin éste, no hay en la tierra más que una vida sin dignidad y 

una rrwerte sin esperanza... · · 
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por siempre ft. .• a..UDIA. 
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PROLOGO 

En el Comercio tanto Nacional como Internacional, existen 
conductas por parte de quienes se dedican o Intervienen en el 
Intercambio comercial, que van en contra de fo5 lnterese5 de la 
competencia, y esto, en aras de la libertad de comercio; dichas 
conductas provocan lo que denominamos en materia mercantil 
una Competencia De5leal. 

Aslml5mo, en el Comercio Internacional dicha Competencia 
De5feal se puede entender o manifestar de varias manera6, entre 
ellas, por medio de las denominadas IMPORTACIONES PARALE
LAS, esto es, por medio de la Introducción de productos que 
siendo susceptibles de comerciar de un país o estado a otro, 5e 
lleve a cabo bajo los ausplclo5 legales corre5pondlentes, pero 
afectando 5everamente los Intereses no sólo económlco5 o 
comerciales, sino jurídicds y 5oclales al poner en riesgo la 
reputación de un producto, a5Í como de su marca y muy posible
mente hasta de su patente de Invención en algunos casos. 

Situación que conlleva el ejercicio acelerado de la defensa de 
los lntere5es legales del sujeto pasivo de dicha acción. 

Por otra parte, es Importante hacer mención que precf5a
mente en el momento cúspide, en el ámbito del Comercio Inter
nacional, que vive nuestro paf5 al haberse acordado el denomina
do Tratado de Libre Comercio (TLC}, North American Free Trade 
Agreement (NAFTA), por parte de los Poderes Leglslatlvo5 de 
los paises lnterven~ores (GANADA - ESTADOS UNIDOS MEXICA
NOS - ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA), pudiendo a5Í 
conformar el !>foque comercial máe; Importante y máe grande 



ele nuestro planeta, en elonele por cuestión obvia la afluencia 
comercial se elará a un ritmo más aceleraelo, con las mínimas 
trabas legales y arancelarias, y que por lo mismo se elé un mayor 
auge al desarrollo de aquel comercio que va en contra ele una 
competencia sana, honrada y cabal, si no existe un ;;idecuamlento 
más severo al clausulaelo que conforma esta materia en la Ley de 
Fomento y Protección ele la Propiedad lnelustrlal. 

Por lo tanto, este es 5efloree Llcenclaeloe, Cateelrátlcoe y 
Maestros mios, el motivo que conforma mi inquletuel al 
elesarrollar e6te tema para poder obtener el íftulo ele LICENCIA
DO EN DERECHO, el cual pongo a su respetuosa y ellstlngulela 
consleleraclón y análisis. 



CAPITULOI 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

1.1 EPOCA ANTIGUA 

Existen cuatro teorías consideradas como antecedentes 
históricos de la Propiedad Industrial, y estas son: 

a) Teoría de la Concesión. 
1>) Teoría Contractual. 
"') Teoría del Derecho Personal. 

(que fungió hasta la edad media). 
d) Teoría de la Propiedad Inmaterial 

(que es la que fungt: en la actualidad). (1) 

Se estipula que en la Legislación dt:I Derecho Romano no 
existía el reconocimiento al derecho de autor, pero si se recono
cían lae tres primeras categorías citadas t:n los Incisos anterio-
res. (1) · 

Admitían la propiedad de una Invención o creación Intelec
tual exteriorizada en un cuadro material, dibujo manuscrito, 
escultura y/o pintura. Protegiendo el registro de esa creación. (1) 

Se mantlent: hasta el siglo XV. en que la Imprenta le dá origen 
a loi:; sletemai:; de Jos privilegios, también conocidos comoforma
lli:;tas; Jos cuales legran t:n su obra cumplir extrlctamente con 
todai:; y cada una de lai:; formalldadei:; de i:;u época. (t) 

(l)~llamat.11 f"'ailld!U..C..rU. PcMrmflq H1ttklm.to 11 Ca2¡Mdtcf ln4uepy! MAidw 1993. Ed. U.N.A.M. p. 20 
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1.2 EDAD MEDIA 

Una real pragmática de 1558, prohibía circular en Castilla, 
cualquier libro Impreso sin licencia del Rey y su Consejo. aunque 
hubiere sido estampadq_en las ciudades de: Arag6n, Valencia, 
Cataluña y Navarra, que gozaban de fueros regionales. (1) 

En 1752 fue promulgada una resolución para los reinos de 
Castilla y Aragón. Las cortes españolas en 1813 dictan una Ley 
de Propiedad Intelectual, Inspirada en el Régimen Legal Frances 
del 24 de julio de 1793. (1) 

Posteriormente se desarrolla la Ley de: lm prenta de: 1854; y 
un nuevo régimen sobre Propiedad Literaria de 1847; luego el 10 
de: enero de 1879 se sanciona la Ley de Propiedad Intelectual que 
estuvo vigente hasta el 11 de noviembre de 1987, en que entr6 en 
vigor la Ley 22/1987, en España. (1) 

La Ley Española de 1879, sirve de ejemplo a todas las leyes 
latinoamericanas por lo cual estas contlnuan con el sistema 
formalista. (1) 

· Las colonias Inglesas de América, también siguen un régimen 
formalista, pero basado en el Estatuto de Propiedad lndustrual, 
sancionado en Inglaterra c:n 1709. (1) 

(1) Vll'l.un.tta f"aachkee., Cllrioe. Qmyrm[lc! H!nt6rrqz do le Prqpte!dad ln411ntd1! Méidco 1993. Ed. U.NAM, p. 21 



3 

1.5 EPOCA PRECORTESIANA 

La lnvestlgacl6n de la Historia del Derecho tiene como 
resultado Inmediato estaulecer la evolucl6n ae las Instituciones 
juríalcas y dar a conocer lo que la experiencia ha enseñado. "El 
Derecho no surge repentinamente -dice Fernández del Castlllo
nace con la sociedad.y con ella sufre sus transformaciones, y por 
eso el Derecho de hoy, tiene que ser la evolución del Derecho de 
ayer, de la misma manera que la sociedad de hoy, no es sino la 
evoluci6n de la sociedad de ayer, y por eso si procuramos una 
solucl6n jurídica a nuestra situación actual, solo podremos 
encontrarla a la vista de las Instituciones jurídicas proceden
tes". (2) 

Estas reflexiones en las que se 17asa el jurista mexicano para 
destacar la importancia de los estudios de Historia Jurídica son 
de nuestro ausoluto parecer, y ello nos ha movido a Inquirir por 
lo que a tos derechos sobre marcas toca, cuáles son sus antece
dentes en la historia legislativa de nuestro país. El conocimiento 
que se tenga de los sistemas legislativos Implantados, de la 
eficacia o Ineficacia de los mismos. así como de las reformas que 
han sufrido, se traducirá en avivar en nuestros juristas y 
prlnclpalmente en los encargados de leglslar para México, la 
convicción de que es necesario reglamentar estos derechos 
atendiendo a nuestra realidad social. Persuaclón que, habrá de 
coritr117ulr a darnos reglas adecuadas a nuestros problemas, 
rechazándose para siempre "Las Leyes que nos preparan los que, 
en lugar de Ir a nuestra realidad histórica y sacarlas de allí 
penosamente, con un estudio paciente y poco deslumbrante, 
toman doctrinas y leyes ya escritas y completas que encuentran 

(2) Sdpúlvob. Uur. El S!ot.Qm.t Mnir!Glooda Ptp;!M•d Jndw,t;da! Ed. PorrúA, 5.A. M6.ito 1991. p.1 O. 
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fácilmente en libros extranjeros", como dijera el maestro Esquive! 
Obregón. (2) 

Los historiadores nos describen el grado de adelanto que' las 
clénclas y 'las artes alcanzaron entre los mexicanos, antes de la 
conquista española. La formación matemática del calendario 
llevado a gran perfección, así como el conocimiento del curso y 
posición de los astros. La Industria textil Incrementada por el 
hábil manejo de los telares (zozopastles).que produjo géneros de 
telas de algodón, plumas, pelo de conejo y de ardilla; los admira
bles trabajos de orfebrería: la fabricación de vasijas de barro para 
servicio y adorno de la casa, y en fin, los numerosos y variados 
efectos que los antiguos mexicanos vendfan en los mercados, 
según las descripciones que de los "planqulztlis'', hacen entre 
otros, Cortés y Díaz del Castillo, son datos indicativos de la 
avanzada cultura de los pueblos de Anáhuac. fodos los historia
dores así lo han reconocido y también puede atestiguarlo el 
Inmenso tesoro de arte precortes!ano que aún se conserva. (2) 

Por otra parte, la organización política y el derecho de 
ge'ntes; el derecho de las personas. de familia y de propiedad; el 
derecho penal, el derecho procesal; la administración de justicia; 
la regulación de las actividades comerciales, etc., son todos ellos 
aspectos de la Ciencia Jurídica en la que nue&tros antepasado& 
Aztecas dejaron notablea ejemplo& de au sentido del derecho. (2) 

Sin embargo, considero que en lo tocante al Derecho sobre 
las Marcas, ninguna disposición directa o Indirecta parece haber
se dictado. El estudio de la reglamentación de los comerciantes 
al menudeo, que vendían sus productos en los mercados de la 
ciudad y de los comerciantes al por mayor, que estaban organl-

(2) S.púlvod•, CANr-. e s11tmn• MMr.aoo doPCOJZ'Med IM••ntrllr EJ. romla.5.A. Mbdeo1991. p. t 1. 
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za dos y recibían el nombre de "pochtllcas", no arroja ningún dato 
a cerca del empleo de signos para distinguir las obras Industria· 
les en los mercados, ni de la represión de la venta de mercancías 
alteradas, no obstante que la falslflcaclón de medidas s( era 
castigada severamente con la pena de muerte, Independiente
mente de la destrucción de aquellas. (2) 

Asimismo, la consulta de la bibliografía formada, por Los 
Antiguos Mexicanos, de Herbert Spencer, "El Derecho de los 
Aztecas", de J. Kohler, "Discurso sobre la Legislación de los 
Antiguos Mexicanos", de Francisco León Carbajai, "El Derecho 
Mexicano antes de la Conquista'', de Lucio Mendieta y Núí'fez, 
"Derecho y Organización Social de los Aztecas", de Salvador 
Toscano, "Estado de las Legislaciones Maya, Acolhúa y Mexicana 
antes de la Conquista de México", de Manuel Rlvas y Cosgaya, y 
el reciente estudio de Amalia Cardoso de Méndez "El Comercio de 
los Mayas Antiguos": tampoco permite suponer la existencia de 
las Marcas en su acepción jurídica entre los antiguos mexicanos. 
Pero obviamente no debe tomarse como válida en términos 
absolutos la conclusión citada: por lo que el estudio directo de 
piezas de la cerámica y la orfebrerfa o el de los artículos textiles, 
por parte de nuestros arqueólogos y etnógrafos, quizá conduzca 
a resultados distintos. (2) 

(2) SfpúlvMa. Cff.tr. E) 5!tqm1 Mt!!!!CñfMQ cfci l'O'llZ'M•d IM11nfd1! Ed. Pom1a, 5.A. MhJGO t991. p. p. 11y12 
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1.4 EPOCA COLONIAL 

Al reseñar y juzgar un estado del comercio de nuestro país 
durante la dominación española, el Lic. Manuel M. Ortlz de 
Montellano dice que los romanos dejaron por mucho tiempo el 
comercio en manos de los pueblos conquistados y que en la Edad 
Media fue la ocupación de los judíos; pero que "los españoles en 
América la reservaron para sí; cercaron sus colonias con una 
barrera más Insuperable que la de China, y así secuestradas 
aquellas del resto del viejo mundo, no fue durante tres siglos la 
mayor parte del Nuevo Mundo descubierto por Colón, otra cosa 
que el patrimonio de los Reyes Católlcoe;. No tocaban a las 
puertas de la Nueva España más que las flotas españolas, los 
frutos de esta tierra, sus metales preciosos. Iban directamente 
a las arcas reales, y sobre el monopolio de un continente a donde 
no llegaban más que productos españoles .. .'No existió el comercio 
sino en ese círculo mezquino de las•pequeñas transacciones casi 
domésticas, que no exigían la ,;;anclón de principios jurídicos muy 
complicados. Si tal era el comercio exterior de la Nueva España, 
fácil es concebir cual sería el comercio Interior". (2) 

Y siendo la Industria y el comercio los factores determinan
tes del derecho Marcarlo, la anterior apreciación no por 
apasionada es menos valiosa para explicar la falta de Marcas 
propiamente dichas en la época colonial, y la ausencia por lo 
mismo, de "normas jurídicas protectoras del Derecho a la Marca" 
tal y como en nuestros días lo entendemos. Hay más autorizados 
Investigadores que han venido a decir en torno a la propiedad 
Industrial que en los territorios de la Indias "no se encuentran en 
laa fuentes del Derecho Indiano normas jurídicas reguladora a de 
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esta materia a lo largo del período colonial''. (2) 

Sin embargo, sí existen datos acerca del uso de Marcas y de 
disposiciones que atañen a las mismas; sólo que se trata de 
Marcas con funciones mucho más restrlnglda.s que las que 
desempeña el signo Marcarlo contemporáneo. En efecto, el Em
perador Carlos V, ordenó por Cédula dada en Granada el 9 de 
Noviembre de 1526, que sin limitación, Indios, negros o españoles, 
podían y debían trabajar en las minas como coo;a propia, pagando 
Únicamente el quinto real. Con tal estímulo "pronto se abrirían 
minas comenzando entonces la ex-Cracclón de los metales precio~ 
sos necesario,; para proveer a la creciente demanda de Cruces, 
alhajas, y vaso,; sagrados que requería el clero a fin de exterio
rizar el eo;pfrltu religioso de la época: para satisfacer los gustos 
de la recién eo;tableclda falange de señores encomendares, de 
funcionarios y pobladores, y sobre todo, para calmar los Jnceo;an
tes apuros de la monarquía. El auge de tal Industria que llegó a 
tener renombre universal, especialmente en el ramo de plata y oro, 
precisó de prevenciones legislativas que garantizaran un eficaz 
control del pa00 de loo; reales derechos. (2) 

En tanto se refieren a las Marcas tomadas ya con una 
finalidad que guarda parentesco cercano con la que hoy se les 
asigna, merecen especial mención los Ordenamientos siguientes: 

"a)Ordenanzas dictadas en lo tocante al arte de la platería" 
por le Marqués de Cadereyta el 20 de octubre de 1638: 

"8va.: 
El orden que se ha de seguir para que no se defraude el quinto 

real, así de parte de los plateros como del Veedor y oficiales 

(2) Sopd~. c&Mr. El füogm.t Mmdc.IM 4a PrnfZ'Med '"*'"*"' Ed. romta. 5.A. M&idco 1991. p. 16. 
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reales, es el sl0ulente: 
1) Antes ele labrar la plata u oro, los plateros están obll0a

elos a presentar la pasta a los oficiales reales, para que 
estos vean si está quintada y Marcada. 

Z) El Veedor, en presencia <le el Ichos oficiales reales, las mar
cará con la Marca y señal que para este efecto deben -
llevar". 

"17va.: 
1) Que los plateros ele oro y plata han ele tener Marca y señal 

conocida para Identificar las piezas que labren. 

Z) Que esta Marca han ele re0lstrarla ante el Escribano Pú
blico del Cabildo ele la Cluelael <le México. 

2í) Que sin ella no pueden vender piezas bajo penas". (2) 

"18va.: 
Que el Veedor no reciba pieza al0una <le oro ni ele plata sin 

que ten0a la señal y Marca ele la artfflce que la labr6". (2) 

. La Cédula Real elel 1° ele octubre ele 1733 ello Instrucciones 
especificas sobre la plater(a, entre las que'por su Interés para el 
tema que tratamos se trascribe ésta: 

"f) Que el platero que necesitare oro o plata deberla conse--
0ulrlo ele los Oficiales Reales, en lae; Caja,; ele Quinto a cuenta. Que 
al·ee;tar acabada, &e llevara la pieza para que ee;tos mlnle;tros le 
pue;leran el cuño del quinto o diezmo: reconociéndose ta.mblén la 
pieza por el ensayaaor mayor, a fin ele que siendo ele once dinero&, 
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la Marc;ara c;on la Marc;a de su nombre ... " 

"l)Que en c;uanto a los plat:eros de la Ciudad de Méxlc;o ••. no 
se puede vender alhaja alguna de plata sin que esté Marc;ada del 
artfflc;e y del Marc;a dor, c;onforme a lo dispuesto por las leyes". 
(2) 

Aunque expedidas par el Perú, las ordenanzas de ensayadores 
de 1649-1651 c;ontlenen c;láusulas que son de Interés, tanto por 
los detalles que enGlerran c;omo por la poslbllldad de que hayan 
sido observadas en MéxlGo. En lo que se refiere a las Marc;as 
mereGe reproduGlrse la c;iáusula wnte'nlda· en el Capítulo XXV: 

"Ordenamos que Gada platero que labrare piezas de oro o 
plata t"nga su Marc;a partlc;ularla c;ual manifieste: ant" la justicia 
o c:sc;rlbano de: Gablldo de:! lugar a donde: residiere:, y c:sta Marca 
la ec;he y ponga c:n las plc:z¡is que labrare:, para que: se: hallare no 
estar de la Ley, que: debe tener la plata y oro, se proc;eda c;ontra 
el platero por todo rigor de derec;ho. Y este c;apftulo hará 
pregonar los ensayadores mayores en todas las Giudades, vlllas 
y lugares donde fueren a visitar, llevando para ello orden especial 
del Virrey". (2) 

Confirmando el tenor de las ordcmanzas de 16:38, las orde
nanzas del Virrey Fuente Ciara de 1746, prevenían: 

"Ordenanza 18: 
a) Que los plateros de oro y plata han de tener MarGa, se!lal 

c;onoGlda, que pongan cm las piezas que labren. (Z) 

b) Que registren su Marca ante el Escribano del Juez 

(2)~.C&Nr.EJ61""'8hkl«fooffC"ZP"'4ffla4utkllLUf~,5A Mbdc.o1991. p.p.17y18 
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Vei:dor". (2) 

En las "Ordenan:tas de Eneayadores, formadas por el Lle. D. 
Joeeph Antonio Lince Gonzált:z, i:neayador mayor del reino y Juez 
V~dor del no1'1e arte de la platt:rfa, 1'atlojae y tiradores de oro 
y plata". dada e en México el 7 de julio de 1783 y conflrmadae por 
el Vlrrt:y Matfae de Galvez por Real orden de.130 de dlclem1'rt: del 
mismo aí'lo, ee record6 "Que el ensayador de1'e practicar por sf 
mismo (sin cometerlo a otra pereona) frecuentee vleltae, a lo 
menoe cuatro en cada aí'lo en el castillo, fortalee, plazas, plate
rfae, y demáe par.ajee dondt: et: comercie o pueda comerciar la 
plata u oro, recogiendo lo qui: halle eln Marca, quinto o diezmo, 
slt:ndo pieza capaz de admltlrlae para que ee proceda a lo que 
haya lugar e;egún lae; Reales dlepoalclonee;, Ordenanzae;y Bandoe, 
dando cuenta oportunamt:nte con lae cau~as que forme". (2) 

finalmente, en el Capf~ulo VIII de lae mlemas Ordenanzas se 
previene: "Despuée; de fundida e y ensayada e las plata e u oros, y 
pueetae las Marcas de la Li:yy nom1're dt:I eneayádor, remitieran 
las plt:zas a ljuatlcla del partido, para que tomando raz6n de ellas 

1.- La Marca del Quinto compro1'ando el pago de los lmpuee
tos. 

2.- La Marca del Ensayador para Indicar la Ley del Metal. 

:3.- La Marca del Artfflce junto con su nom1're, para evitar 
fraudes.en su 111'ro que para el efecto de1'(a tener, y pues
ta en cada pieza la Marca del Lugar y Rt:al Corona ... lee 
dan la ci:rt.lflcacl6n o guía ... para que con eetos requlal
tos se pueda 111'remi:nte conducir ,ta plata u oro". (2) 

(2) ~. C6ur. El ffiltlm.I Mmd1r4DP;, PmrlWM lnJ11Udfl Ed. rorn1a. S.A. M6xk:o \991. p. 19. 
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De lo anterior 5e concluye que la5 pleza5 de plata dt:bían 
llevar trt:5 Marca5: 

E5 curioso advertir que la mayor parte de la plata labrada 
qu11 5e conserva dt: e5a época no 05tenta todo5 lo5 5lgno5 
obllgatorlo5 de referencia, oml51Ón qut: 5e t:xplica por la frecuen
cia con que fo5 platero5 defraudaban al fisco, porque fa5 Marca5 
no contribuían a la belleza de la pieza y mucho5 cll entes fa5 
objetaban. (2) 

Además de las dJ5po5fclone5 m1:nclonada5 que en 5U mayoría 
5edlctaron para México, debe citarse otro ordenamiento en el que 
56 hace referencia a Marcas que como las alud Idas, tiran más bien 
de control estatal, slmllare5 a las que ahora en la actualidad 5e 
conocen como "Marca5 Obllgatorfa5", Tal es el Artículo 30 del 
Reglamento y Aranceles Reale5 para el Com-i:rcloLlbrede E5pafla 
e lndla5, del 12 de octubre de 1778, que preveía que fa5 mercaderfa5 
embarcada5 para las Indias deberían Ir provistas de 5U5 respec
tlva5y Legítlma5 Marca5, e5tableclendo que "5fempre que re5ultare 
comprobada la fal5edad de la5 Marcas y despachos, se castigarán 
a los autore5 y cómpllces de ese grave dellto con las penas que 
van referidas en el citado Artículo 18 de e5e Reglamento ... La5 
pena5 estableclda5 en dicho Artículo eran el decoml5o de la 
mercadería, cinco año5 de presidio en uno de los de A frica y Ja de 
quedar privado, para siempre de hacer el comercio en fa5 lndla5. 
(2) 

En el Siglo XVII empezaron a usar5e Marcas de fuego, que 
eran hecha5 en hierro o en bronce calentado al rojo vivo para 
apllcarla5 en Jo5 cortes 5uperlor e Inferior de lo5 llbro5 en México 
durante el período de la Colonia E5pañola. La0 úeaban fa5 

(2} ~lved.I, Cdur'o El Slel'A!r.I Mcpdum 4o Prap!Ha.d '"""ttdll EA. f'omú, 5.A. M'*a 1991, p.19, 
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c:orporac:lones monásticas y de educación para dar a conocer la 
procedencia de un libro de las antiguas bibliotecas mextc:anas. En 
la Bula expedida por Pío V y Slxto V, se exc:omulgaba a los que se 
robasen los libros de las bibliotec:as. Más a pesar de la Bula Papal 
-afirma D. Rafael Sala- parece que los libros seguían emigrando 
de sus estantes, siendo necesario buscar un distintivo de la 
biblioteca a que pertenecían que fuese más eficaz que un simple 
sello del convento o un. ex librl, cosas ambas que podfan hacerse 
desaparecer. En esas 6pocas. -agrega el mismo autor espafíol-ya 
acostumbrados a señalar con Marcas de fuego al ganado, lo 
mismo que a los esclavos Indígenas, no tuvieron grandes escrú
pulos para adoptar el mismo procedimiento bárbaro para con los 
libros. (2) 

La práctica que relatamos tiene Jnter6s como un anteceden
te de las Marcas colectivas en nuestro país. Es verdad que dichas 
Marcas no tenían una finalidad netamente mercantll. pero en la 
evolución histórica de las Marc:as, estas que recopila Sala, 
c:onstltuyen una Importante muestra del concepto de Marcas 
para Impresiones y publlcactones. Son un antecedente Inmediato 
al concepto moderno de la función marcarla, ya que no sólo 
señalaban la proc:edencla del Convento o Escuela a que el llbro 
pertenecía. sino tambt6n Indicaban el origen de su fabricación. 
Recu6rdese que Implantada quefue, en Nueva España la Imprenta 
(Siglo XVI). la producción bibliográfica nacional se nutrió en los 
talleres y bibliotecas conventuales. (2) 

(2) Stspúlileb, ele.Ir. fl 5lfYma Mcpdc.lno da Pm_¡zlr;d.t4 fn41nttd!I Ed. Pomla:, 5A M&xlco 1991. p. 20. 
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1.5 EPOCA INDEPENDIENTE 

La misma situación que hemos señalado acerca de la defi
ciente protección Ie0Islatlva del derecho sobre las Marcas durante 
la Colon la, prevaleció hasta la última década del SI0Io XIX. En los 
años 010ulentes a eiu separación política de España, en México 
encontramoei únicamente disposiciones aisladas a propóeilto de 
las Instituciones marcarlas. Pero tal ausencia de una codificación 
protectora de estoei derechos no es privativa de nuestro país, 
sino que también se advierte en las demás naciones. As( vemos 
que en España el primer cuerpo de re0las para el ase0uramlento 
de las Marcas se contiene en el Real Decreto del 20 de noviembre 
de 1B50 en Francia. antes de la Ley del 13 de junio de 1B57 que 
coordinó y sistematizó las disposiciones sobre Marcas de fábri
ca, sólo ee habían dictado en 17B9 y 1B24 sanclon<:s cr!mlnaleei 
contra los Infractores. El primer acto le0Islatlvo en ln0laterra, ee> 
el acta del 7 de a0osto de 1B62: •Estados Unidos Inició su 
Ie0Islaclón especia 1 con suei actas del E> de julio de 1B70, del 14 de 
a0oeito de 1B76 y del 3 de marzo de 1BB1: y la primera Ley del 
Imperio Alemán, data del 30 de noviembre de 1B74. (2) 

"Sin embar00. aún cuando no contenidos en una Ley eepeclal, 
sí encontramos en diferentes ordenamientos Ie0ales, reflejada la 
Inquietud de nuestros Ie0Isladores para reprimir aquello,; actoei 
que pudleeen afectar el derecho sobre las Marcaei. Es este 
carácter punitivo el que predomina en al0unas de dichaei dlspo
elclones. En otra eie trata de simples medidas admlnleitratlvae 
con fines de 0arantía, especialmente en materia i:le transporte 
marítimo de mercancías. Como ya ee comprende, laei normaei 
leeialeei a que aludlmoei, forman parte, ya del Cód100 Penal, bien de 

(2}5opdM:Jb.c&Nr.flSinkm•McndrfM4CPmp!Mtd!o4uotr11! e.:f.Porr'IÚl,5.A. Mbck:ol.99l p.25 
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loe C6digoe de Comercio que ee promulgaron en eete !apeo. Ee 
háeta 1890 cuando entr6 en vigor en México el primer cuerpo de 
diepoelclonee especialmente deetlnadae a regular el derecho 
sobre Marcae en eue diforentee aepectoe". (2) 

El C6dlgo de Comercio de México del 16 de mayo de 1854, ee 
nueetro primer Código Nacional de Comercio y Obra de D. Teodoclo 
Lares, Ministro de D. Antonio L6pez de Santana en eu último 
gobierno; en ninguno de eue capítulos reglamenta siquiera eea en 
lo general, lae lnetltuclonee marcarlas. (2) 

Sin embargo, eecudrlñando en apartaeloe preceptoe, nota
mos que ya ee hace referencia a lae Marca e de la mercadería e; ee 
decir, ee omleo el C6dlgo en cuanto a regular en forma directa lae 
lnetltuclonee Marcaríae, pero Implícitamente reconoce eu exle
tencla y la func16n de lae mlemae en eu a e pecto especial como ee 
el dletlntlvo. (2) 

Aef por ejemplo, entre loe requleltoe que ee establecen para 
lae cartae de porte o conocimiento que pueden exigirse mutua
mente el cargador de lae mercadería e y el porteador de ella e, ee 
enumera la "Deelgnaclón de lae Mercaderfae, en que ee hará 
menc16n de eu calidad genérica, de eu peeo y de lae Marcae o 
elgnoe exterloree de loe bultoe en que ee contengan" (Artículo 
189). Entre loe deberee que ee fijan al capitán, en el título que 
reglamenta el comercio marítimo ee encuentra el de llevar tres 
llbroe, en uno de loe cuales llamado Cargamentos, deberían 
"aeentaree mlnucloeamente lae mercancíae que ee carguen, con 
expreelón de la Marca" (Artículo 500). También debía llevar una 
asiento formal de lae mercancfaeque entregara "Con eue Marca e 
y Númeroe" (Artfculo 525). En el conocimiento que mutuamente 

(2) SopúlwWI, efe.ar, El füUamA Mmclq!no do Pm¡zio4M Jn41!ft.d,4I Ed. F~.SA. MhclGo 199l p. p. 25 y 26. 
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del>er(an entregarse al cargador y al capitán, del>ería expresaree 
la Calidad, Cantidad, Número de Bultoe y Marcae de lae merca
der(as" (Artículo 609). Finalmente, el Contrato de Seguro 
Marítimo del>ía contener Jae Marcae y númeroe de los fardoe si 
los tuvieren" (Artículo 638). (2) 

El Código Civil de 1870 ee el primero propiamente dicho, que 
deroga toda Ja legislación antigua, en lae materlae que abarcan 
loe cuatro libros de que ee compone el expresado Código (Artículo 
2do. del Decreto del 8 de diciembre de1870 por el que el Congreeo 
aprol>ó el CódlgoClvll para el Dletrlto Federal y la Baja California). 
!>ajo el rubro "Del Trabajo" correepotidlente al título octavo 
reglamentaba en forma completa y no menos brlllante; las muy 
variadae Jnetltuclonee de loe que en nueet'ros d(ae se deelgnan 
como Derechos de Autor, y que en dicha leglelación se contempla
ban según las tree cláeicas ramas: 

1.- Propiedad Llterarli;i. 
2.- Propiedad Dramática. 
3.- Propiedad Art(etlca. 

Conten(a ademáe muy detalladas reglas para declarar la 
falsificación, as( como las penae por la comisión de la mlema, y 
un capítulo final de dleposlclonee genera lee referentes· al proce
dimiento administrativo a seguir ante el Mlnleterlo de Instrucción 
Púl>lica para poder adquirir la propiedad de toda obra. (2) 

Ya ee dijo que en eeta época no existía una reglamentación 
del Derecho sobré las Marcas en el Código de Comercio, ni en ley 
eepeclal alguna. Pero al amparo de las diepoelclones de este 
Código Civil, llega en. la práctica a rendirse una auténtica protec
ción legal al derecho exclusivo eobre las Marcae; cuando menoe 

(2) Sopúlwliü,Cdur. 6 ffi9S:mn.l MmAc¡ar.o do PrnrM4a4 IQduttd.a] Ed. rOl'TÚ.ll, 5.A. M6cico t991'. p. 26. 
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en lo que ataffe a lae flguratlvae. Loa archlvoe de la época 
demueetran que loe lntereeadoe obtenían el derecho excluelvo a 
la reproduccl6n de eue Marcas de fábrica, a través de las 
dleposlclones que garantizaban la propiedad artíetlca de los 
signos o grabadoe deetlnadoe a fungir como Marcas. Una curloea 
diepoelci6n conelderaba autor para loe efectoe legales al que 
mandase hacer una obra a eue propias expensa e (Artículo 1369), 
y de esta manera el fabricante que adoptaba como Marca un 
dleeño o cualquier dibujo con a e pecto artíetico, podía obtener la 
propiedad de dicha Marca preeentando la eolicitud reepectlva a 
la Secretaría de Eetado y del Deepacho de J uetlcla e lnetrucci6n 
Pública (Artfculoe 1349y1351), la cual, eatlefechoe loe requlel
toe formales del caso, declaraba en favor del solicitante "la 
propiedad artfetlca de loe dibujos y litografías que como 
dietlntlvoe llevan las mercancfae del fabricante "X", correepon
dlentes a la Marca llamada "Z". (2) 

En ·rigor, eete ordenamiento le~al tanto por la finalidad que 
ee propueleron eue autoree al redactarlo, como por la naturaleza 
mlema de los blenee a cuya reglamentacl6n se destln6, no puede 
formalmente conelderaree como una base leglelatlva protecclo
nleta del derecho eobre lae Marcae. Pero pone de manlflc:eto la 
necesidad que entre loe induetrlale5 ee eentfa de buecar una 
proteccl6n a eeta clase de bienes; Inquietud que por otra parte, 
era recogida y comprendida por el Eetado, el que desfigurando las 
lnetltuclones apllc6 las reglas de la propiedad artfetlca para 
proteger la de Ja,; Marcas conslstentee en algo máe que una 
el!J1ple denomlnacl6n (Marcas Emblemáticas). (2) 

Con el tftulo genérico de faleedad, reglament6 el C6digo 
Penal Federal de 1871, en varios capítulos la falslflcacl6n de 

(2) SopútwW:, Ch.Ir. El S!ntmn• Mc:a1f1M 4= rmrzi"'•4 '"""1t:d•L E4. romta. S.A. Mchdco 1991. p. p. 26 y 'Zt. 
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moneda, de acciones, documentos de crédito público, de billetes 
de banco, sellos, troqueles, pesas, medidas y Marcas. 5e aprecia 
en los textos legales respectivos que en principio no son preci
samente las Marcas de fábrica o de comercio el objeto directo y 
expreso de la enumeraci6n de sanciones aplicables a quienes las 
falalflquen; se trata más bien de las Marcas en su acepcl6n de 
sustantivo del verbo Marcar empleado para designar las contra
señas de garantía de la Ley del Oro o de la Plata; o de las Marcas 
que para Indicar el peso o la medida van gravadas sobre los 
Instrumentos de medlcl6n o de los sellos y demás signos simila
res usados por la autoridad para Identificar cualquier objeto con 
el fin de asegurar el pago de algún Impuesto (Artículo 700). (2) 

No obstante, en este C6digo de Martfnez de Castro existen 
algunos preceptos que fijan la sanc16n para el delito de falslflca
c16n de Marcas industriales y comerciales y, atenta la circuns
tancia de que estas dlspoi;;lclones punltlva5 de la falslflcac16n de 
Marcas estuvieron vigentes hasta el año de 1903, por remls16n 
que a ellas hicieron tanto el C6digo de Comercio de 1884 (Artículo 
1423) como el de 1889(Artículo18); asf como la primera Ley de 
Marcas de este último año, de la cual mencionaremos su conte
nido, que estipulaba que se castigaba, desde luego con arresto 
mayor y multa de segunda clase, la falslflcacl6n de una Marca, 
estampllla o contraseña de una casa de comercio, o de un 
establecimiento privado de banco, o de Industria. Igual pena era 
señalada tanto para el que hiciera uso de dichas Marcas falsas, 
como al que emplease las verdaderas Marcas en objetos falsifi
cados para hacerlos pasar como legftlmos (Artículo 701). (2) 

Con la mitad de las penas mencionadas se castigaba al que 
aprovechando las verdaderas Marcas hiciese un uso Indebido con 

(2)~.Uur.EIS!tgcma Mt2z1141004PCCJ2p1Q4H !nduntr11r Ed. f"omS.t,5.A. Mbdeo 1991. p.'ZT. 
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perjuicio del E5tado, de una autoridad o de un particular (Artículo 
702). (2) 

Tre5 me5e5 de arre5to era la pena por poner c:n un efecto de 
lndu5trla el nombre o la razón comercial de.un fabricante dlver5o 
del que lo fa brlcÓ, lmponléndoee la mlema pena a todo coml5lonl5-
ta o expendedor de lo5 efectoe; 5U5odlchoe;, que a 5ablenda5 lo5 
pu5lera en venta (Artículo 708 ). (2) 

La ln5uflclencla de e5tae dl5po51clone5 no fue ob5táculo 
para que hayan e5tado vlgc:nte5, como ya dijlmo5, ha5ta que la5 
derogó la primera Ley de Marca5 lndu5trlale5 y de Comercio 
(Artículo 92 tran5ltorlo). (2) 

En lo tocante a la materia que: noe; lnterc:5a e5tablece c:I 
Código de Comercio de 1884, en 5U Libro Cuarto dedicado a la 
"Propiedad Mercantil'', dl5po5lclonee gc:nerale5 por la5 que e;e 
reconoce dicha propiedad como un .-alor propio Independiente del 
precio de lo5 mueble5, lnmueble5, título5 y acclone5 de la negocia
ción (Artículo1411). Adelantándo5e en mucho5 afío5a la5 actuale5 
corrlente5 doctrlnale5 que preconizan el c;oncepto de hacienda 
como una organización dt: blt:nc:e, 5c:rvlcloe; y relaclonee económi
ca,;;, e5te Código Mexicano dc:l 15 de: abril de 1884, regl5tra en eu 
artlc;ulado (Artfoulo5 1403 al 1449), principio,;; lmportante5 a 
cerca del e5tal>leclmlento comercial, prlvlleglo5 de Invención, 
n(!mbre comercial, mue5tra5, título de: obra5 y Marca5. (2) 

ln5tltuye para c:I fabricante y el comerciante la propiedad en 
5U5 Marca5(Artículo1419): má5 para adquirir dicha propiedad de: 
la Marca, 5e necc:5lta depo5ltarla previamente en la Secretaría 
de Fomento, y 65ta concederá la propiedad 51 Ja ml5ma Marca no 

(2) SepúlvecU, C&Mr. El 5Wom« Mpic;eoo da P'l2f"s'M inJu.ytel U P'omil, 5,,\, Mhdto 1991.. p. 2&. 
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se usa ya por otra persona o no es de tal manera semejante que 
se comprenda la lntencl6n de defraudar Intereses ajenos (Artí· 
culo 1422),de cuya disposición se deduce el sletema constitutivo 
o 11trlbutlvo de la propiedad sobre la Marca, establecido por este 
C6dieo: del mismo precepto leeal resulta la facultad discrecional 
del Estado parajuzearacerca de la Imitación marcarla; considera 
que hay usurpaslón de Marcas cuando se usa una enteramente 
leual a otra, así como cuando entre las Marcas resulta eran 
analoeía, sea porque las palabras más Importantes de una Marca 
se repiten en la otra, o porque la nueva Marca se redacte de una 
manera que pueda confundirse con otra nominativa o en sí porque 
consistiendo la Marca en dibujos o pinturas, sean estos tan 
parecidos que produzcan confusi6n (Artículo 1441). A estas 
reglas que mantienen su vigencia en la doctrina, la jurisprudencia 
y la legislación actuales, el Código agrega. otras relativas a la 
sancjón y oportunidad en el ejercicio de las acciones civiles y 
penales. Además de las penas seí'laladas por el Código Penal de 
1871, la falsificación de Marcas produce la acción de daí'los y 
perjuicios (Artículo 1423), y con el rubro de "Términos para 
Reclamar la Propiedad Mercantil''. fija el de un alío contado desde 
el día en que se sepa la usurpaslón para la acción civil (Artículo 
1442) y el de dos meses para entablar la acción penal (Artfculo 
1444). Impone la oblleaclón de hacer ostensible la Marca sobre la 
mercancía (Artículo 1420), pero en cuanto a la Marca misma su 
uso es facultativo, pudiendo adoptarse como tal un nombre 
propio o raz6n social, nombre de la localidad en que se fabrique 
el producto, Iniciales, cifras, dibujos, cubiertas, contraseí'las o 
envases (Artículo 1418 ). (2) 

Escasa como es la reglamentación que en este estatuto 
recibió el derecho sobre Marcas no se oculta sin embareo que por 
los principios que contienen sus disposiciones, estas bien pueden 

(2)~.~.EISlMiem*Ma«.IMdo~JM»ttNI Ed.forrú,5.A. M&xk;o\99L p.p. 2"y29. 
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calificarse como el más acal>ado eslal>6n en nuestro desarrollo 
hlst6rlco·leglslatlvo de i:st8 r8m8 del derecho. (2) 

Originalmente el C6dlgo de 1884 entre las ol>llgaclones di: los 
comerclanti:s exlgfa la t:le ri:glstrar los documentos relacionados 
con i:l glro comi:rclal (Artfculo 44 ), asentánt:lose las inscripciones 
ri:latlvas i:n i:I lll>ro que para tal efecto t:lel>erfan llevar los 
secret¡;irfos de los juzgados de competencf¡;i mercantil (Artfoulo 
45). Más por met:llo t:le esta Ley que modlflc6 las disposiciones 
aludidas se cre6 i:I Ri:glstro de Comercio, en el que del>erfan 
matrlcullilrse los comercf¡;inti:s. El Artfculb tercero de esta ley 
prevenfa 18 ol>llgacl6n de anotar en 18 hojlil de cada comerciante 
matrlcul8do, los tftulos de propiedad Industrial, Patentes de 
lnvencl6n y Marcas de fál>rlca (fraccl6n Vil). constituyendo la 
falta de registro un Impedimento al comerciante Interesado para 
eL ejercicio de sus derechos con relacl6n a ti:rcero, mli:ntras 
dichos tftulos no fuesen registrados (Artfoulo 14 ). Por con si· 
gulente, a prop6slto de las Marcas, el documento por el que la 
5ecri:t¡;irfa de Fomento concedía su propiedad ¡;if titular, s61o 
producf¡;i su efecto legal desde la fecha de la lnscrlpcl6n (Artfculo 
15),y hecho el registro el documento era devuelto con la nota de 
lnscrlpct6n al que lo hul>leri: presentado (Artfculo 16). (2) 

Estas reformas son. Como pui:de apri:clarse el más remoto 
antecedente de nuestro actual Registro de Marcil!; en su función 
de medio para acreditar el derecho al uso exclusivo de las mismas, 
y precls8mente correspondi: a la Ley del 11 .:le dlcleml>re 1885. (2) 

Tras la effmera vtt:la del Código de 1884, en el afio de 1889 se 
promulgó el actual C6dtgo de Comercio Mexicano, vigente deede 
el primero de enero de 1890. No ol>stante derogar las leyes 

(2)~.~.fl51CmteMed(;ano4aO'RplHH!n4uttdfLEA.rOtTÚll,5A Widcal991. p.29. 
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mercantllee preexletc:ntc:e (Artículo 4° traneltorlo), c:etc: nuc:vo 
C6dlgo conec:rv6 la obllgacl6n de: Inscribir en el Regletro de 
Comercio loe tftuloe de Marcae de: fábrica .(Artículo 21 fraccl6n 
XII), eetablc:cléndoee aelmlemo como eancl6n por la falta del 
rc:gletro que: loe documentoe no podrfan producir perjuicio a 
tercero (Artículo 26). (2) 

1.6 EPOCA CONTEMPORANEA 

Coneldero neceearlo eeñalar que: dentro de lae épocae 
Precorteelana, Colonial y Moderna no exlete lnformacl6n eufl
clentc: como para poder ec:r tomada en cuc:nta en el an.állele del 
preec:nte Capítulo, toda vez que la mlema ee c:ncuc:ntra dlegrega
da y eln forma conclea dc:ntro .le loe tc:mae dlvereoe que 
conforman la materia de: la Propiedad lnduetrlal; motivo por c:I 
cual me ocuparé poreeñalar el e·squc:ma corrc:epondlente al punto 
c:n cita. 

El .antecedente: máe re: moto de esta materia c:e 1.a Ley eobre 
Derc:choe de Propiedad de loe lnvcmtorc:e o Perfecclonadoree dc:I 
algún ramo de: la lnduetrla,dc: mayo 7de:1832. Eetc:orden.amlento 
C:9 muy 0lmple y primitivo y c:n rc:alld.ad 001.amente contlc:nc: una0 
cu.anta9 prc:scrlpclonc:e eobre protc:ccl6n a cierto tipo de ldea0 
o lnvc:ntoe. (2) 

Se percibe en él la Influencia colonial eep.añol.a y fuer.a de eer 
una curloeld.ad hlet6rlc.a, no elgnlflc.a ningún .antc:cc:dente téc-

(2) SopúlwWI. Cdur. El 51...,,,, Mqlt;tmdt! CazpiMt4 '""'reCÑ' Ed.. Pom11. S.A. M&.dco 199t. P• 30. 
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nlco serlo. Empero, es menester mencionarlo, par.a que se ve.a 
cómo desde entonces h.a existido preocupación por regular de 
.a.lgún modo esta rama. (Z) 

Es hasta 1889, en México, bajo el gobierno del General 
Porfirio Dí.az, que comienza .a legislarse con sentido técnico sobre 
1.a materia. El régimen de Dí.az alentó siempre una marcada Idea 
de des.arrollo Industrial y comercial de México, Inspirado segur.a
mente en las Ideas europeas. (Z) 

El primer cuerpo legislativo Importante de este tipo de 
propiedad, fue la Ley de Marcas de Fábrica del 28 de noviembre 
de 1889. Es.a ley es bastante rudimentaria y sin embargo, muchas 
de 1.as disposiciones .actuales, reglamentarlas y otras, provienen 
desde entonces, y es factible advertir .algunas coincidencias de 
lenguaje entre .aquella Ley y la presente. Puede .advertirse enton
ces, la Influencia francesa .en este orden.amiento. (Z) 

L.a Ley de P.atenteade Privilegio.del 7 de junio de 1890, es un 
dispositivo legal Interesante, y el concepto de p.atent.abllldad 
está tomado de la Ley Francesa de 1844, que Influyó e;obre esta 
rama del derecho en muchas partea del mundo. Ese concepto de 
patent.abllldad continuó perpetuándose en los orden.amientos 
mexlc.anoe;,ye;lgue máe;o menos Intacto hasta 1.a Ley de Propiedad 
Industrial de 194:3. (Z) 

L.a Ley de 1890 e;ufrló una reforma el 27 de marzo de 18!36. 
par.a Introducir algun.ae; pequeí'f.as noved<!des técnicas y p·ar.a 
f.acllit.ar el .aspecto reglamentarlo de la misma. El e.ampo de 
.apile.ación de .ambos cuerpoa te0.ales de fines de siglo fue más bien 
estrecho.y.a que el movimiento del.a Propiedad lnduatrl.al poree;oe; 

(2)~.C6ur.EIS1t!tomfMC!!!ft;am4qCrp;!o4M!nd!•Urfal Ed.f"orrúa,5.A. ~1991. p.M. 
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años era parvo. (2) 

En unos cuantos años se dló un salto Importante:, pues 
aparece: la Ley de Marcas Industriales y de: Comercio del 25 de 
agosto de 1903, Influida ya por las corrientes internacionales de: 
la Propiedad Industrial, ya que: recoge: bastantes de: los concep
tos de la Revisión de Bruselas de 1900 a la Convención de: Unión 
de: París de 1883. (2) 

Mucho más técnica y más moderna que su predecesora. 
introduce novedades, como los nombres y avisos comerciales. En 
1909 se: publica un Reglamento para c:I Registro Internacional, 
conforme: al arreglo de Madrid de: 1891, c:n el que: se: provc:fa c:I 
Régimen Internacional de las Marcas. (2) 

La Ley de Patentc:s de Invención, del 25 de agosto de 1903, 
muestra asimismo mucho avance a la anterior de 1890. También 
muy progresista, refleja la lnfluencta Internacional de la revisión 
de 1900, hecha en Bruselas al_ Convenio de Unión. (2) 

Un examen comparativo entre las leyes de 1889y1890 así 
como las de 1903, podrfa servir para darse: cuenta del progreso 
Industrial del pafs. que empezaba a ser relevante, así como para 
advertir la Influencia europea en nuestros ordenamientos jurídi
cos. (2) 

Después de un cuarto de siglo -en el que tuvo lugar la 
Revolución Mexicana- se expiden las Leyes de Patentea de Inven
ción y de Marca5y de Avisos y Nombrfls Comi:rclales,del 27 de julio 
de 1928, que ya tienen un sello de modernidad. (2) 

(2) Sepúfo.U.t, c&ear. EJ Sltljmn• Mo5r1na do Prqzle4M lndutk1a) U romll:, S.A. M$deo t98l p. p.M y35. 
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Por lo que se refiere a las Patentc:e, en la Ley de 1928 ellae 
ee deepachal:>an con un examen practicado e;ol:>re lae; eolicltudee; 
de patente o patentes mexicanas que existieran. No hal:>ía el 
concepto de "Novedad Al:>soluta" al hacer el examen técnico de 
ellae. (2) 

Introducía (Artículo 64) una nueva Institución, el examen 
extraordinario de novedad de las lnvenclonee, que tenía por ol:>jeto 
averiguar, respecto a las patentes expedidas conforme a la Ley 
de 1903, como de las concedidas de acuerdo con la propia Ley de 
1928, si la Invención que amparal:>a la patente era nueva en 
al:>soluto, lo cual permitía cierto control para prevenir al:>usos. (2) 

Esto era una lncuestlonal:>le mejora de 1903, que estal:>lecfa, 
a petición del Interesado, un examen "sin garantía". La declara
toria administrativa de Invasión de la patente podría atacarse a 
través de un procedimiento Interesante de revocación, que se 
tramltal:>a a través de los Juec;eos de Distrito. Se creal:>a un 
procedimiento judlcla 1 clvll sumarlo para las controverslae civiles 
suscltadae; con motivo de la operación de la Ley. (2) 

El reglamento, pul:>llcado meses más tarde, era l:>astante 
minucioso y complemental:>a la Ley, cul:>rlendo algunas deficien
cias normativas. (2) 

La Ley de Marcas y deAvlsoe;yNoml:>res Comercia les de 1928, 
aunque calcada en l:>uena parte e;ol:>re la Ley respectiva de 1903, 
contenía algunas novedadee. Por ejemplo, se: estal:>le:cl6 por 
primera vez la posll:>llldad de declarar el uso ol:>llgatorlo de marcae 
para cierto tipo de mercancías (Artículo 3°). (2) 

(2) Sepúlved.t.cAMr. g1 Sftkm.e Mcpd<;4M 4a Pm:¡z1Me4 1n411t'dal Ed. romll, 5.A. Mhdeo t99t. p. M. 
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Se Imponían más restricciones a Jo que pudiera constituir 
una marca. Se Introducen 1fs nombres y los avisos comerclales. 
De manera slmflar a las pattntes, se Instituye un procedimiento 
de revocación de las resoluc ones admlnlst~atlvasy se disponían 
normas para un procedlmle to judlclal clvfl ante los trlbunales 
federales. (2) · · 

Ambos ordenamientos de 1928 recogían más o menos los 
avances ocurridos hasta ent;onces en el mundo en esta clase de 
própledad, manifiestos en la Convención de Unión de París de 
1883, e Incorporaban las no1

1 
da des de Ja Revisión de Washington 

de 1911,y las de la Revisión d La Haya, de 1925, aún no ratificada 
por México. (2) 

Puede considerarse a 1 Ley de la Propiedad Industria! de 
1943 como un dispositivo 1 ¡¡al muy moderno, que concede una 
protección muy amplia a l~s ~ltulares de derechos. Está Influida 
por la Revisión de Londres, ~echa en 1934 al Convenio de Unión 
de París. Sin embargo, contl ne deficiencias, nociones Impropias, 
y defectos notorios de t6cn ca Jeglslatlva._(2) 
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Según la bibliografía contenida dentro del Programa de 
Fomento a las Exportaciones, de la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial (SECOFI): por lmportacl6n o Importaciones, 
se entiende. el Ingreso de bienes y servicios al mercado de un pafs 
con fines de consumo. (:3) 

Un país propicia su bienestar Importando una gama mas 
amplia de bienes y servicios. de mayor calidad, a menor costo del 
que supondrfa producirlos Internamente: por tanto. la expansión 
del Comercio Mundial desde el final de la Segunda Guerra Mundial 
ha sido un factor principal y básico en la elevacl6n general del nivel 
de vida, en la mayoría de los pafses. (:3) 

Dentro de este bosquejo considero Importante desglosar el 
breve concepto de lo que se entiende por SUSTITUCION DE LAS 
IMPORTACIONES. y esto es, el Intento de un pafs de reducir las 
Importaciones (y por ende los desembolsos de divisas) fomentan· 
do el desarrollo de Industrias nacionales: lo anterior, apegado al 
lenguaje del Comercio Internacional. 

La lmportacl6n del producto amparado por una patente, o 
del producto fabrlcaGlo con el procealmlento patentado, no se 

(3)5acrct..trfad111ComorcloyFD"1ll'ltolnduetn.tl.O,m4.aptr1dSc-m!n1riqo0Lngmana:t•""'Qtnp0'k;1Qrtt:Q44Cqmaa¡lq 
........,~ .. 
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considerará explotación. Artículo 43 de la Ley de Fomento y 
Protección de la Propiedad Industrial. 

En cuanto a la Importación de Productos con Marcae. Extran
jeras, los titulares o usuarios autorizados podrán solicitar, 
previa operación de importación, se verifl¡;¡ue en la aduana la 
legitimidad de la marca que ostente; si fueren necesarios más de 
tres días, no se permitirá la Internación de la mercancía, pero no 
se detendrá la Importación, si ésta viene amparada por certifi
cación de la autoridad competente del pafs de origen. Artículo 
74 Párrafo Segundo del Reglamento de la Ley de Invenciones y 
Marcas Federal de Propiedad Industrial e Inversiones Extran
jeras. (3) 

Por lo tanto, considero que la Importación es la Introducción 
que conforme al Derecho Aduanero de un pafs se lleve a cal:>o con 
productos o servicios que pretendan solventar una gama de 
necesidades diversas. 

2.2 TIPOS DE IMPORT/)CION 

Existen dos tipos fundamentales de Importación: 
1.- Importación Temporal. 
2.- Importación Definitiva. 

1.- IMPORTACION TEMPORAL: 
Se entiende por Régimen de Importación Temporal, la entra-

{~)50GrCUl'LldoCornoreJoyfomentol!ldu11tria.LAfcnd•f?fC1ol5m!M®nqbrogofim.w11t.o[)fepqstJ&!qngdaH2mmx;!Q 

~p.5. 
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da al pafs de mercancfas para permanecer en él por tiempo 
limitado y con una finalidad específica, siempre que retornen al 
extranjero en el mismo estado, por los e;lqulentes plazos: 

s) Hasta por un mes, las ele remolques, siempre que trans
porten en territorio nacional las mercancías que en ellos se 
hubieran Introducido al país o las que se conduzcan para su 
exportación. 

11) Hasta por seis mesee, en los algulentee caeos: 
1.- Las que realicen los reeldentee en el extranjero, siempre 

que sean utlllzadoe directamente por ellos o por pereonas con la 
que tengan relación lal1oral, excepto en tratándose de vehículos. 
(4) 

11.- Las de envases ele mercancfae;, elempre que contengan en 
territorio nacional las mercancfas que en elloe se hul11eran 
Introducido al país. (4) 

111.-Los productos terminados que enajenen personae resi
dentes en el país a empresae dedicadas exclusivamente a la 
exportación de vienes. caeo en el cuál el plazo se computará a 
partir de la presentación tlel Petllmento de Importación Temporal, 
por éstas últimas, en el que se señalen los elatos de ident;Jflcaclón 
del enajenante. 6atlsfechoe loe requisitos anteriores se enten
derá perfecclonaela la exportación eleflnltlva ele las mercancías del 
enajenante. (4) 

IV.· Las mui:stras o muestrarios destlnadoe a dar a conocer 
mercancías. (4) 
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e) Hasta por un año, cuando no se trate de las señaladas 
en loe Incisos a) y d) de esta fracción y siempre que se reúnan las 
condiciones de control que establezca la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público mediante reglas de carácter general, en loe 
elgulentee caeos: 

1.- Las destinadas a convenciones. 

11.- Eventos culturales o deportivos, piltroclnadoe por enti
dades públicas, nacionales o extranjeras, aef como por unlverel
dadee o entidades privadas, autorizadas para recibir donativos 
deducibles en loe términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

111.-Loe enseres, utllerfa y demás equipo necesario para la 
filmación, siempre que se utilicen en la Industria de la cinemato
grafía y su Internación se efectúe por residentes en el extranjero. 
El plazo establecido en este eublncleo podrá ampliarse por un año 
más. 

IV.-Loe vehículos de prueba, siempre que la Importación se 
efectúe por un fabricante autorizado, residente en México. (4) 

d) Por el plazo que dure su calidad migratoria, tratándose 
de vehfculoe y de menajes de casa de visitantes, locales y 
distinguidos, turistas, estudiantes e Inmigrantes rentistas, 
siempre que loe vehículos sean de su propiedad .a excepción de 
turistas y vlelt.antee locales. (4) 

e) Hasta por veinte años, en loe siguientes caeos: 
1.- Contenedoree. 

11.- Aviones y helicópteros, destinados 11 ser utilizados en las 
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líneas aéreas con concesión para operar en el pafs, así como 
aquellos de transporte público de pasajeros. siempre que, en este 
último caso, proporcionen, en febrero de cada año y en medios 
magnéticos, la Información que señale la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP) mediante reglas de carácter general. 

111.-Embarcaclonesque la SHCP,autorlce mediante reglas de 
carácter general. 

IV.-Carros de ferrocarril. (4) 

Los mexicanos residentes en el extranjero podrán realizar 
Importaciones temporales de vehfculos hasta por seis meses en 
cada período de doce meses. Los vehículos a que se refiere este 
párrafo y el lnclsod) de la fracción 1 de este artfculo deberán tener 
las características y cumplir con los requisitos que señale la 
referida SHCP, mediante disposiciones de carácter general. (4) 

También podrán efectuar Importaciones temporales las em
presas que sean maqulladoras, de conformidad con las reglas de 
carácter general que al efecto dicte la SHCP. así como las 
empresas que tengan programas de exportación autorizados por 
las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Comercio y 
Fomento Industrial. En los casos en que residentes en el país les 
enajenen productos a las empresas antes señaladas, asf como a 
las empresas de Comercio Exterior que cuenten con registro de 
la SECOFI, se considerarán efectuadas en Importación temporal, 
siempre que el pedimento respectivo señale esta circunstancia y 
los datos de Identificación del enajenante. (4) 

Satisfechos y cumplidos los requisitos anteriores se en ten-

(4-) Secrotarí• do Com.en:Jo y Fornen~ lndu&trt.11. Pmernmo do Fpmontq lntrernl a 11!1 fK¡?Oct•~IQOOft. p. 22. 
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derá perfeccionada la exportacl6n definitiva de la5 mercancfa5 del 
enajenante. (4) 

La SHCP, podrá permitir mediante regla5 de carácter gene
ral, la lmportaci6n temporal de mercancfa5 de5tlnada5 al mante
nimiento y reparacl6n de lo5 !:>lene5 lmportado5 temporalmente, 
conforme a e5te artículo, 5fempre que 5e ln_corporen a lo5 ml5mo5 
y no 5ean para autom6vlle5 o camlone5. (4) 

La SHCP, e5ta!:>lecerá mediante regla5 de carácter general, 
lo5 ca5o5 y condlclone5 en 105 que de!:>a garantlzar5e el pago de 
la5 5anclone5 que llegarán a lmponer5e en el ca5o de que la5 
mercancfa5 no 5e retornen al extranjero dentro de lo5 plazo5 
máxlmo5 autorizado5 por e5ta fraccl6n. (4) 

Régimen de Export;aci6n Temporal, la 5aflda del territorio 
naclonal de mercancfa5 para permanecer en el ext;ranjero por 
tiempo limitado y con una finalidad e5pecfflca por lo5 5fgulente5 
plazo5: 

a) Ha5ta por tre5 me5e5, la5 de remolque5. 

I:>) Ha5t;a por 5ef5 meses, en los siguientes ca5os: 

1.- Las de envases de mercancías. 

11.- Las que realicen los resldent;es en México 5ln e5ta!:>le
clmlento permanente en el extranjero, 5lempre que se 
t;rate de mercancfa5 para retornar al paf5 en el ml5mo 
e5tado. 

(4) Secnrt.1ñ.1 d" Corrldn:loy Fomento lnduetrf.11. Pmeram• de EgmcnfQ lorc;qra! o tan (Krartacioneo p. 23. 
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e) Haata por un afio, laa que ae eleatlnen a expoalclonea, 
convenclonea o eventoa culturalea o eleportlvoe. 

d) Haata por eloe aí'loe, la eallela ele mercancfae para eu 
traneformacl6n, elaboracl6n o reparacl6n en el extranjero. 

Loa plazoe a que ee refiere eata fr¡¡¡ccl6n poelrán ampllaree 
meellante avleo que preeente el exportaelor por conducto de 
Agente o apoaeraao Aeluanal en el alatema electrónico, ha ata por 
un lapeo Igual al prevlato en el lnclao ele que ae trate . Datoa 
tomaeloe ele la (Coellflcacl6n Aeluanera reformaela 1993. Semina
rio aobre reforma e a laa eliapoalclonea ele Comercio Exterior) •. C4J 

Lae lmportaclonee íemporalee ele mercancías ele proce
dencia extranjera ee aujetarán a lo elgulente: 

a) No ee pagarán loe lmpueatoa al comercio exterior ni laa 
Cuotaa Compenaatorlaa, y 

!:>) Se cumplirán laa elemáa obllgactonea en materia ele 
reatrlcctonee o regulaclonea no arancelarlaa y formallelaelea para 
el eleapacho de laa mercancfaa eleetlnaelaa a eate régimen. 
(Artículo 79 de la Coellflcact6n Aeluanera). 

Lae pereonae que hubieran Importado íemporalmente mer
cancfaa que no pueelan retornar a 1 extranjero. por et elaí'lo o 
eleatrucct6n, deberán aollcltar autorización a la autorlaaa aaua
nera competente, la que en eu caao verificará eu eleatrucct6n. 
(Artículo 80 primer párrafo ele la Coellflcacl6n Aduanera). 

Aatmlamo, el régimen ele lmportacl6n íempor.al ele lnaumoa 

(4) Scscnsuirf.1 4d Comon:Jo y FOITI"""' lndu•trlal, Pm1r:,tm• '4 fomento IntMC'' • len P.qznrHtlonM p. 2'4, 
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para elaborar productos de exportacl6n, ha acreditado sus 
ventajas frente a la lmportacl6n definitiva por las facilidades que 
otorga permitiendo la lmportacl6n de mercancías libres de res
tricciones y exenta de los Impuestos al Comercio Exterior. (4) 

Sin embargo, la existencia de algunos requisitos y trabas 
administrativas que dificultan y encarecen su utlllzacl6n, no han 
permitido que este régimen se desarrolle plenamente y se con
vierta, como es de esperar, en la solucl6n mas atractiva para que 
los exportadores resuelvan sus problemas de lmportacl6n. (4) 

Con el objeto de enfrentar esta problemática, el Ejecutivo 
Federal expedirá un decreto que establece los "Programas de 
lmportac;l6n Temporal para Exportadores", a través de los 
cuales sus titulares obtendrán las siguientes ventajas: (4) 

a) Podrán Importar Temporalmente, además de los Insumos 
que requieren, la maquinaria, equipo y herramienta que utilicen en 
sus actividades productivas relacionadas con la exportacl6n. 

b) Se exentará a la lmportac16n Temporal en cuanto a 
maquinaria y equipo se refiera, del pago del 2'l. mensual de los 
Impuestos al Comercio Exterior a que se refiere el artículo 58 de 
la Codlflc;acl6n Aduanera. 

c) Se ampliarán los plazos de permanencia en el país, de las 
mercancías lmporta!'las bajo Régimen de lmportacl6n Temporal y 
se permitirá a los exportadores mantener en el país bajo este 
régimen, por el tiempo que reqult:ran, la maquinaria y equipo 
necesarias para sus procesos productivos. Asimismo, a las 
empresas qut: rt:quleran sustituir su equlpo·dt: producc16n lmpor-
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tado temporalmente por otro5 5Jmllare5 que mejoren 5U eficien
cia y competitividad externa, 5e le5 autorizará la Importación 
Defln ltlva. 

d) Se le5 permitirá garantizar el lnt1mfo Fl5cal corre5pon
dlente a la5 mercancía5 lmportada5 Temporalmente 5obre una 
'1a5e del 40% del valor revolvente de lo Importado, y 5e le5 darán 
opclone5 y fac11Jdade5 para el cumpllml1:nto de e5te rt:qul5lto, a 
efecto de que 5U co5to y trámite no Incida negativamente 5obre 
5U5 actlvldade5 de exportación. 

e) Se autorizarán porcentaje5 de merma5 y de5perdlclo5 
que podrán 5er deducldo5 de la Importación Temporal, 5ln nece-
5ldad de realizar comprobaclone5 perlódlc1w ni quedarobligado5 
a darlt:5 un de5tlno e5pecfflco5 y 5e lt:5 pt:rmltlrá que enajt:nen 
en el mercado Interno parte de lo5 producto5 elaborado5 con 
ln5umo5 lmportado5 temporalmente, pagando lo5 lmpue5to5 
correepondlente5. 

E5ta autorización e5tará 5Ujeta al cumplimiento del pre5u
pue5to de divl5a5 y al grado de Integración nacional que 5e 
e5tablezcan en lo5 programa5. 

f) Se dictarán dl5po5lclone5 para hacer automático5y má5 
5lmpfe5 lo5 trámlte5 aduanale5 relaclonado5 con el de5pacho, 
de5trucclón fortuita de mercancÍa5, exportación por tercero5 y 
para el manejo de mercancfa5 por diferentee; aduana5. (4) 

Adicionalmente 5e revl5arán lo5 procedlmlento5 aduanale5 
relaclonado5 con la Importación Temporal que prevé la Codifica
ción Aduanera para que, aún aquella5 empre5a5 que no 5e acojan 

(4) 5«:ntt.lrfa do Com,,rcio y Fornonio lnJuitCrUd. Croeram• • Fnmmrt.qlntM"' • '" f!fPPd;'Gfanot p. p. 2!5y26. 
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al 1:aqu1:ma dt: programas, put:dan rt:allzar aua lmportaclont:a dt: 
mant:ra ágil, oportuna y al mt:nor costo. 

2.- IMPORTACION DEFINITIVA: 
Loa r1:gfm1:n1:s dt:ffnltlvos st: aujt:tar.án al pago dt: los 

lmput:atos a la Importación o a la Export¡¡clón, así como lll 
cumpllmlt:nto dt: J¡¡s obllg¡¡ciont:s t:n mlltt:rl¡¡ dt: reatrlcclont:a o 
rt:gulaclont:5 no ¡¡r¡¡nct:lllrlll5 y lll dt: llls form¡¡lfdadt:5 para su 
dt:apacho. (Art;ículo. 69 dt: la Codificación Aduanera). 

5e entiende por Régimen de Importación Definitiva, la 
t:ntrada dt: mt:rcancfaa dt: proct:dt:ncla 1:xtranj1:ra para permant:
ct:r t:n t:I tt:rrltorlo nacional por tlt:mpo lllmltado. (Artículo 70 dt: 
la Codificación Aduanua). 

Realizada la Importación Definitiva dt: laa mt:rcancíaa, po
drá autorlzarat: su ri:torno al 1:xtranj1:ro sin t:I pago de loa 
lmput:stoa a la Exportación, dt:ntro del plazo máximo de tri:a 
mt:51l5 contados a partir dt: qut: hublt:ran sido ri:tlradaa dt:I 
dt:pÓ5lto antt: la aduana, 5lt:mpre que si: comprut:be a la autorldlld 
aduanera que resultaron defoctuosas o de eapeclffcaclonea 
distintas ¡¡ las convenidas. (4) 

El retorno tt:ndr.á por objeto la sustitución de las mt:rcan
cfas por otras dt: la misma claai:, que subsllnt:n las altuaclont:s 
mt:nclonadas. (4) 

Llls mt:rcancfas sustituidas deberán dt: llt:gar al pafs en un 
plazo dt: seis meses contados desde el retorno dt: las sustituidas 
yaólo pagarán las dlforenclas cuando causen mayores lmpu1:sto5 
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que las retornadas: pero al llegan después de loa plazos autori
zados o ae comprueban que no son equivalentes a aquéllas, 
causarán loa Impuestos, siempre que ae cumplan las obligaciones 
en materia de restricciones o regulaciones no arancelarias 
exigibles para el nuevo régimen solicitado en la fecha de cambio 
de régimen. (Artículo 71 de la Codificación Aduanera). 

2.5 CONCEPTO DE MARCA 

Ea Innegable que la Marc;a asegura la estabilidad de las 
corrientes comerciales y contribuye a Intensificarlas, merced a la 
creciente demanda de mercancías que provocan de acuerdo con el 
renombre de que gozan. Por tanto, salta a la vista la Importancia 
que tiene la Marca especialmente en el Comercio Internacional, en 
cuya actividad desempeña .en cierto modo un papel de elemento 
regulador que todos le reconocen. Pero el nacimiento del Derecho 
a la Marca, lasformalidades necesarias para obtener su registro 
y las diversas modalidades referentes a su protección, quedan 
sujetas a muy variadas exigencias que frecuentemente cambian 
de una Legislación Nacional a otra, razón por la cual se ha 
procurado la unificación de tales Leglslaclonea. (5) 

Antiguamente los Tratados de Comercio contenían algunas 
disposiciones relativas a la protección Internacional de las 
Marcas. Eran en general, muy superficiales, reducidos a menudo 
a un solo artículo, y además, carecían de uniformidad. ·También 

(4) Soc:ret.1ñ.a M Comercio y Fomento lnduetrt•I. rrpe,.,m• 4« FqmcmtQ trrtoer11l • ''' Ex¡:zmqdma p. 28. 
(5) bfteel fMdlrui, D.M.:l fr•q.4p 4ct 0omcM Mlrqri4 Edltori.11 Ubroedo M&deo. Mcfdto l&V-60, p. 50. 
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eran cele'7rados convenios 171lateralc::s so17rc:: la matc::rla. (5) 

La Marca constituye otra de las Instituciones cláslcas del 
Sistema de Propiedad Industrial y como tal ha.5ldo ol;>jeto de 
anállsl5 en la Ciencia Jurfdlca. (5) 

Sin em'7argo. es escasa la Información estadfstlca o empíri
ca que existe respecto a la función económica que dee;empeñan 
la5 Marcae; en el comercio contemporáneo. El tema de la Marca. 
su origen. 5U5 caracterÍ5tlca5, la protección que del7c:: dáre;ele,y 
la mayor parte de loe; ae;pectos que a'7arca la teoría marcarla, han 
sido abordados fundamentalmente dee;de la óptica legal. (5) 

Aunque se reconoce por la mayoría t;ie loe; autore5 como 
Importante, no se ha podido precisar el Impacto económico de las 
marcas en el procee;ode comercialización de servicio y productoe;; 
y menos aún ha e;ldo poe;Jl7le determinar e;u contrll7uclón al 
dee;arrollo de loe; palsee;. Esto e;e del7e a que e5 muy difícil elegir 
los lndlcadoree; que permitan medirlo y realizar dee;puée; el 
anallsl5 y procesamiento de la5 evldencla5 empírlcae;. (5) 

Por otra parte, como la5 Marcas Influyen 5ens117lemente en 
la demanda y. a su vez los autoree; no han resuelto en definitiva 
el dilema que si del7en e;er los consumldoree; o el Ee;tado, quien 
detc::rmlne los bienes que producirá c::l slstema económico.ya que 
esta ee; una cuestión con obvias Implicaciones Ideológicas; tam
bién por ello c::e; difícil precisar c::I roll económico de las Marcas. 
(5) 

Afortunadamente, algunos organle;mo~ Jntc::rnaclonales. va
rias Instituciones académicas, así como ciertos autores. están 
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empezando a analizar esta funct6n econ6mtca que, a nuestro 
juicio, al Igual que en el caso de las patentes, es la que constituye 
la esencia de la Marca. (5) 

El autor considera necesario concebir a la Marca como un 
Instrumento en el proceso de comerclallzact6n de los bienes y 
servicios que produce el sistema econ6mtco y, por lo tanto, no es 
por sí misma, positiva o negativa en cuanto a sus efectos sobre 
el deearrollo, sino que los resultados de su uttllzact6n dependen 
de los objetivos que se Impriman al Instrumento, por quien lo 
maneja. 

No obstante lo dicho, ta teorfa que sostiene que ta Marca es 
Innocua y debe permitirse a los particulares que las registren, 
usen, abandonen o contraten Marcas Foráneas a su libre albedrfo, 
es Inaceptable, sobre todo en los paises en desarrollo, por los 
múltiples Inconvenientes que ha producido. Independientemente 
del régimen socloecon6mlco que se adopte localmente se consi
dera Indispensable la lntervenct6n del Estado para regular esta 
materia con el fin de proteger el Interés de la comunidad y 
asegurar un des.arrollo aut6nomo y equilibrado. (5) 

La teorfa tradiclonal de la Marca, sostiene que esta es una 
lnstttuct6n de orden público porque cumple un.a funct6n social al 
proteger .al consumidor Indicándole en términos tnequfvocos, el 
origen del bien o del servicio marcado. Por lo tanto la existencia 
de la Marca se justifica, desde el punto de vista legal, porque es 
un Instrumento de protecct6n para el público consumidor. De .ahf 
que cuando una Marca en la práctica no realiza esa funct6n, el 
Estado no debe permitir que continúe utillzandose, tndependten
temente de que .al Impedirlo, afecte el Interés de su titular. (5) 
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Desde el punto de vleta doctrinarlo exleten múltlplee defl
nlclones de Ja Marca, pero l:>aeta eel'falar con el Dr. David Rangel 
Medina que hay cuatro corrientes al respecto que eon: 

1) La que señala a la Marca un papel de elgno Indicador de 
lugar de procedencia de la mercancía. 

2) Aquella que coneldera a la Marca como un agente Jndl-
vlduallzador del producto mismo. 

:3) La que reune loe raegoe dletlntlvoe de lae doe menciona
das. (5) 

4) Aquella que adoptando la tes le mixta ya Indicada, enfoc:a 
la esenc:la de Ja Marca i:n func:J6n de la c:llentela. (5) 

Por lo tanto Marc;a o&, dosde el punto de vl&ta jurfdlc;o, 
eogún lo ha expreeado Yvo& Saint Gal, "Un elgno dietlntlvo quo 
permite a eu titular (fal:>rlc;ante o c;omerc;lante) dletlngulr eue 
produc;toe o eue eervlc;loe de loe de Ja competenc:la". Aelmlemo, 
en el aepec:to ec:on6mic:o, "La Msrc:s &e dofl.ne como un elgno que 
tiende a proporc:lonar a la c:llentela una merc:anc:fa o un eervlc;Jo 
c;ul:>Jerto pú111Jc:ame:nto c:on eu garantía". Y deedo el punto do vleta 
de lo que expreea la Organlzac:J6n Mundial de la Proplodad 
lnduetrlal, que ontlende por Marc:a "Un elgnovlell:>lo protegido por 
un derec;ho exc:luelvo c;onc:edldo en virtud de la Ley, que elrve para 
dletlngulr lae mercanc:fae de una empreea, de lae de atrae 
empresas". (5) 

Por mi parte, c:oneldero que la Marc:a, &e deflne c:omo el elgno 

(5) h11fltlModlN1,0•vld.trar.Nq4c:Ptimd!QM•rqM EdltoNIUl7ro9JeM6xlca. M6idccl6-V-60, p.p.51y52. 
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dletlntlvo que ee utllfza mediante el cumpllmlento de loederechoe 
y obliga clones que eetablece la Ley de Fomento y Protección de la 
Propiedad Industria!, para la circulación de todos y cada uno de 
los productos que tienen Intercambio Comercia! en el mercado 
tanto Naclonal como lnternaclonal. 

Entoncee la Marca .. viene a ser considerada como el elemento 
que forma parte fundamental del patrimonio que conjuga el 
producto de una empresa. 

Ee pues, la Marca, la parte medular por medio de la cual se 
dirige en menor o mayor medida las clrculaclón o prestación de 
un producto o servicio en los mercados ln¡;ernos o externoe. 

2.4 CLASES DE MARCAS 

Lae Marcas pueden llamar la atención del públlco de varloe 
modos. Según sea el contenido de sus caracteres accidenta les; 
las Marcas ee dividen en: 

a) NOMINATIVAS 
b) FIGURATIVAS 
c) MIXTAS 
d) PLASTICAS 

a) Las MARCAS NOMINATIVAS, que también ee conocen 
como vi:rbales, denominativas, nomina les, nominada e, fonéticas o 
de palabra, son aquellas que se componen exclusivamente de una 
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o más palal:>ras. Pueden consistir en noml:>re propio, geográfico o 
comercia l. expresado !:>ajo forma distintiva. En esta clase taml:>lén 
se comprenden las denominaciones de fantasía y evocatlvas; 
Igualmente pertenecen a esta categoría loa 'títulos de periódicos; 
las Iniciales, letras o siglas y los números. (6) 

Estos signos marcarlos penetran entre las gentes, porque 
el púl:>llco rápidamente aprende y con facilidad recuerda el sonido 
de una o más palal:>ras en la que la Marca se compone. En las 
Marcas verl:>ale,; no hay que tomaren cuenta la forma cspecl;if de 
las letras sino el sonido de la palal:>ra, el cual queda protegido 5'ln 
tener en cuenta en qu6 caracteres viene e,;crlto. (6) 

SI las Marcas consisten en dll:>ujosoflguras caracterfstlcas 
que Independientemente del noml:>re o denominación sirven para 
designar los productos a que se aplican, entonces ,;e llaman 
Figurativas, y nominadas, sin denominación, visuales, gráficas o 
eml:>lemátlcas (aún cuando no todas son formadas por eml:>le
mas). (6) 

!>) La MARCA FIGURATIVA se distingue de la NOMINATIVA 
porque funda toda su característica en el sentido de la vista, aln 
que para nada concurra en ella el oído; esta Marca es más fácil 
de retener en la mente que la Marca Nominativa. Puede aer 
recordada aún por los analfal:>etas o por gentes de países 
distintos que hal:>lan Idiomas diferentes. Pero dicha Marca no 
puede como la Nominativa, correr de !:>oca en !:>oca para designar 
el producto. Para suplir esa desventaja .es frecuente que la 
contrasei!a adoptada como Marca se forme coml:>lnando el ele
mento nominativo con el elemento figurativo. La coml:>lnaclón de 

{6) lt•neot M.. Davfd. Trtq4q da !)pm.;M MfJUOO (u Maa;g lndwrt.dt\no y C0mmx14'tt ctn MAxl@ r"ril'nlml Edlci6n 
f'roplNM d!S! Autor. M&dco t960. E4. U.N.A.M. p. 154. 
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eetas doe eepeclee de Marcae da lugar a fae MARCAS MIXTAS, 
también llamadae MARCAS COMPUESTAS. (6) 

Algunoe autores consideran ademáe las Msrcss ldestlvss, 
en lae cualee de la combinación del elemento nominativo con el 
figurativo, o por virtud de otro artificio, eurge un tercer elemento 
de eugeetlón. por el cual viene a aprenderse y a recordarse no 
tanto una Imagen, ni un sonido, elno una Idea que con elloe ee 
origina. Se cita como ejemplo la conocida Marca conetitulda por 
el emblema que repreeenta a un perro frente a un aparato de 
eonldo, y la leyenda "La voz de eu amo". Puede eef'íalaree también 
como ejemplo la que eetá formada por la denominación "Emulsión 
de Scott"y la figura de un hombre que lleva a sus espaldas un gran 
pez. De este modo lae Marcas que al mlemo tiempo que con la 
forma nominal ee Integran con la forma emblemática. tornanee en 
Marcas Evocatlvas. (6) 

c) Lae MARCAS MIXTAS pueden reeultarde la combinación 
de un vocablo o locución con una figura; también pueden compo
neree combinando palabrae y coloree; Igualmente loe elementos 
de la combinación pueden eer a la vez nombre. figura y coloree. (6) 

Eeta manera de catalogar lae Marcaeatendlendo a la clase 
de elgnos que la constituyen, e5 un principio de derecho unl
verealmente adoptado de modo Indirecto por la leglelaclón y de 
modo claro y expreso por la doctrina. (6) 

Nueetra leglelaclón ta mblén reconoce a vecee lmplfcltamen
te, en ocaelonee de manera expreea, eea triple dletlnclón de loe 
elgnoe marcarloe. Aef por ejemplo el Artículo 97 de la Ley de 

{6)Raneol M,.0.M&. trat.14p4o Qarot;OOMux;edP 141Maru1 ln41rftt.clalm1yr.mnm:14!c:a® M6.dm l"'rtmara Ed\Gl6n 
t"ropkuW del Autor. M&dco 1960. Ed. U.N.A.M. p. 155. . 
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Fomento y Protección de la Propiedad lndustrlal, al sei1alar lo que 
puede conetltulr una Marca, enuncia que podrán ser loe noml:>ree 
y lae denomlnaclonee (MARCAS NOMINADAS), y en general, 
cualquier medio miiterlal (MARCAS INNOMINADAS Y MIXTAS) que 
sea susceptl1'1e por eue caracteree eepeclalee, de hacer dletln
gulr a loe ol:>jetoe a que ae aplique. Taml:>lén pueden constituir 
Marca loe eml:>lemae dletlntlvoe de loe eetableclmlentoe 
(INNOMINADAS). 

El Artfculo 128 de la misma Ley, que veraa sobre el procedi
miento que del:>e seguirse en la práctica de los i:xámenes de 
novedad di: las Marcas, previene que el la Marca solicita.fa tli:ne 
si:mejanza dudosa o lnaeti:rmlnada con lae autorlaaGli:s si:i1ala
dae, se notificará dlrectamenti: a loe propietarios Gli: esta e, para 
que manifiesten lo que a eus lnteresee convenga. Glentro del plazo 
que al efecto se lee seña le, remitiéndoles un ejemplar del ma rl:>ete 
exhll:>ldo, cuando la Marca eollcltaaa consista en alguna figura, o 
lndlcánaolee la aenomlnac16n si la Marca consiste en ésta 
elmplemente. 

a) Cuanao es la forma de loe productos, o la forma de sue 
t:nvasea, O la forma ae SUS recipientes, O la forma at: lae 
ri:epectlvae envolturas, el metilo material .que ae emplea como 
signo dletlntlvo di: la e mercancías, las Marcas se llaman Marca e 
Formalee o Pláetlcae. Las flgurae gi:ométrlcae y loe ri:llevee 
pueden tnclutree taml:>lén en este grupo. (6) 

Deede el punto do vleta do eue rolac:lonoe con otrae 
oepectee áo Marcae, eetas ee dlvldon en: 

Dofenelvae 

(6) Raneol M., D...W. f..gMq 44 Qg«M M.erqM tu M4a;,112 ln4••otdl1r:t y C:mnoq;!AfM ca Mdmig l"rlrnen1 &11Gl6n 
fropioclad d,,1 Autor. M1x1eo re60. E.ti. \J.NAM. p. 100. 
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Lae MARCAS DEFENSIVAS O PROTECTORAS son aquellas 
que presentan semejanza a la vleta o al ofdo, lae cualee eon 
llevadae al regletro por algunos induetrlall)e y comerciante& no 
con el fin de eer ueadae. elno únicamente con la Intención de uear 
eólo una de ella e y para Impedir que terceros competldoree ueen 
o regletren una Marca similar eusceptlble de cauear confuelón 
con la Marca en ueo. Se llaman de protección o de defensa porque 
alrededor de la Marca principal, que ee la única utilizada en la 
práctica, loe elgnoe análogos " forman una red de eeguridad 
conetrufda por lae Marcae eat611tee que tienen eólo una mleión 
defenelva, haciendo máe difícil la agreelón y aeegurando aef la 
validez de la Marca que lntereea al empreearlo". Y porque tienden, 
eegún acertada metáfora de Gugllelmo, "una especie de alambre 
de púas en torno a la Marca eóllda, originarla o fundamental". (6) 

Las Marcae de Reeerva, son aquella& qt¡e son regletradae 
para eer eventualmente usada e. Se trata generalmente de Mar
cas con clertae cualldadee que lae hagan atractivas al público 
coneumldor, que sean eugeetlvas e lnteri:eantee para seí'lalar 
cierto& producto& o para fines de publicidad y que loe comercian
tes e induetrlalee precavido& regletran, reservándolae para eu 
uso antee que otroe ee anticipen y lae adopten. En tanto lae 
Marcae de Defeneay de Reeerva se aeemejan por el hecho de que 
no se destinan a un ueo Inmediato y aún cuando varíen en cuanto 

(6) R:,1r19ol M., David. Tn1tMo do Dcm<¡M Marudo !u M•Cf.H tnduntd•'= y C<tmnnil•'oft mi M6idm l"rl!l'ICNI E.:llcl6n 
I"~ dol f.ut:or. Wxlco 1960. U. U.N.A.t.f. p. t57. 



45 

a loe flnee que ee perelguen en el regletro de una e y otra e, ee dice 
generalmente que también lae de reeerva eon Marcaede obetruc· 
cl6n. (6) 

Marcae Ligadas, son lae que reciben eea conelderacl6n por 
la Secretaría de Comercio y Fomento lnduetrlal, por pertenecer 
a un mlemo propietario, eer eemejantee y amparadoa loe miemos 
o elmllaree artículos. Difieren de lae Marcas de Prot.,cci6n y de 
R.,s.,rva en que no eetán formada.:; únicamente con el prop6elto 
de no eer ueadae, elno que lo normal ee que con la Marca originarla 
o principal ee exploten elmultáneamente por eu titular. Lae 
caract.,rístlcae d" lae Marcas así formadas ea que no pueden 
eertranemltldae sino en conjunto. Para todoe loe demás efoctoe, 
cada Marca se coneldera como un regletro'fndependlente. Algu· 
nos autoree lae llaman Marca,; en eerle y bajo tal rubro ee dice 
que coneleten en determinada.:; Marcas que ee aplican con 
pecullaree varlantee, a loe dlvereoe producto.:; o artfculoe de un 
eetableclmlento. (6) 

La Marca Col.,ctlva, ee el .sl13no de.stlnado a eer colocado 
eobre mercancía e para lndlcar.,epeclalmente qu" han sido produ· 
cldae o fabricadas por un grupo de pereonae o "n una localidad, 
re13l6n o pafe determinado. Encuentra eu utllldad particular ahí 
donde loe productos .son reputados, pero donde las empreeae 
particular"ª no eon baetante Importante.:; para eoportar la 
carga de la marca Individual y eobre todo el d"p6elto y lae 
pereecuclonee en el extranj.,ro. (6) 

En cuanto a la naturaleza de loe elementos q,u" entran en 
eu constltucl6n, lae Marcas ª"dividen en': 

(6) R.tnael M., OMd. Irft.Hq df Prr«M MerqdO "º Maa;,en IM11ntr1.114n y Cpmcm¡Jelaft on Mh!m Prfmor.1 EJICl6t1 
f'raplodad d4' Autor. Mhck:o l960. Ed.. U.N.A.M. p. 151. 
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MARCAS COMPUESTAS. 

MARCAS COMPLEJAS O ASOCIADAS. 

Según algunos autores Marcae Comp_ueetae, son las cons
tituidas de elementos que considerados aisladamente, no po
drían ser apropiados como Marcas por eerdel dominio público, ya 
que generalmente están formadas por la combinación de palabras 
o figuras de uso común. Siendo pues esa reunión o conjunto 
característico lo que constituye la Marca, entonces su novedad 
radica no en la denominación en sí y por sí, sino en la configuración 
que se le d6, en la disposición de los elementos, en loe colores con 
que se ha trazado, así como en la representación. (6) 

Las Marcae Compleja e o Aeocladae, están caracterizadas 
en que se forman con elementos ya reservados en otro u otros 
registros del mismo dueífo, son eflcacíslmos medios de protec
ción para quienes además de la exclusividad que de cada signo 
tienen por virtud de su respectivo registro, deaean una defensa 
más amplia. Lo cual se logra reclamando a través de sendas 
reivindicaciones de la Marca aaoclada, cada uno de los signos 
figurativos o nomlnatlvoa ya registrados aisladamente. (6) 

La simultaneidad de las Marcae Slmplee y lae Complejae 
permitirá a eu titular la peraecuclón aeí de quien use cada una 
de dlchae reservas como de aquellos que adopten el conjunto. De 
no existir este último reeervado por eí mismo como tal, sería 
meneater Invocar contra loa lnfractorea tantoa reglatroe como 
elementos uaurpadoa ae adviertan, elatema que además de 
complicado y coatoso, no siempre conduciría una segura repre-

· (6) R:.1neel M.. P.1-Ad. Im:Hq 41 Pmu"" M•rram !u U.run ln4111trfelrO y camca;11ten m Mbtco l"rfrncr.1 Edlcl6n 
l"ropledlld del Autor. MAidc.(J t960. U U.NA.U. p. 158. 
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slón, pues la disposición y dlstrll:rucl6n de los signos, careciendo 
de una específica reserva, no serfa al:rsolutamente reclamal:rle al 
competidor. (6) 

Las Marcas Complejas no son necesariamente mixtas, 
pudiendo ser sus componentes exclusivamente palal:rras o figu
ras. Cuando la Marca compleja resulta de unir varios elementos 
susceptll:rles de protección, pero no registrados, es aconsejal:rle 
Igualmente, que cada uno de los componenetes se proteja por 
medio de registro especial. En efecto, las Marcas resultan menos 
sólidamente protegidas a medida que es méjyor la complejidad de 
su conjunto, pues en caso de usurpación serán juzgadas las 
Marcas en pugna precisamente atendiendo a dicho conjunto; y si 
con este no hay notal:rle parecido, sino sólo con alguno de los 
signos de la Marca Aaoclada,entonces podrán surgir discusiones 
acerca de la existencia de Imitación. Desaparece la duda si, en 
caml:rlo, cada uno de los Integrantes de ta Marca Compleja se 
ampara por medio de su correspondiente registro, pues en tal 
evento la Marca quedará fuertemente protegida contra el usuario 
de cualquiera de dichas características por sf solas protegidas. 
(6) 

Es generalmente aceptada por la doctrina la claelflcacl6n 
que dletlngue lae Marcae en: 

- MARCAS INDUSTRIALES. 

- MARCAS COMERCIALES. 

MARCAS DE AGRICULTURA. 

(6) R.ngol M.. David. Irttf4q da Darr&M Mta:.cM "º Mcrcu \MY11td•l176yf.pmcrcJ1!cor• on M6.aqz. f"rtlTIMI EJlcl6n 
f'ropltkfad k1Aut:or.M&.k:o1960. Ed.. U.N.A.M. p. 15&. 
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Según Rotondl, esta clasificación se hace atendiendo a la 
función de la Marca. Breuer Moreno afirma que la clasificación 
obedece al destino que se de al signo Marcarlo. Da Gama Cerquelra 
expone la misma clasificación de Marcas, por sus fines. Pero tales 
criterios diferenciadores nos parecen discutibles porque consi
deradas en cuanto a su finalidad, a su destino, a su funcionamien
to, las Marcas de Fábrica, de Comercio, y de Agricultura ,;on en 
general similares. Creémos que el elemento que se toma en cuenta 
para designar una Marca como Industrial o Mercantil es la calidad 
del sujeto que usa el signo distintivo. La diferencia específica 
entre ambos tipos de Marcas se encuentra precisamente en la 
calidad del sujeto titular de la,; mismas, de tal manera que el signo 
distintivo será MARCA INDUSTRIAL o MARCA DE COMERCIO, 
según que su titular sea productor o simple expendedor. (6) 

En cuanto a las Marcaede Fábrica, se sabe que originalmen
te los artesanos pusieron sobre sus productos el sello o Marca 
que permitía señalar la procedencia de la fabricación, no existien
do en esta etapa del desarrollo Industrial y comercial más signos 
distintivos de las mercancías que los usad~s por los productores 
de las mismas. Así surgió lo que se designa como Marca Industrial 
o de fábrica, la cual consiste en el signo distintivo usado 
especialmente por el industrial, por el productor o por su 
concesionario para distinguir los productos salidos de la empre
sa o creados por el fabricante y para determinar el establecimien
to, fábrica o taller que los elaboró. (6) 

Se dan las Marcas de Comercio como consecuencia de la 
evolución de la Industria, satisfechas que fueron las demandas 
locales, el excedente de la mercancía producida se desplazó del 

(6) li!:.1~1 M .• Davt.::I. lr1'jjf4p do Qm:d..P M1rc11óp !10 MarcH lr1duntd4!4t y Cpmco;J4!ct CM Mh!cp P'rfmera Edicibt1 
Propiedad dcsl Autor. Mt.lca 1960. ~- U.NAJ.4. p. 159. 
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lugar de su origen hacia otros mercados. Es probable que la Marca 
aplicada por el fabricante se conservó en las mercancías en tanto 
que su vendedor era el propio productor o un comerciante en quien 
delegaba el caracter de distribuidor. Máe a medida.que las 
transacciones comerciales fueron complicándose y evolucionaron 
hasta culminar con el establecimiento de las grandes empresas 
mercantiles en sentido estricto, es decir, de entidades físicas o 
colectivas cuya función primordial es el Intercambio de mercan
cías o su venta directa a los consumidores, fue despertándose en 
dichos comerciantes el interés de Imprimir su personalidad, su 
nombre, su prestigio a los artículos expendidos en su estableci
miento. Entonces, frente a la Marca de origen del producto o 
Marca Industrial o del Fabricante, surge la Marca de Comercio, 
llamada también comercial o mercantil por ser la de aquel que 
recibiendo del fabricante el producto elaborado lo vende a su vez 
al comprador. Por tanto, de ella puede decirse que consiste en el 
símbolo, signo o contraseña que emplea el comerciante, expende
dor o vendedor de artículos elaborados sea cual fuese su produc
tor, para Indicar no el origen de su fabricación, sino para señalar 
a los consumidores el buen crédito del establecimiento comercial 
que despacha tales mercancías. (6) 

En cuanto a las Marcas de Agricultura los autores y 
legisladores que las reconocen como Integrantes de una tercera 
categoría de Marcas, las agrícolas son aquellas que usa el 
agricultor para denotar el origen de los productos de sus 
cultivos, como semillas, plantas, cereales, frutas, etc. (6) 

Considera el Doctor Rangel Medina, que formar con las 
Marcas llamadas Agrícola e una tercera especie es criticable. 51 

(6) R.11'\t)ol "4., Oa:vld. Irlt.ldp dp Pnnxbo M•Oñ'do r., Mnrr:.10 !MuntM!cn y c;,,mm!•!c;n nn Mbtr-0, Primor• Edlcl6n 
f"ropfU&d dol Autor. MbdGO 1960, Ed. U.N.A.t.4. p. 160. 



50 

bien es cierto que atendiendo al sujeto titular de las Marcas que 
amparan productos de la tierra, dichas Marcas aparentemente 
podrían justificar su designación como un tercer grupo. en 
realidad no existe una razón lógica, ni siquiera de orden práctico 
para pretender tan Inútil subdivisión. En efecto, si se examinan 
los productos agrícolas en su estado original, se advierte, que 
comúnmente ee Identifican tanto por los agricultores como por 
el público en general, por su nombre propio. Así ocurre con los 
cereales, las legumbres, las frutas, etc. Los elementos que se 
emplean para distinguir los productos agrícolas de la misma 
especie, por ejemplo el maíz cultivado por un agricultor en 
determinada zona, del maíz que se produce en otra zona por 
persona distinta, no son propiamente Marcas en la acepción 
legal, doctrinarla y común que esta admite, sino que son moda
lidades, son variedades o tipos del producto. Podría argumentarse 
que en ocasiones el agricultor ya sea en los envaees, bien en los 
sacos, y en general en los·medlos en que se vale para traneportar 
o vender al público el producto agrícola coloca sobre dichos 
medios alguna Marca; mae entoncee en realidad quien la emplea 
a dejado de ser agricultor, o los artículos así amparados por la 
Marca no son propiamente agrícolas en la cabal acepción del 
término, pueeto que cuando este fenómeno se presenta la 
mercancía ya no se encuentra en su estado original de extracción 
terrestre tal y como brota de la naturaleza, sino que ha sufrido 
alguna transformación. En cuyo supuesto estamos ya en preaen; 
cla de un lnduetrlal. Para Ilustrar lo acentado pueden señalarse 
las empacadoras lnstladae en el lugar mismo de producción 
agrícola como en el caaode plantas frutales (plátano, piña, etc): 
empacadoras de legumbres (chile, chícharos,jltomate, etc). (6) 

(6) _Raneot M., Da-Ad. yrtt.Mq do Pcm.¡tw M•cx¡•da !to MaC'lo 1o4untf1el"' y Camnrdalq en M6*;a Primor• E.:li.::16n 
P~do1Aut;0r.M4idc.a1960.Ed.U.N.A.M. p.16L 

. "::,: .i.-:;:~. 
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Por otra parte, también debe decirse que se haría Intermina
ble y por lo mismo Inútil en cuanto al efe_cto práctico que se 
persigue en toda claslficaclón. la formación de tantos grupos o 
categorías de Marcas como calidad o índole de la actividad de su 
titular. En materia de artículos también provenientes de la 
naturaleza como por ejemplo los de extracción marítima, darían 
lugar entonces a una clase de "MARCAS DE PESCA". Y con el 
mismo criterio Igualmente habrían de aceptarse Marcas de una 
clase designada con el nombre de la artesanía correspondiente, 
como por ejemplo "MARCAS DE ALFARERlA", "MARCAS TEX
TILES", etc. (6) 

No; la dualidad Marcas lndustrl.alt:s-M.arcas Comercl.alt:5 
sólo dt:be respetarse y reconoce:rse, en tanto que se: producen 
consecuencias jurídicas distintas según se trate de una u otra 
Marca, cosa que no acontece con las Marcas Agrfcol.a5. (6) 

La N.aclon.alld.ad dt: un.a Marca se det~rmina de acue:rdo con 
la residencia del fabricante de los artículos, de tal manera que 
será nacional o mexicana la que se usa para distinguir mercancías 
que: Únicamente se elaboran en México, y se conslde:ran como 
extranjeras las que se utilizan para amparar producto& de 
t:laboraclón extranjera, o de e:laboraclÓn e:xtranjera y nacional. En 
nada Influirá para establecer dicho concepto, la naclonalldadad 
del titular. (6) 

El hecho que determina el N.aclmlt:nto dt: la Marca radica 
siempre en la creación, que e;e pone de manifiesto, bien por el uso 
concreto que hace el suje:to para dletlngulr las mercancías o en 
virtud dt: la publicidad. Cosa distinta es la determinación de la 

(6) R.tllflel M., Davt.:f. Irt\f4q 41 Pc""hQ M.la:.ad9 lit M1a;,H lnduntrillt!ft y Cmn4a;!1IM C1!! M6xJr.q PrlmMal Edlci6n 
f"roplodU ddl Autor, Mdidco \960. Ed. U.NAM. p. 162. 
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fuente del Derecho a la Marca. 

Según la leglslacJ6n comparada son 3 los modos de adquirir 
el derecho a la Marca: 

a) Por el ueo. 

b) Por el registro. 

c) Por el ueo y registro comblnadoe. (6) 

2.5 CONCEPTO DE PATENTE 

La respuesta que ee dé a esta lntc:rrog1mtc:, varía en funcl6n 
del sistema jurídico desde c:l cual se analiza a la Patent.,, y eln 
embargo, algunos organlemos lnternaclonalc:s han lntc:ntado 
adoptar ciertos criterios que rc:eultc:n aplicables en todos IC1s 
pafoc:s. (7) 

La Organlzacl6n de la Naclonc:s Unidas ha dc:finldo a la 
Patente como "un privilegio lc:gal concc:dldo por el Gobierno, a los 
Inventores y a otras personas que dc:rlvan sus dc:rc:choe del 
Inventor, durante un plazo fijo, para Impedir que otras pc:rsonae 
produzcan, utilicen o vendan un producto patentado o emplec:n un 
método o un procedimiento patentado. Al expirar el plazo para el 

(6) R&"f"I M.. David. Tr1tlflq 4o Dt;mt;M Mao;aM tu Mln;u lnduttd•Jen y Cqmtt"(Illt!ft ctn MÓ!m rrlme:r.t. E41c16n 
rrop1~ MI Autor. M&dco 1960. Ed. U.NAM. p. '62. 
(7)5epúlvUa.C'6ar.El@l1t;cmaMmdc;amd4PmpWedlo4u1trt1! (UnEetudloeobnslasMaruel.teP•untn.loeAvleoe 
yloeNombroeComen:i.loe). M&dcot9'75.E4.U.N.A.M. p. 99, 
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que se concedió ese privilegio, el Invento patentado se pone a 
disposición del público en general, o como suele decirse, pasa a 
ser del dominio público". (7) 

De la definición anterior se desprende que la Patente "con
fiere en principio a su titular un derecho exclusivo de explotación 
de la Invención que constituye su objeto. Este derecho exclusivo 
comporta, consiguientemente, la prohibición a cualquier tercero: 

a) De fabricar el producto objeto de la Invención patentada. 

b) De Introducir e importar el producto patentado, de utili
zarlo, venderlo o·ponerlo de cualquier manera en el comer
cio. 

c.) De emplear o poner en práctica los medios o procedimien
tos de producción de la Invención pateneada, asf como 
eamblén de vender u ofrecer en venea dichos medios o -
procedimientos. 

d.) De entregar o de ofrecer entregar a una peri;ona no tl
eular de una licencia, medios a fin de llevar a la práctica 
una Invención patentada". (7) 

En una obra reciente la Organización Mundial de la Propie
dad Industrial (OMPI), ha definido a la paeenee como "Un 
documento emitido, a solicteud, por una oficina gubernamental (o 
una oficina regional que aceúa para dtversoe paf ses), que describe 
una Invención y crea una eieuaclón jurídica en la que la lnvenct6n 
paeentada puede normalmenee ser explotada (fabricada, utili-

(7) 5opúlvtub,C6tMir, El S!ttom.I """""4® 4n rcqn...tad lnduftd.el (Un Eatudlo eobrd 1H MarGae lae P.atentce, looAvleo11 
ylo'9Nom""'8Gomon1'11ot). Mlidt:o1915.~.U.NAM. p. 99. 
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zada, vendida o Importada), aólo con la autorización del titular 
de la patente. La protección que confiere la patente eatá limitada 
en el tiempo (generalmente de 15 a 20 añoa)". (7) 

La lnvenclón,algnlflca una aoluclón a un problema completo 
en la eafera de la tecnología, que puede referirae a un producto 
o a un procedimiento. Ea patenta ble. al ae trata de una Invención 
nueva, que envuelve una actividad Inventiva (ea decir que no ea 
obvia) y que ea auaceptlble de aplicación lnduatrlal. (7) 

El Convenio de Paría para la Protección de la Propiedad 
lnduetrlal, firmado en el año de 1883, no contiene ninguna 
definición de lo que. ea la patente. Sin embargo,G.H.C. Bodenhauaen 
afirma que "ae puede .:leacrlblr una pater:te, como un derecho 
exclualvo a aplicar una Invención lnduatrlal". (7) 

Eata definición privilegia el aapecto jurfdlco que contempla 
a la patente, exclualvamente deade el punto de vlata de au titular 
y por ello no parece adecuado. En realidad, la patente otorga un 
monopolio del mercado a quien la detenta y éate ea quizá el evento 
máa Importante. La función económica de la patente. ea el 
elemento que juetlflca au exlatencla, aln embargo, a vecea no ae 
toma en cuenta o reeulta obacureclda por el juego de loa 
lntereaea generadoa. (7) 

En cuanto a nueatro alatt:ma jurfdlco, la Ley de Fomento y 
Protección de la Propiedad lnduatrlal, al Igual que aua anteceao
raa, no definen lo que ea la Patente, aunque de lo eatablecldo ae 
pueden obtener laa caracteríetlcaa prlnclpalea de eata lnatltu
clón que aon el hecho de que conatltuye un privilegio que otorga 

(7) Se:púlved.t.C6Nr. E!S!11tmn1 Mn11j.4nadaCm¡z1M1d !n4untd«I (Un &\:u.:llOeobn: ''"'M•rcaslae f"atente!l,lo&Av'll!IO!t 
ylaeNombnleComm'Wllee). Mhlc.o1975.Ed.U.NAM. p. 1(X}. 
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el Eetado, que lmpl!ca el derecho excluelvo de explotar un Inven
ción, pero que el ejercicio de eee derecho, eetá eujeto a l11e 
mod111ltfadee que dicte el lnterée pú1'1!co. 

En cu11nto a lo expuei:;to, coneldero que unll Patente, ee el 
derecho, que lll Legli:;laclón lntern11clonal en Materlll de Comercio, 
loe íratadoi:; lntern11clon11lee tllm1'ién en M11terl11 de Intercambio 
Comercl11l y lae leglelaclonee partlcularee de cad11 p11íe, otorglln 
a quien por mérito de haber cre11do un ,producto o proceeo 
lnduetrllll nuevo en todo6 eue ám1'1toe, podrá en un período de 14 
ai'foe (Artículo 54 del Reglamento de la Ley de lnvenclonee y 
Marcae), ui:;ufructuar eu monopollo en loe mercadoe tllnto n11clo· 
n11lee como eetr11njeroe, 11eí como el diefrute de eue utllldadee 
económlc11e. 

2.5.1 ESPECIES DE PATENTES 

Según el Convenio de Paríe en el párrafo cuarto en eu 
Artículo Primero entre l11e p11tentee de Invención ee Incluyen: 

11) LAS PATENTES DE IMPORTACION. 

11) LAS PATENTES DE PERFECCIONAMIENTO. 

c) LAS PATENTES DE ADICION. 

Aef como cualeequlera otrlle 11dmltldae por l11e li:elal11clonee 

(7) Sop.:i""'411,C4.u:r. fl $f&irttrM Ma!f'M4§ Pmp!od.&d ln4uttriel (Un &WókJ eobro ll:fl J.4a,rc:,19 t.• r.tontot. lo9 /wlaoe 
yloeNombnltl~lo9). ~1975.Ed.U.N.A.M. p.101. 
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nacionales de los países miembros de la .Unl6n. En el caso de 
nuestro país, fa legislación abrogada reconocía a las patentes d11 
Invención, de mejoras y de modelos y de dibujos Industriales. La 
Nueva Ley de Fomento y Proteccl6n de la Propiedad Industrial, 
reconoce en su Artículo 15 sólo una categoría: 

La Patente de Invención.- La cual se da respecto de Inven
ciones nuevas, resultado de una actividad Inventiva y suscepti
bles de aplicación Industrial. 

Ernesto Aracama Zorraquín, sostiene que las contradiccio
nes o Inconvenientes que se señalan al respecto al sistema de 
patentes, "No lo son en cuanto al sistema en sí mismo conside
rado, sino en cuanto al modo como el funciona en los países en 
desarrollo ... El problema entonces no es un problema de estruc
tura, sino de función. Y precisamente, por ser tal, es un problema 
del abuso al que el sistema puede ser sometido". (7) 

El maestro Sepúlveda, convencido del valor de sistema de 
patentes. indica que estas "Pese a sus defectos siguen siendo 
Inapreciables para el Inventor ... " la patente convierte la lnvencl6n, 
la Idea, en algo negociable, en un bien tangible mesurable, que 
puede cederi;e o darse en licencia, que tiene un valor cierto 
objetivo e Identificable ... alienta la competencia ... y como quiere 
que sea, de alguna manera ha asegurado la efusión de Invenciones. 
(7) 

El eaquema respecto a la operación del sistema a nivel 
Internacional, concurre en nuestro país. 51: ha abusado del 
monopolio que Implica la patenti:, en las tres áreas que señala 

(7) Sopúlveda,Chir, f.! S1nr.prrt1 M!'7!!1tA004o f'rQplo"a4 1M11ffdtl (Un EetudiOeobre 1.t&M.1rcnlaeP•tcntae,lo&Av!eot1 
y 1ott Noml1rte Corntlrcl.tln). Mtlxlco 1975. Ed. U.NAM. p. m. 
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Pedro Roffe, o eea, en cuanto a "lneuflclente revelación de la 
Invención a la oficina de patentee: falta de ueo o lneuflciente ueo 
de la Invención patentada y práctica e comercia lee abw;lvae; de loe 
acuerdos de licencia". Finalmente se ha podido obeervar que una 
gran proporción de las solicitudes de patentes de lnventoree 
mexicanos corresponde a nuevoe; eistemas o mercancfae en 
estado embrionario, que no ee deearrollan comercialmente. (7) 

En reeumen, coneidero que las caracteríetlcas prlnclpalee; 
de esa Institución son el hecho de que: 

a) Co'nstltuye un privilegio que otor0a el Estac::lo. 

b) Implica el derecho excluelvo c::le explotar una Invención. 

c) Pero que el ejercicio de ese derecho eetá sujeto a lae -
modalidades que dicte el Interés público. 

2.5.2 LICENCIAS DE PATENTES 

Una Patente, una Marc¡¡, un dibujo o un modelo lndustrliil u 
otroe objetos protegidos por la Leglelaclón e;obre Propiedad 
Industrial, confieren a eu tltul¡¡r, por un perfodo determinado, el 
derecho de Impedir a terceros que realicen determlnadoe actoe 
y, además, la facultad de conceder a otra u otras pereonae una 
Licencia, por ejemplo, en et caeo de una Patente, para explotar la 
Invención, o en el caeo de una Marca, se regletra un dl1'ujo o 

(7) Sd'pú!wb.Cde.ar. F!fi!otnm• Mt!!!lc;ano dnPmme.dad lnduotd1t. (Un Eet:udlo eoWolllaMarue laef•f..Srltelf,loeAvl906 
ytoeNombriJ•Comorc:latoe). M&dco1975.E.:t.U.N.A.M. p.10&. 
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modelo Industrial, para utlllzarlas. (7) 

En el Sistema Jurídico Nacional se admite la autorización de 
explotación de Patentes a terceros distintos del titular, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artfculos 62 y 63 de la Ley 
de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial, así como, el 
Artfculo 67 de dicha Ley, el cual establece que el titular puede 
concedervarlas llcencias e Inclusive explotar simultáneamente la 
patente por sí mismo. 

Para que la Licencia de Explotación sea vállda, se requiere, 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 62 de la Ley de 
Fomento y Protección de la Propiedad Industrial, Inscribir en el 
expediente oficial de la Marca, Patente, etc., el contrato de 
llcencla ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
(SECOFI), para que surta sus efectos en contra de terceros. 

El objeto de una Licencia de Propiedad lndustr.lal es permitir 
la ejecución de ciertos actos protegidos por los derechos exclu
sivos que confiere la Ley en cuanto atañe: 

1. A UNA PATENTE DE INVENCION. 
2. UN DIBUJO INDUSTRIAL. 
3. UN MODELO DE UTILIDAD. 
4. UNA VARIEDAD VEGETAL. 
5. UNA MARCA COMERCIAL O DE SERVICIO. 

La Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial, 
estipula que en tratándose de Invenciones, después de tres años 
contados a partir de la fecha del otorgamlenrto de la Patente, o 
de cuatro años a la presentación de la sollcltud, según lo que 

(7)5dpúlvod.l,c&Nr.fl51ft§m•Mcmkfm4nf'rqzlo4a41nduttd1! (UnE&~lo50iwelHl.4.lrc.1&la&P.tUnUe.loeAvl&ce 
y loe Nomme Com.srct.tlee). Mdidco 1975. Ed. U.NA.M. p. 112. 
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ocurra más tarde, cualquier persona podrá solicitar a la SECOFI, 
la concesión de una Licencia 01'11gatorla para explotarla cuando 
está no lo haya sido, salvo que existan causas técnlca5 o 
económicas justificadas. 

En relación a la caducidad de la Patente concedida en primera 
Licencia 01'11gatorla, la SECOFI podrá decretarla administra
tivamente, toda vez que ha1'1endo transcurrido el término de dos 
años, contados a partir de la fecha de su concesión, si el titular 
de esta no comprueba su explotación o la existencia de una causa 
justificada a juicio de SECOFI (Artículo 73 'de la Ley de Fomento 
y Protección de la Propiedad Industrial). 

Esta Ley, como ya dijimos. se refiere a la siguiente clasifica
ción con objeto de su regulación: 

CLASES DE PATENTE: 
1. PATENTES DE INVENCION. 
2. PATENTES DE MEJORAS. 
3. PATENTES DE MODELOS Y DIBUJOS INDUSTRIALES. 

TIPOS DE PATENTES: 
1. PATENTE BASICA. 
2. PATENTE SECUNDARIA. 

El primer párrafo del Artículo 28 Constitucional y el 
Artículo 89 fracción XV de la propia Carta 'Magna, ee refieren a 
la patente de Invención como un privilegio que ee otorga a loe 
deecubrldoree o Inventores. La patente resulta puee un título que 
garantiza la exclue;lvldad de ciertos derechos de Inventor y qu1111e 
otorgado por 111 11e;tado. 

(7) Sdpúlvod•.Clur. El 5Jttmna Mel'"'®4nCmp!M&d !n41115td•' (Un Eetudloeobro IHMarU&latl'J1tol"ltn,loeAvleoe 
y loo Nombrce Corrtcn:l•lee). Mblco 1975. Ed. U.NAM. p. 112. 
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2.5.Z> CONTRATO DE LICENCIA 

"El titular de una Marca Re0lstrada podrá conceder. median
te convenio, Licencia de uso a una o más personas con relacl6n 
a todos o al0unos de los productos o servicios a los que se aplique 
dicha Marca. La Licencia deberá ser ln5erlta en la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial (5ECOF!) para que pueda producir 
efectos en perjuicio de terceros", Artículo 136, Tftulo Cuarto, 
Capítulo VI de la Ley de Fomento y Proteccl6n de la Propiedad 
Industrial .. 

"Los productos que se vendan o los servicios que se presten 
por el usuario deberán ser de la misma calidad que los fabricados 
o prestados por el titular de la Marca. Además, esos productos 
o el establecimiento en donde se presten o contraten los servi
cios, deberán Indicar el nombre del usuario y demás datos que 
preven0a el Re0lamento de esta Ley". Artículo 139, de la misma 
Ley. 

"El usuario al que se le haya concedido una Licencia que se 
encuentre ln5erlta en 5ECOFI, salvo estlpulacl6n en contrario, 
tendrá la facultad de ejercitar las acciones le0ales tendientes a 
Impedir la falslflcacl6n, lmltacl6n o uso lle0al de la Marca, como 
si fuera su propio titular". Articulo 140, ldem. 

"El uso de la Marca por el usuario que ten0a concedida 
Licencia en la SECOFI, se considerará como realizado por el 
titular de la Marca". Artfculo 141, ldem. 

Oe 10ual modo, es Importante hacer menci6n que existen en 
nuestra le0lslacl6n en cita, dos tipos de Contratos de Licencia 
que son: 
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a) CONTRATO DE LICENCIA O"LIGATORIA. 
"En tratándo9e de lnvenclone9. de9pu69 de tre9 año9 conta

do9 a partir de la fecha del otorgamiento de la Patente. o de 
cuatro año9 de la pre9entac1ón de la 9ollcltud, 9egún lo que 
ocurra má9 tarde, cualquier per9ona podrá 9ollcltar a la Secre
taría de Fomento y Comercio lndu9trlal, la conce9IÓn de una 
Licencia Obligatoria para explotarla, cuando ,fota no lo haya 9ldo, 
9alvo que exl9tan cau9a9 t6cnlca9 oeconómlc;wju9tlficada9. No 
procederá el otorgamiento de una Licencia Obligatoria, cuando 
el titular de la Patente o quien tenga concedida Licencia Con
tractual, hayan e9tado realizando la Importación del producto 
patentado u obtenido por el proce90 patentado". Artículo 70, 
Tftulo Segundo, Capítulo VI, de la Ley de Fomento y Protección de 
la Propiedad lndu9trlal. 

"Quien 901iclte una Licencia Obligatoria deberá tener capa
cidad técnica y económica para realizar una·explotación eficiente 
de la Invención patentada". Artículo 71, ldem. 

"Quien goce de una Licencia Obllgatorla deberá Iniciar la 
explotación de la Patente dentro del plazo de do9 año9, contado9 
a partir de la fecha en que 9e le hubiere concedido. De no cumplir9e 
e9to, 9aJvo que exl9tan cau9a9 ju9tlflcada9 ajuicio de la SECOFI, 
procederá la revo_.clón de la Licencia de Oficio o a petición .del 
íltular de la Patento". Artículo 75, ldem. 

"La Licencia Obligatoria no 9erá exclu9lva. La per9ona a 
quien 9e le conceda 9Ólo podrá cederla con autorización de la 
SECOFI y elempre que la tranflerajunto con la parte de la unidad 
de producción donde ee explota la Patente objeto de la Licencia". 
Artículo 76, ldem. 
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Exlate Contrato de Licencia para uaufructuar tanto una 
Patenti: como una Marca, siempre y cuando exlata una peraona 
f(alca o moral que pretenda enfri:ntar tanto los beneficios como 
laa responsabilidades de loa productos o aervlcloa que de éatas 
ae deriven. 

En dicho contrato ai: encuentra lmpllclto par.a 1.a utlliz.aclón 
di: un.a Marca, l.a .aalgn.ación de determinad.a zona geográfica par.a 
que el denominado beneficiarlo o .aalgnat.ario de 1.a licencia 
fabriqut:, manufacture o distribuya loa productoao servicios que 
di: é.:;t.a em.ani:n. De Igual modo aucederá con la licencia deun.a 
Patente; por lo que enate tipo de contrato, .a diferencia del 
Contrato de Franquicia, no existirá Jamáa la tranamlslón de 
ninguna asistencia técnica o funcional: eato ea que, tanto la 
política de producción como de dlatrlbuclón del producto o 
servicio de que aetratederlvadode una Marca o una Patente, será 
por Iniciativa del citado llcencl.at.arlo. 

2.5.4 CONTRATOS DE FRANQUICIA 

"Exlatlrá Franquicia, cu.ando con la Licencia ele Ueo ele una 
Marca ae tranamltan conocimientos técnicos o ae proporcione 
aalstencla técnica.para que Ja peraon.a_qulen ae lt: concede pueda 
producir, o vender bienes o preatar servlcloa de manera uniforme 
y con loa métodoa oper.atlvoa, comerclalea y administrativos 
eatablecldos por el tltular de la Marca, tendlentea a mantener la 
calidad, preetlglo e Imagen de loa productos o aervlclos a los que 
éata dlatlngue. 
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Quien conceda una Franquicia deberá proporcionar a quien 
se la pretende conceder, previamente a la celebración del convenio 
respectivo, la Información relativa sobre el estado que guarda su 
empresa, en los término.:; que establezca el Reglamento de esta 
Ley. 

Para la inacrlpclón de la Franquicia aerán apllcablea laa 
dlaposlclonea de eate capítulo". Artículo 142, Capítulo VI. de la 
Ley de Fomento y Protección de la Propiedad lnduatrlal. 

Por lo tanto considero que las Franqulclaa son alatemas de 
negocios, donde eatán por un lado la experiencia de operación de 
una empresa y la penetración en el mercado de un servicio o 
producto; y por el otro el capital y el trabajo. 

Cuando ae adquiere una Franquicia, ae compra el Know-How, 
para poner en práctica un alstema de producción de un bien o el 
aumlnlatro de un aervlclo. 

El Know-How, es un concepto que se utiliza tanto en el 
Comercio Internacional como en la Ley de Fomento y Protección 
de la Propiedad lnduatrlal y au Reglamento, el cual ae conaldera 
como la Aslatencla T écnlca que ae transmite; como el otorgamien
to de normas que se le conceden a un llcenclatarlo de este tipo 
de contrato, para producir un determinado producto o servicio. 
En donde va lmplfclto un contrato de uso y explotación de Marca 
y Tran.:;ferencla de Tecnología; esto es, el que ae otorgue la 
Tecnología de un concepto novedoso para que la mi:rcancfa o 
producto que será de todos conocido. sus ventas eatén asegu
radas. 
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2.6 CONCEPTO DE COMPETENCIA DESLEAL 

La nece5ldad de reprimir Ja Competencia De5leal 5e ha 
dejado sentir de5de tlempo5 muy remotos. Fueron lo5 tribunale5 
france5e5 quienes emplearon por primera vez la expre51Ón: "Com
petencia De5leal" (Concurrence Déloyale) a prlnclplo5 del 5Jglo 
XIX. (8) 

La Competencia De6leal e5 una dl5clpllna de apariencia 
compleja, aún para el estudlo5o y practicante; en parte por su 
naturaleza casuf5tlca pero en mucho por la falta de divulgación 
y estudio que e5ta dlscipllna a padecido en nuestro medio. Esto 
ha provocado el que en ocaslone5 la acción de Competencia 
De5leal haya 5ufrldo de5vfo5 cuando se ha hecho u5o de ella o bien 
que esta Institución no haya 5ldo debidamente aprovechada en 
beneficio de cau5a5 justa5. A ello hay que añadir que Jos concep
to5 en torno de Jo5 cuales gira Ja doctrina de la Competencia 
De6leal son aflne5 a otros concepto5 con lo5 que frecuentemente 
se relaciona y por lo tanto 5e le confunden. No 5Jempre es f.ácll 
dl5tlngulr los uno5 de los otros y meno5 separarlos con precJ5JÓn. 
(8) 

Por Competencia se entiende el acto que tfplcamente con
siderado, 5e dirige a atraer a Ja cllentela, Incluso cuando e5to5 
sean consumldore5 o po5Jble5 consumidores de productos o 
servlclo5 elaborado5 por otros, atrayendo en forma directa a 
cllente5 o desviando la afluencia de cllente5 a otros, o bien 
dl5mlnuyendo la eficiencia de la empre5a ajena. (8) 

(6) Rant1ol O., Lle:. Hor.tc:la, rmr.c!?tm f11n41menf.1!AA do la Camert.mc'• Paotal en Mltt;d• 417 r!nzc!Mt4 !ndp,,tdal 
Ed. U.N.A.1.4. p. 283. 
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Según el diccionario de la Real Academia E5pañola competir 
o;lgnlflca, contender do,; o má,; pc:r5ona5 entre 5Í a5plrando una,; 
y otra,; con empeño a una ml5ma coo;a, e,; decir, que por Compe
tencia debemo,; entender la contienda, la lucha comercial entre 
do,; o má,; lndu,;trlaleo;, comerciante,; o pre5tadore5 de ,;ervicio,; 
a5plrando cada uno a una mi,;ma coo;a: conqul5tar compradore5, 
LA CLIENTELA. La lucha con515tlrá, en acto,; dirigido,; al público 
para atraer a loo; compradore5 para llamarlo,;, para conqulo;tar
lo5. (8) 

Por cono;lgulente Competencia Ilícita e5 aquella competen
cia comercial que ,;e efectúa mediante acto,; Ilícito,;. (8) 

Cabe hacer mención que loo; término,; "COMPETENCIA DES
LEAL", "COMPETENCIA !LICITA", "COMPETENCIA DESHONESTA" o 
"CONCURRENCIA DESLEAL", ,;e han venido u,;ando como o;lnónl
mo,; por dlver5o5 e,;peclali,;ta,; en materia de Propiedad lndu5-
trlal. (8) 

Jorge V1gneto5 López, ,;eñala que Competencia Ilícita e,; 
todo procedimiento de un concurrente dirigido a 5U5traer en 
provecho propio la clientela ajena ,;In empaña~ la fuerza econó
mica para contraponerla a la de 5u rival. (9) 

Loo; acto,; Indebido,;; provecho505, no legale5 que le5ionan 
loo; lntere5e5 de otro,; comerciante,; y loo; de con,;umldore5, con 
el fin de atraer la clientela, hacia ,;u e5tableclmlento o producto,;, 
cauo;ando confu,;lón con tal conducta ,;e le conoce como CONCU
RRENCIA DESLEAL. (8) 

(&) Ranttsl 0., LIC. tior.GIO. Cqn"pto' fundtmQ?Uhto da !1 Cpmgctmicle Dclral on Met.ma do Panz!rd4d 1Mvogde! 

Ed. UN..A.M. p. 283. 
(9)Vlt!Mf.OOL..Jorees. La Cmnpotootll 1ttc1q Rev!ot.I Moxbn.mdelli f'ropieUdlndUlftñalyArdetlea. Númoro25y26.WidGo, 
~ltori.11 Llbro&de Mhdco. \975, p. 14Z. 
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La Compc:tc:ncla llfclta. es un acto o procedimiento llfcltos 
de un concurrente, engañando al cliente sol:>re la capacidad propia 
o ajena, con el fin de sustraer al competidor su reputación 
Industrial o comercial en l:>eneficio propio. (9) 

En nuestro derecho positivo no se encuentra regulada en 
forma sistemática o especial la Compc:tencla Desleal, pero la Ley 
de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial, tan sólo se 
refiere a algunas de las figuras de competencia desleal que llegan 
a cometerse en relación con algunos derechos de Propiedad 
Industrial, como la usurpación de signos o la apropiación lndel:>lda 
de leyendas o el fraude al púl:>lico a través de etiquetas engaño
sas. (9) 

En c:I Artfculo 21:3 de: dicha Ley, 6eñala: 

"Son lnfracclone6 administrativas: 
1.- La realización de actos relacionados con la materia que 

esta ley regula, contrarios a los buenos usos y costumbres en la 
Industria, comercio y servicios que Implique competencia desleal. 

111.- Poner a la venta o en circulación productos u ofrecer 
servicios, indicando que están protegidos por una Marca Regis
trada sin que lo estén. 

Y.- Usar, sin consentimiento de: su ti tu lar, una Marca Rc:gls
trada. 

IX.-Efectuar, en el ejercicio de actividades lndustrlalc:s o 
mercantiles, actos que causen o Induzcan al público a confusión, 

(9)VlgnistofL.,Joree.t•Cmn¡mtonG4'1ft'c!y Revi&taMe>dc.tn•ddlllPropledad1ndU5erillyArtl'11t1Ga.Núm«02!5y26,M6Kko. 
Et.lltoÑll Ubn:r9"5 MMeo. 1975, p. 142. 
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error o engaño por hacer creer o euponer Infundadamente: 

a.) La exletencla de una relación o aeoclaclón entre un ee
tal:>leclmiento y el de un tercero. 

l:i.) Que ee fabriquen productoe bajo normae, licenclae o -
autorización de un tercero. 

c.) Que ee preeten eervlcloe o ee vendan productoe bajo 
autorización, licencia o normae de un tercero." 

X.- Intentar o lograr el propóelto de desacreditar loe 
productoe, loe eervlcloe o el eetal:>leclmlento de otro. 

La Competencia Deele.al, tiene por objeto la pereecución de 
actoe llícltoe para ealvaguardar un mínimo de moralidad en lae 
traneacclonee mercantllee aef como un mínimo de Igualdad en la 
competencia de loe comerclantee. Como pudlmoe obeervar al 
tranecrlblr lae fracclonee que tratan eol:>re la Competencia 
Deele.al en nueetra Ley de Fomento y Protección de la Propiedad 
lnduetrlal, eólo ee contempla a la mlema como una Infracción 
admlnletratlva, con lo que, no ee cumple con el Convenio de Parfe, 
el cual eetablece en eete sentido, que loe paíeeede la unión deben 
proveer medtoe legalee adecuados para reprimir eficazmente loe 
actoe de Competencia Desleal, contenldoe en loe Artfculoe 9, 10, 
10 ble y 10 ter, de dicho convenio. (8) 

En el Convenio de Parfe para la Protección deo la Propiedad 
lnduetrlal ee define a la Compotencla Deeleal, como aquelloe 
actoe de competencia contrarloe a loe ueoe honradoe con materia 

(&) ~l\fel 0 .. Lle. Hor.aclo. Coa«ptmt F11M«!M!tlknt da lf H?mp:U«ll Pcft!M! en Mitad• do r«iq1t1414 lrk111ntrill 
Ed. U.N.A.M. p. 283. 



68 

industrial o comercial. (8) 

De los anteriores conceptos podemos señalar: 
1.- Que la Competencia Deeleal en clertoe caeoe no ee e61o · 

un hecho aislado. elno a vecee todo un procedimiento complejo en 
que toda la aetucla y malicia del competidorentra en juego. Eetoe 
procedimlentoe dentro de la Rama Bancaria llegan a vecee a una 
eofletlcaci6n tal.que aun lae propiae autoridadee bancarlaey los 
bancoe competidoree difícilmente pueden llegar a detectarloe. 

2.- Que ee realizado este acto con la lntencl6n de euetraer 
la clientela del competidor, para atraerla hacia t:l eetableclmlento 
del competidor desleiil, recibiendo eete último loe beneficloe que 
la clientela le brindaba en eue traneacclont:e al competidor, que 
originalmente poeeía dlchii cllentelii. 

:3.- La straccl6n de la clientela eetil basada en maquinacio
nes fraudulentas, engaños, sospechas, etc., qui: como s!lñala A. 
Rami:lla, tratan de confundir al cliente eobre la potenclalldiid 
propia o iijena o ambas a un cliente. Dlchasactlvldadee deelealee 
deben dlrlglret: al respecto, a las bondades de un producto propio 
o los vicios de un iijt:no, en que se triitiiriln de i:xaltiir méritos 
falsos de loe productoe o servlcloe del competidor desleal o 
deepri:stlglar el producto o eervlclos del competidor leal. (8) 

En cuiinto a los ELEMENTOS CON5TITUTIV05 DE LA COM
PETENCIA DESLEAL, se conslderiin los sleulentes: 

a) Un acto de competencia que se dil entre comerclantee, 
lnd~etriales, productoree, etc. 

(8) R•ntel O., Lle. Hor.aclo. Conupwa F11ndf!!l'1'tllr!2 do'' rcm_,,,14 Qmttul on M•tad• do Pryi;lo4M 'ud"ftWI 
Uu.N.A.M.p.2M. 
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1:>) La conducta desleal de qul1m realiza Ja competencia. 

c) La circunstancia de que la competencia provoque o pueda 
provocar un perjuicio al competidor. 

d) Que exista la Intención del competidor desleal de benefi
ciarse por loe actos realizados. (8) 

NATURALEZA JURJDICA DE LA COMPETENCIA DESLEAL: 
Algunos autores señalan que la competencia desleal ee debe 
con5lderar como el abuso de un derecho o como el uso excesivo 
de la llbert"ad civil, ya que el hombre dentro de 5U5 actividades 
tiene el derecho de realizar la que sea de eu agrado y en la forma 
que más convenga a 5U5 Intereses y deeeo5, con Ja Única 
limitación, que asf señala LA CONSTtrUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en eu Artículo 5 de no atacar 
derechos de terceros o cuando ee ofenden los derechos de Ja 
sociedad. Joeeerand al hablar de Ja competencia desleal señala 
que ee trata del uso abusivo de un derecho por parte del 
demandado. Dicho concepto51 bien ayuda a entender mejor Jo que 
es Ja competencia desleal, desde un punto de vista estrictamente 
jurídico, consideramos que un derecho ee puede ejercitar hasta 
el límite que la propia ley le otorga, y el ejercicio de un derecho 
fuera de esos Jfmltee, dará lugar a un hecho Ilícito. (8) 

OBJETO JURIDICO TUTELADO, tenemos loe conceptos 
siguientes: 

1.- Como Abuso de un Derecho (Jo55erand). Te5l5 que ya fue 
citada líneas atrá,;;. 

(a) R•ned o., lle. Hor•ciO. Cqnqiptm ñ1M•mnnteh:n da 1. Cmnpc;tcnc;ll º'*''cm M•tctri.a "º '01$'Mad 'ª"11ntd•I 
Ed. U.NA.M. p. 265. 
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2.- Defenea de un Derecho de Peraonalldad. Se dice que el 
hombre desde su concepc16n adquiere un conjunto de derechos 
imprescrlptlbles, Inalienables e irrenunciables, como son el poder 
realizar una actividad comercial, Industrial, etc., dentro de un 
medio ambiente de licitud y honestidad. Estos derechos al verse 
agredidos por actividades y maquinaciones de competencia des
leal, darán lugar a que el derecho de personalidad fuese violado. 

3.- Defensa de un Derecho de Propiedad. Cualquier derecho 
de propiedad sobre un bien, tiene implícito el derecho de propiedad 
de sus accesorios, de lo cual deducimos que sí existe la propiedad 
sobre una marca , nombre comercial, etc., al realizarse su 
usurpacl6n o lmltacl6n, esta re moa ante la vlolaci6n de un derecho 
de propiedad. (8) 

Por lo tanto lo considera el Lic. Felipe Presbítero Ara Iza, que 
la tesis más aceptable como objeto jurídico tutelado de la 
Competencia Desleal es la del DERECHO DE PROPIEDAD. ya que 
de la propia Ley de Fomento y Proteccl6n de la Propiedad 
Industrial se determina que su lntencl6n es la proteccl6n de la 
titularidad y uao exclusivo de los derechos que la propia ley 
regula. (8) 

CLASIFICACION DOCTRINAL DE LA COMPETENCIA DES
LEAL: Entre loa autores que tratan el tema, no encontramos una 
claslflcacl6n; sin embargo, el proyecto al Código de Comercio de 
1943 que cont6 entre sus más Importantes redactores a los 
juristas Rafael Rojo de la Vega, Jorge Barrera Graf, Antonio 
Carrillo Flores y Raúl Cervantes Aumada, establece en el Artfculo 
422 como actos de Competencia Desleal a los siguientes: 

(8) Raneof O., lle. t10t11ciQ, Cgnuszta' fvn41mcny!c:n da la r.mnpsrtsid1 Deft!MI en M1tq11 do rmrz!c¡dad lndnr,tdal 
U. U.N.A.M. p. p. 2a5 "12&6. 
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1.- El c:mpleo de: mc:dlos que: tiendan a producir confusión con 
la empresa o negociación, con los productos o los 
servicios de: otro comerciante. 

2.- Cualquier actividad encaminada a evitar dificultar el --
acceso de: la cllentc:la al c:stablecimic:nto de: otro comer
ciante:. 

:3.- El soborno a los empleados de: otro comerciante: para que: 
le: ahuyenten la cllentc:la. 

4.- Desacreditar al competidor. (8) 

5.- La comparación directa por medio de: publlcldad, nomlna
tlvamc:ntc:, o que haga notoria la ldc:ntldad dc:I producto 
o competidor. 

6.-La utlllzaclón de: Jos sc:rvlclos de: quien ha roto su con
trato de trabajo a Invitación de la persona que: Je da un 
nuevo empleo. 

7.- La Infracción con fines de competencia dc:I Artículo 28 -
Constitucional y de sue; leyes regl;¡¡mentarlas. 

8.-Cualquler acto análogo a Jos antes mencionados. (8) 

En cuanto a expresar el fenómeno de Ja Competencia expon
dremos, que es Inevitable Ja constante utlllzacJón en nuestra 
mat1:rla de Comp1:tenc.Ja Económica. Esta es una noción que no 
pertenece a la Ciencia del Derecho; el Jurista ha de tomarla de la 
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Economía. La coincidencia no puede ser absoluta, en cuanto que, 
como Ascart:lll señala, mientras el Economista cent;ra su a"tt:n
clón t:n slt;uaclones y poslbllldades de hecho; t:I Jurlst;a, "tiende a 
apreciar en ellas el Ingrediente jurídico que las define, esto t:s que 
el Economista parte de modelos que quiere verificar en la reali
dad; mientras que el Jurista, se Interesa por la existencia o la 
falt;a de derechos y obligaciones en relación con esas realidades, 
como presupues"tos para la aplicación de una dl5clplina; por lo que 
la propia terminología puede tener para dichos profo5lonls"tas 
difort:n"te amplitud; por otra parte, como Indica Garrlgues, las 
relaciones económicas est;án 5ome"tldas al Derecho, como "toda 
forma de convivencia humana "La Competencia es pues, un 
fenómeno Jurídico aunque los móvllt:5 sean Económicos". (!>) 

En "términos gi:nt:ralt:s, la COMPETENCIA ILICITA, lmpllca el 
ejercicio de una act;lvldad concurrencia l. di: la que hay obligación 
de abs"tenerse. Perml"tlendo distinguir del ánterlor concepto dos 
modalidades que la legislación y la doc"trlna aspiran a diferenciar 
y estos son: LA COMPETENCIA PROHl51DA y LA COMPETENCIA 
DESLEAL. Ambas son lgualmt:nte llícltas, con dlforent;e carac"te
rlzaclón y fundamento. (9) 

En efecto, se denomina Compe"tencla Prohibida, de un modo 
es"trlc"to y propio a aquella en que lo llfcl"to resulta ser c::l i:jc::rclclo 
mismo di: la concurrencia. No si: puede lícltami:nt;e desarrollar 
un de-terminado "tipo di: ac"tlvldad económica, qui: se declara 
vedada jurídicamente para dt:tc::rmlnados suje"tos, sobre los cua
les recae una obligación di: abet;eni:rsi: de realizar competencia. 
Esta obligación de abst;i:nclón puede "tener su origen, o en un 

(O} R,Ulfltll 0., Ue. Hor•elo. Cqriqiptm f1md1montiflm! do 11 ümiizotcoc11 Drntlgl Ott M1p.rj1 do~ !Muntdal 
UU.N.A.M.p.'M7. 
(9) vienetoe L, Jorea.1.142!1l¡zatcn41 l!ú;1tt RcM&UI l&xlc:an.. do i. Prop!Od&d llldueiiul yArdeUGL NiilTIOl'O ~Y 26. 
M&csto. Editorial Ubroe 4e Mdideo.1975,p. \45. 
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precepto legal, o un contrato. (8) 

Para que la Competencia eea llfclta, como contraria a una 
prohibición legal, debe existir previamente un precepto expreso 
que establezca dicha prohibición. En lo no prohibido expresamen
te, la competencia es lfclta y permisible. (9) 

Al lado de la Competencia Prohll•lda,y como otra modalidad 
de Competencia llfolta, a de situarse la COMPEíENCIA DES
LEAL. Queda dicho de ese modo que toda Competencia Desleal es 
llfclta; pero que, en cambio, no toda Competencia Ilícita ee 
Deeleal. En efecto aparte de plantear problemas muy diversos en 
cuanto a la técnica leglslatlva de su represión, la Competencia 
Desleal se distingue de la Competencia Prohibida por la ley en el 
contenido de la propia prohibición. (9) 

EN RESUMEN. la Competencia Prohibida pone al sujeto 
prlvlleglado o en cuyo favor se establece la prohibición, al abrigo 
de todo riesgo concurrencia!; mientras que en la Competencia 
Deeleal la licitud de la competencia ee presupone, quedando 
únicamente prohibido practicarla con el empleo de determinados 
medios reprobables. De aquf se deriva una consecuencia del mayor 
Interés, que es que en la Competencia Desleal, no se sanciona con 
la Ilicitud el haber causado a otro un perjuicio concurrenclal; sino 
el hal>er causado ese perjuicio lndel>ldamente. Como ya se dijo, la 
licitud del daño concurrenclal es un postulado esencial del 
Régimen de Competencia. 

No puede por tanto sostenerse que la Competencia Deeleal 

(-') lüneel o .. UG. Horado. Ccznc:airum A1n4lmmn;elftt do la ímnpctc""" Qizolrll cm M#tmic dtt ""'*'494 IM112trj1! 
UU..N.A.M.p.2.&&. 
(9) 'fleno'°9L,Joreo.L.a Cpmpot.a"'ill 'IÍ"t.I Rtvlou Moi:lcana de!~ ~rop!edad lndu9f.r1aly Ardetlc'.a. Número 25)'26. 
Mhdco. ~ltortal Ul>roe do~. 1975, p. '46. 
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se prohiba por el mero hecho <je que de ella se deriva un perjuicio 
para los concurrentes o para un competidor determinado, sino 
porque ese perjuicio sea producido alterando la sltuaci6n de 
igualdad de oportunidades entre Jos competidores, en virtud de 
la maniobra desleal de uno de ellos. Entre la Competencia 
Prohibida por la Ley y la Competencia Desleal se dá pues una 
diferencia clara: en la Competencia Prohibida, cualquier perjuicio 
concurrencia! es ilícito, mientras que en la .Competencia Desleal, 
lo Ilícito no es el daño concurrencia!, sino la utllizaci6n de un 
medio torticero para causarlo. 

Para el que sustenta, LA COMPETENCIA DESLEAL, consis
te en aquellos actos contrarios a las buenas costumbres en el 
Comercio o en la Industria, que pueden consistir principalmente 
en el engaflo al público consumidor con el objeto de desviar la 
clientela de un competidor para beneficio propio, y lo que es más 
grave que esto se haga en descrédito de la marca, nombre 
comercial o aviso comercial, del competidor. 

Concluyendo este criterio, considero que hace falta una 
Leglslacl6n adecuada sobre la Competencia Desleal, puep ni en el 
campo internacional ni en el régimen Interno se establecen las 
bases adecuadas para su represl6n, pues dentro de nuestra 
Leglslacl6n las sanciones no parecen s~r muy efectivas, al 
com;lderarlas meramente administrativas. 



CAPITULO 111 

JURISPRUDENCIA MARCARIA Y 
FUNCION DEL ABOGADO 

75 

3.1 LA PROfECCION DE LAS MARCAS NOfORIAS 
EN LA JURISPRUDENCIA MEXICANA 

J. GENERALIDADES SOBRE LAS MARCAS NOTORIAMEN
TE CONOCIDAS. 

1.- El 5J5t.,ma tradicional d" prot.,ccJ6n a la6 Marca5: 
La Marca slrv" para distinguir lo,; producto,; o Jos servicios 

que provienen de un fabricante o de un comerciante, de los 
productos o ,;ervlclos de sus competidores. (10) 

Las fu.,ntee d"I d.,r.,cho a la Marca reconocidae por la 
doctrina y adoptadas por la6 legi6lacione6 de dii;tinto6 pai6e6 
,;on: 

a) El prlm"r ueo. 

b) El Regletro. 

E,;te último como el medio máe eficaz para la protección d"I 
,;Jgno marcarlo. (10) 

(10) R. .. "1!Jel MlldilUI, D.-vld. ludtpn•dnnda M•rqrj4. Módco, 19&4. ~ U.NA.M. p. ~59. 
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El sistema adoptado por nuestro país puede considerarse 
como mixto, ya que si bien es cierto que básicamente es el 
registro el que genera la exclusividad del derecho a la Marca, 
también es verdad que el uso produce efectos jurídicos antes del 
registro, y con posterioridad a su otorgamiento. (10) 

La Ley prevé la posibilidad de conceder el registro de una 
Marca que comenzó a ser usada antes que otra fuese registrada, 
para lo cual existen procedimientos y plazos que conducen a la 
anulación del registro ya otorgado para dar lugar al Registro de 
la Marca usada con anticipación. (10) 

La exigencia reglamentaria de señalar en la solicitud del 
registro la fecha en que se inició el uso de la Marca. tiene como 
finalidad ,determinar si precisamente antes de ser depositada la 
solicitud de registro el Interesado había adquirido un derecho 
preferente frente a quien solicite o haya obtenido ya un registro 
de Marca que nunca se ha usado. Por otra parte, otorgado el 
registro, para la subsistencia del mismo, es preciso que se lleve 
a cabo la explotación comercial o industrial del signo protegido 
por el registro, pues de lo contrario no puede renovarse y 
entonces deviene la caducidad o se extingue por no haberse 
efectuado la comercialización de la Marca dentro del plazo legal 
respectivo. Por último, quien esté usando una Marca Igual o 
parecida a otra registrada con posterioridad a la fecha de ese 
uso, puede oponerlo al derecho de exclusividad proveniente del 
registran te; es decir, el propietario de la Marca Registrada podrá 
actuar contra quienes, sin su consentimiento, hagan uso de la 
Marca Igual o parecida para productos similares, pero carecerá 
de acción contra quien dentro de estas dos circunstancias, venía 

(10) R:•ngel Modlrta. David. !ud~ll MlrcadlL Mdidc:o, 19M. Ed, U.N.A.M. p . .360. 
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usando la Marca antes de ser solicitado el registro. (10) 

De todas formas debe concluirse que salvo lo5 conflictos que 
se acaban de mencionar de U50 contra Regl5tro y de Registro 
contra Marca usada previamente; el derecho exclu5lvo sobre una 
Marca, la propiedad de una Marca, emergen del acto del registro. 

2.- Principios en que se apoya la protección: 
La protección de la Marca está 5ustentada en dos prlnclpio5. 

El principio de territorialidad y el principio de la especialidad. 

a) TERRITORIALIDAD: 
De acuerdo con el principio de la territorialidad, la protección 

de la Marca e5tá circun5Crita a lo5 límites del paí5 en donde ha 
sido registrada. SI 5e regl5tra una Marca en México, los efecto5 
de tal registro se extienden únicamente a e5te paÍ5. Si 5e quiere 
que el derecho 5obre esta Marca sea respetado en Estado5 
Unldo5 o en Japón, tendrá que registrarse la ml5ma Marca en 
cada uno de dichos paÍ5e5. E5to 5e debe al principio de la 
territorialidad, 5egún el cual el ámbito de validez de la Marca 
termina con la5 fronteras del paÍ5 donde se tiene registrada. 

b) ESPECIALIDAD: 
El principio de la especialidad de la Marca consl5te en otra 

limitación al derecho que el Regl5tro de la Marca confiere a 5u 
titular. Esta restricción tiene que ver con la naturaleza de lo5 
productos, ya que el derecho exclu5fvo que origina el Regl5tro de 
la Marca opera sólo en el campo de los producto5 o de lo5 
servicios idéntlco5 o similares. (10) 

(10} Raneet Med!NI, P.,.Y. Jurf""'1'4"'"' M•rr¡•dl· Mbc!Go, l98-4. Ed.. U.NAM. p. p. 360y36t. 
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Quien pretende el derecho exclusivo de la Marca debe Indicar 
expresamente en la solicitud de registro qué objetos, qué produc
tos distingue con ella,de tal suerte que un tercero podrá adoptar 
la misma Marca para productos enteramente distintos. SI se usa 
la Marca para dar a conocer zapatos, el derecho que se adquiera 
estará reservado al campo de los zapatos y no se extenderá a la 
industria de los refrescos, ni a los libros, ni a la de los automó
viles. (10) 

La determinación del concepto de territorialidad no Implica 
dudas, pues su claridad y cabal comprensión y entendimiento la 
dá el nombre del país del registro. (10) 

En cambio, si en principio también parece fácil establecer 
cuándo son Iguales o similares los productos, suscita dudas la 
aplicación de la especialidad cuando la fndole, el destino, la 
naturaleza, el funcionamiento o el nombre de las mercancías 
colocan a éstas en zonas fronterizas, en sectores Imprecisos. 
Orientada a definir tal ambigüedad, la legislación de todos los 
países ha creado catálogos, índices, listas de productos y de 
servicios agrupándolos en categorías llamadas "clase". Es de tal 
utilidad este encuadramiento de los productos y de los servicios 
que se distinguen con los signos marcarlos; que existe un arreglo, 
el de Nlza de 1957: 

"Relativo a la claelflcaclón lntcrnaclonal de los productos 
y eervlcfoe a loe q,ue ee aplican las Marcas de Fábrica o de 
Comercio; cuya adopción formal ode hecho, ee va extendiendo con 
rapidez en buen número de países". (10) 
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Por la traecendencla que el principio de la eepeclalidad tiene 
en el campo de lae Marca e Notoria e, ee pertinente dejar bien claro 
que la Marca ee eepecial en el eentldo de que eólo ee aplica a la 
categoría de productoe para los que ha eido creada.y que de aquí 
eurge la regla general eegún la cual: 

a.) La Marca no puede regletraree para proteger, indeter-
mlnadamente, cualquier mercancía, aef como la de que, 

17.) El alcance de la propiedad de una Marca ee limita a la -
protección de loe productoe para loe que fue regietrada. 
Lo que quiere decir que de eea miema Marca puede apro
piaree cualquier otra pereona para dletlnguir productOe 
de diferente claee. (10) 

:3.- El derecho del duef!o de la Marca eetá condicionado a 
dlchoe prlnclploe: 

Un análiele de lae prerrogatlvae en que ee traduce el 
contenido del derecho del dueño de la Marca, permite confirmar 
que loe cltadoe; principios de territorialidad y de eepecialidad 
prevalecen y actúan en ese derecho. (10) 

te: 
En efecto, el derecho eovre la Marca conelete en lo alguien-

a) Ueo excluelvo, eea en forma directa o por medio de licen
clatarloe; 

v) Accl6n contra terceree ueurpadoree, sea por lmltaci6n 
de la Marca, por eu falelflcaclón o por competencia dee
leal; 

(10} R.1111t1cl "'4edlrui. David. !uriem.14m"• M,arc.arta. M6iclco, 194'4, U U.N.A.M. p.362. 
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c) Obetáculo para la conceal6n de regletroe; 

d) Accl6n de nulidad contra regletroe de Marcaa lgualee 
o eemejantee; 

e) Plazoe para lmpugnarloe. (10) 

Máe la excluelvldad de emplear la Marca eerá solo reepecto 
de la categoría de productos que con la Marca ee amparan y 
Únicamente dentro del ámbito territorial nacional. (10) 

Por eu parte. la pereecucl6n de qulenee eln autorlzacl6n 
ueen la Marca. está condicionada a que tal empleo ee realice en 
loe productos de la mlema claee y a que ee lleve a efecto en el 
territorio donde tiene eficacia legal la Marca. (10) 

Además, la Marca e61o podrá eer un Impedimento para que 
otroe regletroe de la mlema ee concedan. siempre y cuando loe 
mlemoe eean eollcltadoe para lgualee o elmllaree mercancíae y 
bajo el entendido, también, de que la petición del registro ee hace 
ante lae autoridades del pafo y no del extranjero. (10) 

Y en cuanto a la posibilidad legal de Invalidar regletroe, eerá 
menester. por un lado, que ee refieran a mercancfae; de la mlema 
índole y, por otro, que hayan eldo expedldoe por la autoridad del 
propio pala. (10) 

Por último, la oportunidad para ejercitar lae acclonee de 
nulidad, eerá la fijada por el ordenamiento doméetlco. (10) 

(10) R11neel ~ln., D•vld.Jud1~onl4mu;11 !rl1a;11d1 Mblco, 19&4. Ed. U.NA.M. p. 362. 
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4.- Inconvenientes del Sistema: 
Pero la práctica ha demoetrado que una eetrlcta aplicación 

del principio de la terrltorlalldad y del principio de la especla
lldad de la Marca, puede provocar abueoe que ee traducen en 
fraudee para loe legftlmoe dueñoe de lae Marcae y para el 
coneumldor. Se dice, en efecto, que debido a la territorialidad, 
alguien poco eecrupuloeo ee aprovechará de una Marca extranjera 
que todavía no ha eido regletrada en eu propio paíe, para 
depoeitar eea Marca a eu nombre y dlefrutar de la celebridad de 
eee elgno dletlntlvo. Y en cuanto a la eepeclalldad, ee afirma 
también que un comerciante podrá regletrar una Marca que ya 
haya conquletado éxito frente a la cllentela, baetando para ello 
con que eoliclte el regletro en relación a productoe de naturaleza 
dletlnta. De eete modo aprovechará el éxito de la Marca reprodu
cida, eln haber Incurrido en gaetoe publlcltarloe y eln haber 
tenido ante la clientela título alguno para merecer eu confianza. 
(10) 

5. El Artículo 6 l>le del Convenio de Parfe: 
Ante loe cltadoe lnconvenlentee, ee levantó una corriente 

orientada a euperarloe. Cinco luetroe habrían de tranecurrlr para 
llegar a una eoluclón que conclliara el concepto tradlclonal, 
formal, de la protección marcarla, con nuevoe moldee; dle;eñadoe; 
para hacerla máe; eficaz. La fórmula ee dló con la Incorporación 
de un nuevo precepto al Convenio de Parfe para la Protección de 
la Propiedad Industrial del 20 de marzo de 1883, revlaado en 
Brue;elae en 1900 y en Wae;hlngton en 1911. Eata dle;poe;lclón ea la 
contenida en el Artículo 6 ble;, Introducido en el Convenio por la 
Conferencia de Revlalón de la Haya en 1925, con el texto elgulente: 

(10) Raneol Medl11•, 0.avfd. !11rjtpn14®''' Maruda M6dco, 19&4. Ed. U.NAM. p. p. 362'J:w3. 
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"Los países contratantes se ol>llgan a rehusar o invalidar, 
l>len de oficio, si la legislación del país lo permite, l>len a Instancia 
del Interesado, el registro de una Marca de Fál>rlca o de Comercio 
que sea la reproducción o la Imitación susceptll>le de crear 
confusión, de una Marca que la autoridad competente del país del 
registro estimara ser allí notoriamente conocida ya como Marca 
de un súbdito de otro país contratante y utilizada para produc
tos del mismo género o similares. (10) 

Deberá concederse un plazo mínimo de tres años para 
reclamar la anulación de esas Marcas. El plazo correrá a partir 
de la fecha de Registro de la Marca. (10) 

No se fijará plazo para reclamar la anulación de las Marcas 
Registradas de mala fe". (10) 

Fue modificado por las Conferencias de Revisión de Londres 
en 1934 y de Llsl>oa en 1958. En la primera se adicionó la parte 
final del párrafo primero, estipulando: 

"Ocurrirá lo mismo cuando la parte esencial de la Marca 
constituya la reproducción de una Marca notoriamente conocida 
o una Imitación susceptible de crear confusión con esta". (10) 

En la Conferencia de Llsl>oa el Artículo fue ol>jeto de una 
discusión detallada y su aplicación, que antes se refería única
mente a la denegación o cancelación del Registro de una Marca 
que entre en conflicto, con otra Marca notoriamente conocida en 
el país de que se trate; se extendió a la prohibición de uso de la 
Marca mencionada en primer lugar. (10) 

(10) l!:angel Modln.t, D.avld. l1rd2rnufm;!1 M4a:;erj1, Wxico, 19&4. U U.N.A.M. p.~. 
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El Párrafo 11, que establecía un plazo de tres años para 
reclamar la anulación de la Marca, se modificó al aumentar el 
plazo a cinco años, precisándose que se cuenta desde la fecha de 
registro. (10) 

6. Doctrina de lae Marcas Notorias: 
51 la idea de proteger de manera especial las Marcas 

notoriamente conocidas suscitó polémicas antes de la Conferen
cia de La Haya con mayor razón las discusiones se han multiplicado 
con motivo de la creación del Artfculo 6 bis, que consigna la teoría 
o doctrina de las Marcas Notorias. (10) 

La mera terminologfa para designarlas es fuente de discre
pancias.ya que ee discute si es correcta la expresión de "Marcas 
Notoriamente Conocidas", o si las apropiadas son "Marcas de 
Renombre Universal", "Marcas de Alto Renombre", "Marcas de 
Gran Notoriedad", "Marcas de Alta Reputación", "Marcas Mun
diales", Marcas Famosas", "Grandes Marcas", "Marcas de 
Prestigio", "Marcas de Gran Fama" o simplemente "Marcas Noto
rias". (10) 

Pero tal controversia no es relevante y se trata, en rigor, de 
una cuestión de semántica, ya que en Última Instancia todas eeae 
locuciones y otras parecidas, son sinónimas y ?5Í deben manejar
se sin restringir su empleo a nada que no Implique la popularidad 
de la Marca. (10) 

De mayor Interés será, por tanto, abordar el tema de la 
notoriedad. 

La notoriedad es el conocimiento que los consumidores 

(IO} R•ngol Modi"41, 0.1vld. lyd"l20"1!!!"' Maruria. Mb!ta. 196-4. Ed. U.N.A.t.4, p.363. 
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tienen de una Marca. Eate conocimiento no ae limita, naturalmen
te, al nombre de la Marca, aino que incluye informaciones aobre 
laa cualidadea, caracterf0tlca0 y uao de loa producto,; que la 
llevan. La notoriedad ea lo que permite a una Marca pertenecer 
al vocabulario de loa con0umldore0. (10) 

Ea por referencia al público como ae puede aaber al una 
Marca ea notoria o no, ya que la notoriedad ea una prueba 
reaplandeclente de la utilidad económica de Ja Marca, porque 
significa que Ja Marca ha tenido un gran éxito y ha a ido apreciada 
por Ja clientela. (10) 

En cuanto al hecho determinante de la notoriedad, debe 
decirse que en el paaado era el fruto de la ant;lgUt:dad dt:I ueo 
dt: la Marca, pero con laa condlclonea modernas de la vida 
comercial, eae requlalto ya no ea necesario para que la Marca 
penetre en Ja mente del público. En nue0tro0 dfaa un producto 
lanzado con una publicidad eatruendoaa, con numero000 0itio0 de 
venta, con una eficaz propaganda, convierte al algno que lo 
anuncia en una Marca popular, de gran fama y haata en auper 
notoria. (10) 

También ae observa que precisamente por aer Ja notoriedad 
el resultado de una técnica publicitaria por demás coatoaa, la 
not;oriedad Imprime a Ja Marca un valor económico cuantloeo. Y 
en vlata de que la publicidad masiva no eatá al alcance de 
indu0trlale0 y comerciante,; mode0to0, ello explica que loa pro
pietario,; de Jaa coincidan por Jo general, con Iaa empre0a0 de gran 
capital, naclonalea, multlnaclonalea y parae0tatale0. (10) 

Cabalmente, una Marca puede aer notoriamente conocida en 

(10) R•ng~I Medln11, Oa'lld. ludapmden''' M1cc1rta, Mblco. 1984, Ed. U.N.A.M. p. p. 363 y364. 
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un país antes de su registro, y en vista de las repercusiones 
posibles de la publicidad en otros países. aún antes de que se 
utilice en ese país. (10) 

Y por lo que ve al carácter de Notoria que pueda atribuirse 
a una Marca.debe hacerse notar que se trata de una cuestión de 
hecho que las autoridades administrativas y judiciales compe
tentes del país deberán determinar, fundando su opinión en 
apreciaciones razonables. (10) 

7. Justlffc.aclón del trato especial a las Marcas Notorias: 
La finalidad del Artículo 6 bis es evitar el registro y el uso 

de un.a Marca que pueda crear confusión con otra Marca ya 
notoriamente conocida en el país de registro o de utlflz.aclón, 
aunque esta última Marca bien conocida no esté o todavía no haya 
sido protegida en el país mediante un registro que normalmente 
Impediría el registro o el uso de la Marca que entre en conflicto 
con ella. Esta protección excepcional de una Marca notoriamente 
conocida está justificad.a porque el registro o el uso de un.a Marca 
similar que se prestara a confusión, equivaldría, en la mayoría de 
los casos, a un .acto de competencia desle.af,yt.ambién se puede 
considerar perjudicial par.a los Intereses de los que pueden ser 
Inducidos a error. (10) 

Otras razones que sirven también de fundamento par.a 
brindar ese trato privilegiado a las Marcas Notorias, se encuen
tran en 1.a necesidad de proteger el trabajo honesto, y en el deber 
de evitar que .alguien pudiera .apropiarse Indebidamente de los 
signos de propiedad de otro. Pero sobre todo, el registro o el 
empleo de un.a Marca no debe usurpar Indebidamente.los derechos 
de un t.ercero. Ante la seguridad que conceden Jos registros, debe 
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prevalecer el respeto a los derechos que otro haya adquirido a 
través de su trabajo. (10) 

La doctrina del Artfculo 6 bis puede resumirse diciendo que 
establece una protección especial y prlvlleglada: 

A. En 1:>1meflclo del dueño de la Marca Notoria: 
a) Por su Inversión. 

b) Por la introducción del producto y la apertura, con
servación e incremento del mercado. 

e) Por la calidad de la mercancía. 

d) Por la fama y prestigio de la Marca. 

e) Por el valor económico de la misma. 

B. En beneficio de loe consumidores: 
a) Para evitar ser engañados en cuanto al origen del -

producto. 

!:>) Para evitar ser defraudados por la diferente calidad. 

C. Para evitar deavfo de clientela en favor del competidor; 
impedir el enriquecimiento llegftlmo del competidor y -
prevenir el descrédito que su conducta origina en perjui
cio del propietario de la Marca Notoria. (10) 
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11. LA PRACTICA DE LA5 AUTORIDADES ADMIN15-
TRATIVA5 Y JUDICIALES MEXICANAS. 

8. México y el Convenio de Parf5. 
A partir <le un Decreto promulga<io el 11 <le <liciembre <le 1903. 

México 5e halla a<iheri<lo al Convenio de Parf5 para la Protección 
<le la Propiedad lndu5trlal,cuya5 di5po5icione5, <ie5de entonce5 
y ha5ta el momento actual. forman parte integrante del Derecho 
e5crito Mexicano, ae conformiaad por lo dl5pue5to por el Artfculo 
133 de la Constitución. que dá a 105 Tratado5 que e5tén <le 
acuerao con la mi5ma, celebrado5 y que 5e celebren por el 
Pre5ldente de la República, con aprobación del Senado, el rango 
de Suprema Ley de toda la Repúk>llca. (10) 

La Última revi51Ón del Convenio adoptada en E5tocolmo el 14 
de julio ae 1967, e5 la vigente en México, razón por la cual, en 
cumplimiento del Artículo 6 bi5 de e5te Trataao, México e5té 
obllga<io: 

-A NEGAR el Regl5tro de la Marca que 5ea Igual o 5emejante 
a otra notoriamente conoci<la. 

- A NULIFICAR el regi5tro que lndebl<iamente haya 5ldo 
concedido re5pecto de una Marc;a Notoria. 

-A PROHIBIR el u5o indebido <le una Marc;a Notoria. (10) 

Asimismo, por virtud del Artfculo 10 bis del propio ln5tru
mento Internacional, México. como lo5 demá5 paf5e5 de la Unión, 
está obligado a asegurar a lo5 nacionales de dichos pafe;e5 una 
protección eficaz contra la Competenc;la Desleal. (10) 
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El propÓ5ito de pre5entar alguna!? opinlone5 vertida!? por 
la5 autorldade5 admlni5tratlva5 y judlciale5 en torno al tema de 
la5 Marca!? Notoria!?, e5 dar a conocer que en el plano Jurídico el 
a5unto ha dado lugar a diferente!? interpretacione5 en nue5tro 
paÍ5. (10) 

Por otra parte, a nadie e5eapa que la materia de la Propiedad 
de la5 Marca5 Notoria!? revl5te una real actualidad, y que la 
Importancia de e5a5 Marca5 y 5u valor económico se han acrecen
tado: 

1.) Por el de5arrollo de lo5 cambio!? internacionale5, 
2.) Por la creación de nuevos mercado!?, 
:3.) Por el poder de lo5 medio!? de información y 
4.) Por la publicidad bajo 5U5 dlver5a5 forma5. (10) 

La5 decJ5Jone5 han 5ldo 5elecclonada5 por 5U mayor lntercfo, 
y corresponden a negocios en lo5 que, el autor de este trabajo ha 
tenido una participación profe5lonal directa, como ABOGADO 
patrono de los propietarios de la5 Marca5 Notoria!? Implicadas 
en litigios. En su exposición, análi5l5 y comentarlo!? se 5iguió el 
orden cronológico en que han 5ido dictadas. (10) 

9. Caso BULOVA. 
El primer 5lgno dl5tlntlvo que en México ha recibido la 

e5peclal protección que brinda el Artfculo 6° bl5 por haberse 
con5lderado como Marca notoriamente conocida, es la denomina
ción BULOVA. Puede señalar5e e5te caso como la apertura de la5 
autoridades mexicanas a los elementos que informan la doctrina 
del Artículo 6° bis, e9peclalmente en lo que atañe a la lrrestricta 
oportunidad para reclamar la anulación de la5 Marcas Registra-
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das de mala fe, prevista en la parte final de dicho precepto. (10) 

En efecto, el titular de la Marca Bulova registrada en México 
en 1933 para distinguir relojes, en 1948 reclamó el uso ilegal de 
la Marca en contra de G. Kessel y Cía .. S.A. Waltham Watch 
Company de México, S.A., Bulova Watch Company lnc. de Nueva 
York Bulova Watch Company de México, S.A., quienes sin su 
consentimiento, comenzaron a anunciar y vender en territorio 
mexicano relojes con dicha Marca, Importados de Estados Unidos 
y procedentes de Bulova Watch Co. Esta empresa, constituida en 
dicho país en 1911. registró la Marca en Estados Unidos y en 
numerosos países antes de 1933. También la protegió antes de 
ese año por medio de registros internacionales, pero no lo había 
hecho en México. Por su parte, quien obtuvo el Registro de la 
Marca en México, era ciudadano norteamericano y residente en 
Estados Unidos. De oficio relojero, ya desde 1925 conocía los 
relojes con dicha Marca, por lo que confesó en el juicio haber 
solicitado su registro en México por que estaba "abierta". 
entendiendo por "abierta" que la Marca no estaba registrada en 
este país. Con vista en las defensas y pruebas suministradas por 
los acusados de usurpación de la Marca, la Oficina de Marcas lo 
absolvió, y determinó anularla ex oficio, considerando que el 
registro se obtuvo de mala fe. (10) 

Para justificar que 17 años después de haber registrado la 
Marca se Iniciara fa acción para anularla, se dijo por dicha 
autoridad que: 

"El Artículo 76 del Reglamento de la Ley de Marcas y Avisos 
Comerciales, publicado en el Diario oficial de 31 de diciembre de 
1928, establece en su párrafo 11 que de conformidad con fo 
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estipulado por el Artículo 6 bis de la Convención Internacional 
para la protección de la Propiedad Industrial de 20 de marzo de 
1883, revisada en la Haya en 1925, la nulidad de las Marcas 
Regl5tradas de mala fe, podrá 5er reclamada en cualquier tiem
po". (10) 

En cuanto el fundamento para e5tablecer que el registro 5e 
con5lguió de mala fe, en la propia re5olución se alude a la5 
pruebas que pueden 5er idónea5 para acreditar algo aparente
mente tan 5ubjetlvo y difícil de comprobar como e5 la mala fe. 
Sobre este punto 5e afirma en la decisión admini5trativa: 

"Hay ... prueba5 en el expediente que ... conducen a afirmar que 
el Registro de la Marca 33602, en México fue obtenido de mala 
fe. La exl5tencla de la Sociedad Bulova Watch Company, lnc., 
desde el año de 1911, las declaraciones de varlo5 joyeros de viejo 
arraigo en México, producidas en el 5entldo de que la Marca Bulova 
era ya conocida en el país con anterioridad al año de 1933 en que 
5e obtuvo el Registro de la Marca 33602; la5 certificaciones 
expedlda5 por la Secretaría de la Propiedad Industrial de la 
Confederación Helvética, la actividad profe5fonal N .. ., como relo
jero que legal y lógicamente conduce a pre5umir que 5abía que al 
solicitar el Registro de la Marca ... e5taba aprovechándose 
indebidamente del prestigio mundial de la misma; todas ellas ... 
llevan a afirmar concluyentemente que hubo mala fe al obtener el 
Regl5tro de la Marca 33602". (10) 

La antigua explotación de la Marca en el país de origen, su 
Intensa publicidad y pre5tlglo en el extranjero y en México y el 
valor económico que esto representa por 5u legítimo propietario 
se reconocen como determinante5 del Interés jurídico que debe 

(10) R•"tl~I Mcdlrui, P.11v!d, !11dnpn14ancl1 M1"'d' Mdidc:o, '984, U U.N.A.M. p. p.369 y370. 
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protegerse, en estos términos: 

"SI la Marca Bulova, como quedo comprobado en la contro
versia del uso Ilegal iniciada por N .... 5e explotaba desde hace más 
de 30 años por parte de Bulova Watch Company, lnc., y sus 
representantes en este pafo; si dicha Marca ha sido motivo de 
Intensa explotación y publicidad desde entonces; si dicha Marca 
se ha acreditado e Impuesto en mucho5 paÍ6es, entre los cuales 
se encuentra México, en virtud de todo género de esfuerzos 
encaminados a darle un valor económico y jurídico por parte de 
su legitimo titular, es evidente que dicha compañía tiene en su 
haber y ya contaba con él, desde antes de 1933. un Interés 
legítimo protegido por todas las reglas que Instituyen la Propie
dad Industrial, no sólo en los Estados Unidos de América, lugar 
del primer registro, 5ino en las dem<Ís nacione5 en donde es 
conocida la Marca. Ahora bien, si ese derecho adquirido legítima
mente se lesiona por la Inscripción de la Marca Bulova en México, 
a nombre de persona distinta, y con los antecedentes que se viene 
refiriendo Bulova Watch Company, lnc ... es evidente que el 
registro efectuado en estas circunstancias se obtuvo de mala 
fe". (10) 

Los móviles que Impulsaron a contar con un registro espurio 
y las lesiones que con el mismo se Infieren al legítimo titular de 
la Marca, se apuntan con toda precisión en esta parte de la 
sentencia administrativa: 

"De la expuesto, se concluye lógicamente que el registro 
33602 se hizo con el deliberado propósito de apropiarse ilegal
mente que una Marca que ya era explotada en el país; también es 
correcto llegar a la conclusión de que prevaleció la Intención de 
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cau5arcon el regf5tro un daño a un tercero po5eedorde la Marca, 
5U5trayéndole cllentela,y, má5 todavía, el daño a e5te tercero no 
5e limitó a un acto de competencia de5hone5ta, 5ino a cau5ar un 
perjuicio mayor a la legítima titular de la Marca Bulova, lo cual 
5e pu5o de relieve cuando el 3 de 5eptiembre de 1948 el 5eñor N ... 
demo5tró, ante e5ta Secretaría, la declaración de u50 ilegal de 
dicha Marca contra 5U5 legítlmo5 explotadore5, reclamación que 
obviamente 5e apuntaba hacia e5ta5 preten5ione5: la primera 
Inmediata, con5l5tente en oponerne a la venta de fo5 reloje5 
Bu/ova en el mercado mexicano, y la 5egunda, tendente a exigir la5 
con5ecuencla5 de orden civil y penal que la ley mexicana 5eñala 
para lo5 u5uarlo5 ilegale5 de Marca5". (10) 

Finalmente, la5 funclone5 que la doctrina tradicional má5 
exigente y la de nue5tro5 dfa5 atribuyen al 5lgno marcarlo en el 
campo lndu5trlaly comercial, en el beneficio económico del dueño 
de la Marca y con garantía de veracidad para fo5 con5umldore5, 
5e de5Cacan en e5te Importante documento al que 5irve de apoyo 
el Artículo 6 bl5 no 5Ólo en el a5pecto adjetivo de la5 lnexl5tenc/a5 
de plazo5 para atacar regl5tro5 marcarfo5 obtenldo5 de mala fe, 
5ino también para dar a é5ta el carácter de causal autónoma y 
5uflclente para que el regl5tro 5e anule. A51mismo, 5e pone 
énfasis en la participación del E5tado para a5egurar a lo5 
naclona/e5 de 105 paÍ5e5 de la Unión la protección eficaz que el 
convenio proclama, al a5everar: 

"La5 con5lderaclone5 que anteceden Imponen a e5ta Secre
taría el deber de declarar nulo el Registro de la Marca No. 33602. 
E5 principio unlver5almente adoptado que toda Marca lleva una 
doble finalidad: de naturaleza Intrínseca una y de índole extrfn-

(10) Ra"!J~I Me.:l!ns, David, hm:tPo!<IC!!!r.!' M1rcad1. Móxlco.19a4. Ed. U.N.A.M. p. p. 31t y372. 
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eec;a la otra. 

La primera.- Garantiza la5 activldade5 económlc;a5 de la 
lndu5trla y del comerc:lo contra la Competenc;la De5leal de la 
producción y podrfa decirse que ampara el e5fuerzo humano, ya 
5ea en su aspecto de Inventiva o de originalidad, ya sea en el 
aspecto económico en las transacciones comerc;lales. 

La segunda.- Finalidad consiste en la protec:ción al público 
por cuanto que la Marc;a hac;e distinguir entre productos simila
res, toda vez que permite al consumidor conocer la procedencia 
de los artfculos que demanda y es una garantfa de calidad 
uniforme. (10) 

En este orden de Ideas, no puede admitirse por el Estado la 
existencia de Marcas obtenidas con el propósito de espec:ular 
Injustamente contra terceros, y menos aún si ese tercero, con 
antelación al registro de una Marca ya lo venfa usando. El 
sostenimiento de un registro obtenido con la finalidad apuntada 
equivaldría a abrir la puerta y premiar la mala fe de las prácticas 
comerciales". (10) 

10. El caeo GUCCI 
Sin embargo, en pasado fallo judicial se ha dado una lnter

pretac:ión distinta a dic:ho mandamiento legal. Se trata de la 
Marca Guccl. Una empresa mexicana solicitó su registro y la 
Oficina de Marcas lo negó por considerar que taldenomlnac;lón es 
una Marca Notoria que debe protegerse c;omo lo ordena el 
Artfc;ufo 6 bis. En el juicio de amparo promovido por la sollc;ltante 
del registro, que ningún nexo guarda con la dueña original de la 
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Marca, 5e dictó 5ente:ncla conce:dléndole: e:I amparo, con apoyo a 
e:5ta5 con5lde:raclone5: 

"No5 e:5 aplicable: dlre:ctamente: e:I Conve:nio de Parf5 invocado 
por la5 oflclna5 de: Marca5 para negar el Regl5tro de: la Marca 
Gucci porque: dicho conve:nio obliga a la5 parte:5 firm11nte:5 a 
aju5tar 5u5dl5po5lclone:5 le:'311le:5 111 mi5mo, pero no e5 obligatorio 
dlre:ctame:nte a la511utorld11de:5 admini5trativa5, ll15 cuale:5 debe:n 
aplicar la le:y naclon11I, e:n Ja que: no exl5te: la prohibición de: 
regl5tr11r Marc115 notorlame:nte conocld115 e:n el paÍ5. No basta 
alegar dicho not11rledad, porque la ley nacional exige: que: 58 trate 
de: Marca5 Regietrada5 y no 5Jmplemente: conocld115 por la 
autorltfad". Se:nte:ncla del 7 de diciembre: de: 1983, pronunciado 
por el Se:13undo Tribunal Colegiado en Materia Admlnl5trativa del 
Primer Circuito e:n la R.A. 38/83, Guccl de México, S.A. ACTO 
RECLAMADO; Reeoluclón de: 24 de febrero de: 1982 que: ne:gó el 
Regl5tro de 111 Marca Guccl par11 distinguir c11lzado. (10} 

Debe: e5tlmaree: erróneo dicho criterio, porque lndepe:ndlen
temente de que pueda o no te:ner la norma del tratado 5U 
equivale:nte: en precepto5 t:le: la le:y nacional, hay que recort:lar que 
5egún e:I Artículo 133 t:le: la Constitución, con5tituye:n la ley 
!Suprema t:le la Repúblic11 no 5Ólo 111 propia Constitución y la5 le:ye5 
federale5 que de ella em11ne:n, elnot11mblén loe tratados interna
cionales celebrat:loe por México. SI el Convenio de ParÍ5 es un 
tratatlovigente e:e Jndlecutlble que la aplicación de 5U5 precepto5 
corre5ponde lo ml5mo a la Secretaría de Comercio y Fomento 
lndu5trlal en la et11pa at:lmlni5tratlva t:lel procedimiento de que 
5e trate, que a 1115 autoridades jut:liclale5. (10) 

Ademá5 todo lo que ten13a t:tue ver con el nacimiento, reco-
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noclmlento, conservación y protección de la f'ropledad 111.tus
trlal, cabalmente está a careo de una autoridad administrativa: 
según el Artículo 1° de la Ley de Fomento y Protección de la 
Propiedad Industria l. sus disposiciones son de orden público y de 
Interés social y "su aplicación corresponde al Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial". 

L¡¡¡ intervención de la Autorld¡¡¡d Judlci¡¡¡I en I¡¡¡ aplicación de 
esta Ley no es directa, ni origina I, sino que se produce por vía de 
Amparo par¡¡¡ revisar la constitucionalidad de los acto,; de aquella 
autoridad admlnl,;tratlva, precisamente dictados con motivo ole 
la apliciiclón de la9 normas legales que rigen la Propleolad 
Industrial. De ahí que desconocerle competencia a la Oficina ole 
Marcas para aplicar las Reglas de Propiedad Industrial est11ble
cldas por el Tratado Internacional es tanto como echar por la 
borda al tratado. pues, por una parte, nunca tendrá aplicación 
olirecta por los Tribunales Judiciales, y, por otra, como "no es 
obligatoria olirectamente para las autoridades administrativas". 
según la tesis que 9e comenta, tampoco sería acatado por esas 
autorldade&administrlltivas. (10) 

Por otra p<1rte, siendo obllg11torlo en México desde el año de 
1903, hast¡¡ la fecha actulll, el Convenio de Parfe se ha venido 
aplicando Invariablemente por la llutorldad aolminlstratlva, únlcll 
facultada por la9 leyes de 1903, de 1928, de 1942 y de 1975 para 
ha.:;or ofoi:elva la proteci:l6n do la Proplodai:I lndui;trlal en 
nuestro país. J11m.á& se h<1bfa puesto on duda o se h¡¡bfa diecutido: 

a.) La obligatoriedad ole este tratado por las autoridades -
administrativas; 
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!:>.) El derecho de prloridlld en las solicitudes de Patentes; 
c.) La caducidlld de las mismas por faltll de explot¡¡clón; 
d.) L¡¡s Llcencills Obligatorias; 
e.) El reconocimiento de ills Marclls de Servicio; 
f.) Lll protección especllll de las M¡¡rcas Notorias; 
g.) El respeto al nombre comercial y 
h.) Lll persecución de actos de competenclll desleal, procla

mlldos por el Convenio de París. (10) 

Hlln determinado la perm¡¡nente aplicación de los preceptos 
por ill Autoridad Administrlltiva, independientemente de que 
tenglln o no sus equivalentes en la doméstlcll. Ello es as(, porque 
tllnto la Ley Nllclonlll como la Ley lntern¡¡cionlll, obligatoria pllrll 
est¡¡rvlgente, formlln en su conjunto el Sistemll Leglll Mexicllno 
de lll Propiedlld lnduetrilll. (10) 

Más euponlendo que la Ley Naclonlll estuviese en pugnll con 
el trlltado lnternllclonlli -que no lo está-, de todllS forma e deberá 
prevlllecer la obligatoriedad de este último, dlldo eu rllngo 
conetitucional al de ill ley ordinllrla que tiene ill Ley de Fomento 
y Protección de la Propiedad Industrial. (10) 

El temll lo hll tratlldo la autoridad en su litigio en el que se 
plllntellba si el propietario extranjero de una Marca Regletrada 
en México debe tener domicilio en eete paf e, como lo ordena el 
Artículo 251 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, o si el 
súbdito de un país miembro de la Unión de la Convención de París 
no tiene obligación de eetablecerae y domlcllillree dentro de 
nuestro territorio para ejercer sus derechos de Propiedad lndue
trlal, como lo estllblece el Artículo 2 del Convenio de Paríe. Se 

(10) Ra"'elMMlrui,0.1vld.~.Mbdco.1004.Ed.U.N.A.M.p.375. 
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505tuvo por dich;:i ;:iutorid;:id judlci;:il: 

"A m;:iyor ;:ibund;:imlentoy en el 5upue5to de que 5e con.:;lde
r;:ir;:i que 5i exi5te contradicción entre l;:i Ley Gener;:il de Socled;:ide.:; 
Merc;:intlle5 y el Convenio de P;:irí.:;, debe con.:;lder;:ir.:;e que en 
;:itenc!Ón ;:il principio de jer;:irquí;:i legi.:;lativa con.:;lgnado en el 
Artículo 133 de l;:i Con.:;tltuc!Ón, debe prevalecer el Convenio de 
Parí.:; .:;obre l;:i Ley de Socie1fade.:; mercantile.:;, por con.:;tltulr aquél 
un Tratado lnternaclon;:il y e5ta última una ley ordinaria". (10) 

Por último. un;:i de la5 cue5tione.:; que 5e plantean en relación 
con el Artículo 6 bl5, e5 5i 5e puede con.:;lderar autoejecutlvo en 
los paí5e5 que admiten una posibilidad, con el re5ultado de que 
la5 parte.:; Interesada.:; pueden reclamar directamente 5U aplica
ción a la5 Autorldade5 Admlnl.:;trntlva5 o judlciale.:; del paí5 de 
que .:;e trate. El a5unto ha 5ido re.:;uelto nada meno.:; por quien fue 
pre.:; Id ente de la Orga nlzaclón Mundial de la Propiedad lnduetrlal, 
Dr. Bodenhau5en, que 50.:;tlene en form;:i categórica que el 
Artículo 6 bl.:;: 

"No puede con5iderar5e de5tlnado únicamente a obligar a lo5 
estado.:; miembro.:; a li:qif;/ar .:;obre la .materia en cue.:;ti6n, 5lno 
que 5e debe con5lderartambi6n una obligación para lae Autorl
dadee Admlnletratlvae y Judiciales de eeoe Eetadoe que -de 
.:;er no compatible con 5U Sl5tema Con5tltuclonal- tendrán que 
dar efecto a las d15po51clone.:; del Artículo a petición de la5 
parte5 lntere5ada5". (10) 

Con motivo de lo anteriormente expuesto, con.:;ldero que el 
examen de lae decleione5 de 1¡¡5 Autorldi1des Admlnl5tri1tlva5 y 
Judlci<1le.:; que .:;e han relatado, Indica que el Artículo 6 bl.:; del 
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Convenio de París ha sido aplicado en México en todas sus 
modalidades, y que salvo muy aisladas ocasiones -con base en 
argumentos nada ortodoxos desde el punto de vista jurídico- se 
vienen respetando los compromisos que Impone dicho precepto. 
Podría concluirse, después de este breve recorrido, que "el mag
nífico desarrollo de la jurisprudencia, ha erigido en un principio 
general de derecho la cuestión de proteger a las Marcas Famo
sas". como afirma cierto jurista que ha su paso como Director 
General de la Propiedad Industria! dejó una brillante muestra de 
cómo los funcionarios públicos han de procurar el respeto y apli
cación de las normas protectoras de las Marcas Notorias. 

3.2 PAPEL DEL ABOGADO EN EL 
DESARROLLO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Para formular cualquier comentario acerca del papel del 
ABOGADO y del Agente en el desarrollo de la Propiedad Indus
trial, es preciso, siquiera sea fugazmente, repasar la noción o 
concepto de Propiedad lnduetrlal. Conviene Indagar además, cual 
es la participación que en el pasado, sea en lo Individua! o como 
grupo. han tenido los Agentes de Patentes y Marcas y los 
ABOGADOS de esas dlsclpllnas, en la elaboración, evolución y 
aplicación del Derecho yen la lucha para qué el mismo se respete. 
Deja el autor para el final la acotación de algunas reflexiones 
sobre la misión que para hoy y para el futuro, nos depara la Ciencia 
Jurídica aplicada a las creaciones del Intelecto. (11) 

(U) Rangel Mc!Jirui, David, f1 P.opal dd Abtludq 4n d Pe1am?l!Q 40 la PcQf2!G444 !n4111trt.nl R~&ta tkxle.tn.1de1.1 ProplM.ad 
lndu&trlal y Artfetica. No. 33y34. Enero OlclomPns 1979. Ed. U.NAM. p. t3. 
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La Propiedad Industrial, ee con,;ldera cotno el conjunto de 
normas reguladora,; de do,; grupo,; de ln,;tltucionee: 

1.- Lae Creaciones Nuevas o Creaclonee lnduetrlalee (a -
e5ta5 pertenecen la5 Invenciones y lo5 dlee!'loe lndue-
trlalee) y 

2.- Loe Signos Distintivo,;. (Que corre5ponden la5 Marcae, 
lo5 nombree comercia le,;, lo,; anuncloe comercia lee y lae 
denomlnaclonee de origen). (11) 

Que la repre,;lón de lo,; acto,; de Competencia Deeleal 
también ,;e Incluye como objeto de e5"CI: tipo especial de propie
dad. (11) 

Que loe lnetrumentoe tradicionales para proteger la propie-
dad de las nuevas Ideas para la Industria, son : 

1.- Lae patentee, 
2.- Loe certlflcadoa de autoe de Invención y 
3.- El regletro de loa dibujos y modelos lnduatrlalea. (11) 

Y que los que ,;e brindan para asegurar la exclusividad de uso 
de elementos dlferencladore5 de mercancías. servicios y estable
cimientos, son: 

1.- Loa Reglstroe de lae Marcas y de loa Anuncloa, 
2.- La publicación de loe nombres comerclalea y 
3.- La declaración general de protección de laa 

den-ómlnaclonee de origen. (11) 

(11) R•ngel "'14dlna, D•""'· El flgddQI Abpp4q en ,:1 O'iftaqpllqtfql.n Pm!l!<!&fad !nd111tda! Reviet.a Mc;idG.lrtA do la Proplehd 
lnduetrlAly Arefetlc.t. No.~ y'4. Enor0 Oiclomlm!: 1979. p. C. 
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Sin embargo el campo de la Propiedad lnduetrlal ee ha Ido 
eneanchandoya eea por extender de un modo directo eus norma e 
o principios a nuevoe objetos como el Know-how. lae variedades 
vegetales, loe cultivoe mlcroblológlcoe, los programa e de compu
tación yla Informática, bien eea a través de su eetrecha vinculación 
con otros ordenamientos que, en el mundo moderno, controlan 
nuevae relaciones entre los particulares, el eetado y la comuni
dad. De esta índole son las Leyes que regulan el traspaso de la 
tecnología; las que atañen a los monopolios y a las prácticas 
comerciales reetrictivae; las que controlan las lnverslonee y 
actlvldadee de las empreeas multinacionales, asf como lae que ee 
expiden para la defenea del coneumldor. Ee un hecho evidente, y 
exlete la obligación lneoslayable de reconocerlo, que en nuestro 
tiempo ha eurgldo un nuevo Derecho Social y Económico, un 
Derecho del Deearrollo, del que la Propiedad lnduetrlal viene a eer 
un elmple elemento. una mera faee de un todo, de un complejo que 
tfü eee moderno Derecho, cuyoe demás componentee ee entrela
zan fatiilmente al de la Propiedad lnduetrlal. (11) 

Delineada así, con estoe ligeros rasgos, la amplitud del 
terreno operativo de los Especialistae de la Propiedad lnduetrlal, 
fácil eerá comprender que paralelamente a ese derrumbamiento 
de frontera e tradicionales, nueetra función también se ha trane
formado y ee va tornando Igualmente mae complicada. De aquel 
tramitador de Marcae que podfa acumular eu trabajo con el que 
deeempeñaba como tenedor de libros y que realizaba una labor 
tfplcamente paralegal, nada ha quedado. Y aeí como lae relaclo
nee del Eetado Moderno con loe partlcularee en lo tocante a lae 
Finanza e Pública e, hace lmpreeclndlble de ambae partee la Inter
vención del perito en Contaduría, quien tanto a loe caueantee 

(11} R•"Gol Mt:dina.Oavld. FI Pfizi;! dd Abpsi 1dq en el PCHrm!lq do !1 rm,!Me4 Ind1 •Ud•! Revit1UI MOll!Un.1 de la f'roplcd.U 
lndu11~lyArtfetlu. Mo.33yM. ~oroOlt:lmnbrf 1979. Ed. U.NAM. p.p. Gy14, 
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como a la Administración Pública orienta y aconseja para solu
cionar los intrincados Problemas Fiscales, del mismo modo, a la 
fecha actual, el Consejero en Negocios de Propiedad Industrial 
debe ser aquel que esté versado en estas nuevas disciplinas con 
las que, a manera de vasos comunicantes, está ligada la Propie
dad Industrial. (11) 

Sería interminable el catálogo de disposiciones legales, de 
problemas, de hechos, de relaciones jurídicas, de fenómenos 
económicos. políticos y sociales a los que hoy tienen que enfren
tarse el Agente de Propiedad Industrial y el ABOGADO dedicado 
a la materia. Sirva tan solo para Ilustrar tal afirmación, el 
conocimiento que debemos tener de las innumerables disposicio
nes legales internas, externas e Internacionales; la también 
Incontable Jurisprudencia de írlbunales Administrativos y Judi
ciales y la Impactante Doctrina que diariamente y en todos los 
países producen los estudiosos de la problemática, muy variada, 
del íraspaso de Tecnología, de las Inversiones Extranjeras, de la 
Protección a los Consumidores, y de materias afines. (11) 

No alude el autor, por supuesto, porque faltarfan muchas 
lfnea·s para ello, a la vasta temát\ca de la Propiedad Industrial 
·en su sentido estricto, que abarca el estudio, conocimiento y 
puesta en práctica de todos los trámites y actuaciones a que 
nuestro ejercicio profesional acude con motivo del nacimiento, la 
conservación, el respeto y la extinción de los Derechos de 
Propiedad Industrial. 

SI damos la cara al pasado remoto y al pasado reciente, será 
fácil constatar dos hechos significativos: 

(11)R•11GelMeAift.t,O•vl4.E11!ApdHJAbgp•40enc!powap!!q4q(afmpl#ldin.4u,trj,ol R!Wl&t..tMetiG.1ru1d.elat'roplcbcl 
!l'lduetri.11 y Ardetlea. No, 33 y~. El\Cll"O Dici#mbro 19"79. U U..N.A.M.. p. \4. 
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1.- Que el practicante privado ha ejercido una directa y eficaz 
Influencia como Impulsor de la creación de Organismos Guberna
mentales que tienen que ver con la Propiedad Industrial. 

2.- Que esa labor no la ha realizado en lo Individual, en forma 
aislada, sino con la fuerza y la representación que dan los 
agrupamientos humanos institucionalizados como asociaciones. 
Unos ejemplos respaldan la afirmación: 

a) Aunque el Convenio Internacional para la Protección de la 
Propiedad Industrial concluido en París en 1883, se haya celei>ra
do entre los Gobiernos, toma lo esencial de su contenido. de las 
reuniones del Comité Ejecutivo predecesor de la Asociación 
Internacional para la Protección de la Propiedad Industrial (AIPPI). 
fundada en 1873 por Karl Pleper. Agente de Patentes de Berlín. 
así como de las reuniones de la citada (AIPPI) propiamente dicha, 
fundada en 1897, gracias principalmente a los esfuerzos de otro 
Agente de Patentes de Berlín, Ali>ert Osterrleth. 

b) Mas antigua que la (AIPPI), puesto que fue organizada en 
1878, es The Unlted Trademark Assoclatlon (USTA). cuyos obje
tivos son proteger los intereses del público en el uso de Marcas 
y Nombres Comercia les y promover los Intereses de sus miembros 
y de los propietarios de Marcas en el uso de las mismas; obtener, 
reunir y difundir la Información relacionada con el uso, registro 
y protección de Marcas y Nombres Comerciales en los Estados 
Unidos de Norteamérica.y sus territorios, así como en los demás 
países extranjeros. (11) 

La USTA, es un organismo que está integrado por Propleta-

(1t}RAr1iJelMed111a,Davld.f!P4=/dt:IA'm1d.zan,:;JQM,trrp!!p42Itl'mpl•MA41r411§trjgl.f::evi~taMeiic.tr'l.ldd1APropied.Ad 

111duetrilil y Artfetlc.t. No. 33 yM. Er!oro Diciernlwe 1979. &t. U.NAM. p. 15. 
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rlos de Marcas, ABOGADOS y otras firmas e Individuos Intere
sados en el desarrollo y protección de los Derechos marcarlos. {11) 

c) Asimismo. considero pertinente mencionar que la Sec
ción de Derecho de Patentes, Marcas y Derechos de Autor de la 
American Bar Associatlon, desde 1894 ha contribuido considera
blemente al extenso desarrollo de los Estados Unidos de 
Norteamérica. (11) 

Las actividades de este organismo se extienden a fases 
colaterales del Derecho de la Propiedad Industrial, como las que 
se refieren a los asuntos contra los monopolios, a Prácticas 
Comerciales Extranjeras, a Impuestos y a Compeeencla Desleal. 
Esta agrupación modelo en su género, ha contribuido eficazmente 
para anular proyectos de Legislación perjudicial, y en forma 
positiva ha sido decisivamente influyente para que se promulgue 
la Legislación necesaria y benéfica, como muestra de ello: 

1.- Ley de Paeentes de 1952. 
11.- Ley de Marcas de 1946. 
111.- Ley de Derechos de Autor de 1976. (11) 

d) La Federatlon fnternatlonale des Consells en Proprléeé 
lndustrlelle, constituida en 1906,como una Asociación de ABO
GADOS en la práctica privada de la Propiedad Industrial, que 
entre sus objetivos principales persigue: 

1.) Fomentar la Cooperación Internacional entre los ABO-
GADOS enfocados a esta especialidad dentro de la pro
fesión; 

(11}'•"felM~:na.Pavld.FlrapeJdtt',0bctq•dpcP!e!D;:11aql1odpl•Crn;;Nad!ndu:itd1!.li:evl&t.aMex!c.fnadelail"ropled.Ad 

:r:c:1~11t:rial y Artfet!c.t. No.33 y.34. Enero Olcl11mPro- 1979. Ed. U.NAM p. p. t5y Ja. 
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2.) Conservar la dignidad de sus miembros y un alto nivel en 
su práctica profesional a escala Internacional; 

:3.) Expresar opiniones respecto de la Legislación Interna
cional novedosa. así como la de carácter general que -
afecte la profesión y/o especialidad; 

4.) Defender el mantenimiento y fortalecimiento del sistema 
protector de la Proplt:dad Industrial. (11) 

ti) La Inquietud que despierta el estudio y defensa de la 
Propiedad lnduatrlal se remonta a otros continentes, en donde 
también han sido creadas agrupaciones semejantes, como la: 

1.- Asociación Asiática de ABOGADOS de Patentes y la 
11.- Asociación de A60GADOS de Patentes de Japón: 

De nueatro Contlnt:nte son la: 
1.- Unión Panamericana para Ja Propiedad Industrial. 
11.- Asociación lnteramerlcana de la Proplt:dad lnduatrlal y 

el. 
111.-Jnstituto Interamericano del Derecho de Autor. (11) 

La simple lectura de las consideraciones que he expuesto 
para fundar dichas Instituciones: la revisión de las agendas. 
programas y temarios de las reuniones nacionales e Internacio
nales que han celebrado a Jo largo de su vida Jurídica y su continuo 
acercamiento con las organizaciones gubernamentales tanto 
reglonalea como de carácter Internacional, acusa la presencia de 
ABOGADOS y Agentes de la Proplt:dad Industrial. a cuya Inicia
tiva, estudl~s y permanente lucha por Ja conservación y respeto 

(11}R•nto1Mddl1U1,D.1vld.EIPaps:[4r;IA!a>urJqo11cúPcmrp1kzdr;!1Cro;¡1iWdtn4u,trfAI Rcvtota!kdc.1ruidot.Proplebd 
lndu11trl•lyArtí11tiu. No. 33y34. EnervOlclero1!1rot979.Ed. U.N.A.1.4. p.16. 
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.:le los Derechos Intelectuales, se .:le ben los a.:lelantos a que en el 
momento actual ha llega a o una rama .:!el Derecho to.:lavía .:les.:le
ña.:la e incompren.:li.:la por .:le5eonoci.:la, pero con frecuencia 
.:lelibera.:lamente ignora.:la, para rehuir su protección, no siempre 
con base en la razón, sino en apoyos que atañen a la .:lemagogia. 
(11) 

Sin perjuicio .:le reconocer en to.:lo su mérito el papel que han 
.:lesempeña.:lo los Agentes y ABOGADOS .:le Prople.:la.:1 ln.:lus
trlal en las funciones que a guisa .:le ejemplo acabo sumariamente 
.:le .:!escribir, por parte .:!el Dr. R&1ngel Me.:lina y por encima .:le 
.:llsposlclones estatutarias, .:le resoluciones y recomen.:laclones 
resultantes .:le seminarios y congresos, es preciso reavivar el 
empeño y la capaci.:la.:I .:le los practicantes .:le nuestra Profesión, 
con vista a su .:lesarrollo to.:lavía superable en el porvenir. (11) 

A tal propósito, poco o na.:la nuevo ofrece el autor en esta 
recapacltaclón,ya que se trata .:le una reiteración .:le la Doctrina 
.:le la Asociación lnteramerlcana .:le la Prople.:la.:I Industrial 
(A51PI) pregona.:la a lo largo .:le su fecun.:la existencia: 

1.- La primera cuall.:la.:I .:!el ABOGADO .:lebe ser su Call.:la.:I 
Moral, preciándose .:le la mayor Probl.:la.:I y procuran.:lo que el 
Honor y la Pureza .:le su moao .:le pensar sean siempre la Regla .:le 
Con.:lucta, pues sólo así se granjeará la estimación .:le los jueces 
y de los funcionarios a.:lminlstratlvos, asf como la confianza 
pública. La función .:!el Agente .:le Patentes consiste en dirigir la 
mente .:!el cliente en la forma a.:lecua.:la, lo que lleva a consl.:lerar 
que los preceptos .:le la Etlca Profesional que norman la vl.:la .:le 
las agrupaciones a que pertenece, .:leban ser e5Crupulosamente 

(11) ~• .. 11ot Med.".a,D.1.r!d. El "'•ra' *'' A?cefdo ,,. ol pc::yagllo 4a1.a rropiMa4lr"u:1trjn' ~cvlet.a l.41$X!Una de ta I' ro.oie.:iAd 
l"d.Jlltr!al y A~i9i·c ... No. 33 y3". E .. ~ Olc:crr.lrre \979. Ed. UN.At.4. p. 17. 
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acatado9. 

2.- Un ABOGADO, debe 9erY1:r9ado 1: lnetruldo i:n la Ciencia 
y Práctica dt:I Dt:recho y la Jurleprudencla, para poder conocer 
lo Jueto e lnjueto, para no exponeree a defender cauea9 que no 
eetán fundada9 c:n Equidad o Juetlcla. De ahf, la nece9ldad de 
que 109 practicante9 del Derecho de la Propiedad lndu9trlal 9e 
cultiven, a9i9tiendo a cur909 de adle9tramlento, 9emlnario9 y 
programa9 de actualización, y de que 9e relacione y cue9tione de 
la9 propia9 Organlzaclone9 Profeslonale9, de la9 Agencla9, E9tu
dios y De9pachos Privado9, de las Grande9 Emprt:9a9 lndu9trlales 
y de la9 Dependencla9 Gubernamentales re9pectlva9,del otorga
miento de becas para curso9 de e9peclalizaclón en lo9 Centros 
Docentes lnternaclonale9. 

:3.- E9 casi general el rechazo de la9 Admlnl9traclone9 E9ta
tale9 a la cooperación que ofrecen los E9peclall9ta9 en Propiedad 
Industrial para: 

a) La elaboración y reforma de Dlspo9lclones Legales; 

b) El dlseflo de Práctlcae; 

c) La formulación de criterios Interpretativos y de apllc
cación de lae Leyes, a5f como para, 

d) La eetructuración y funcionamiento de las oficinas -
gubernamentales. (11) 

Frente a esta lamentable realidad, el ABOGADO y el Agente 

(11)R11r113elMed.!"•·D•vld.E!Copr;ldrt!AMa44q,ncJQcMrm'iPACIAPmp!f'144d!nd11,tdo' R,,...iouMe•lc:an.tdolAl"ropiodlld 
!"dllOtrl•I y Artfi:it.lca. No. 33 y 34. E .. oro t7~amm 1979. Ed. U.NA.M. p. p. f1y la, 
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de Propiedad lnduatrlal, no deben sentirse frustrados ni volverse 
indiferente,; a eso,; problema,;. Por el contrario, con verdadera 
pasión deberán o deberemos luchar para que al frente de las 
administraciones sobre Derechos Intelectuales y materias que 
con fo,; mismo,; están interrelacionada,;, se nombre a personal 
idóneo y bien remunerado, en cuya designación ,;e atiendan, 
además, fa,; opiniones y recomendaciones de los Colegios de 
Profosionista,;. (11) 

(tl)Ra~dModlrt•,D.Md,Elr.rc14cfAtzgq1toi:ncr!peum?!lodo14eanz¡c:4•d!ndu11td1! R6Vlat.11M,,.lcaudolllProp1Wd 
l~dustriJll y Artíatle.I. No. 33 y34. End!ro Dlc:lomlirtJ 1979. Ed. U.N.A.M. p. 18, 
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CAPITULO IV 

TRATADOS INTERNACIONALES QUE RIGEN LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL 

4.1 ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES 
Y COMERCIO; GENERAL AND AGREEMENT 

TRADE OF TAXES (GATT) 

El Acuerdo General aol>re Aran ce lea y Comercio (GATT), ea 
un tratado multilateral firmado por103 goblernoa que en conjun
to repreaentan cerca del 901. del comercio mundial. Su finalldad 
fundamental ea liberar el comercio mundial y darle una 1'ase 
eatal>le contrll>uyendo así al crecimiento y desarrollo económico 
y al bieneatar de todos los países. (12) 

El Acuerdo General, se conatltuye en el sistema multilateral 
que fija normaa convenidas para regir el comercio Internacional. 
Ha funcionado también como el principal Órgano Internacional en 
que se negocia la reducción de los obstáculos al comercio y otras 
medidas que dlstorclonan la competencia. El GATT es también un 
código de principios y normas y a la vez un foro en el que los países 
pueden discutir y resolver sus problemas comerciales y celebrar 
negociaciones con objeto de ampliar las oportunidades de comer
cio del mundo. El hecho de que el volumen del comercio Interna-

(12) 5ecnst.t; ria do Cornon:ioy Fomonto lnd110,n.1. ' Off'P dt;I A"'aa«o ªMera' nnkm Ar,onccla' Muancma y Cczmars;lq, Ed. 
5ECOFI. Mbclcc, 1991, p. 3 
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clona! haya crecido ha eta multiplicarse por diez deede la termi
nación de la segunda guerra mundial conetltuye una prueba de 
éxito del GATT en su doble función. (12) 

En esencia, el GATT tiene por finalidad garantizar un entor
no comercial internacional estable, previsible y no discriminatorio 
que lnepire confianza para Invertir, crear empleoe y comerciar. Por 
otra parte, ha quedado demoetrado que el RECURSO AL PROTEC
CIONISMO POR LOS GOBIERNOS: 

a.) Disminuye la confianza de lo5 cfrculo5 comerciales. 

b.) Hace 6Ul>lr loe preclo5. 

c.) Frena la Jnverelón y, 

d.) Va en perjuicio de la6 perspectiva e c:le crecimiento y 
de5arrollo económlco5 en general. (12) 

El Acuerdo General ee firmó el 30 de octubre de 1947 y entró 
en operación en enero de 1948. Loe 23 paíeee que lo firmaron 
eetaban entoncee elaborando la carta de la proyectada Organi
zación Internacional de Comercio (OIC). que ee concebía como un 
organismo especializado de lae Naciones Unidas. El Acuerdo 
General, que en buena medida ee baeó en lae partee del proyecto 
de carta de la OIC relatlva6 a lae polftlcae comerciales, ee 
concertó con objeto de que pudiera procederee rápidamente a la 
liberalización del comercio, y eolamente ee le dotó de un dl6po6l
tlvo lnetituclonal mfnlmo porque ee euponfa que pronto ee 
encargaría de él la OIC. Sin embargo, hubo que abandonar loe 

(12}5eet'atAÑdeComort:loyfomontolndu9tri11Llw!Qdc:IA"!Qr'foQcnaC'lnqkrg6C'n<rdM6411•nc:nMyCmni:rclQ,Ed. 
SECOFI. fw!bllco, 1991. p. 4. 
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planes de creación de esta última cuando resultó patente que no 
se ratificaría la carta, y el Acuerdo General quedó como el único 
Instrumento Internacional en que se enuncian normas comercia
les aceptadas por las naciones que efectúan la mayor parte del 
comercio mundial. (12) 

El número de miembros del GATT ha aumentado hasta la cifra 
actual de 103, y otros 28 países aplican de facto las normas del 
GATT.(12) 

Desde la entrada en vigor del Acuerdo General, las activida
des del GATT se han Ido adaptando a los grandes cambios 
experimentados por la economía mundial. como son: 

1.- La modificación de la potencia económica relativa de los 
países o grupo de países Importantes. 

2.- La Irrupción del mundo en desarrollo como factor de peso 
en los asuntos Internacionales. 

B.- La tendencia a la formación de agrupaciones económicas 
regionales o preferenclales. 

4.- Las dificultades monetarias y de pagos. 

5.-EI problema cJe la deuda que surge en el decenio de 1980, 
y 

6.-La participación de los paf ses en transición de la enton
ces Europa Central cJel Este. (12) 

(t2)Scsi=rot.11Í.1deComorcloyfomoritolnd'uetriaLl414!g4c:fAwtwlpGG?)ru!ntüzm>.rio«fmtAJu1narptyCmnan¡kz.Ed. 
SECOA.. Md:.dco. 1991, p. 5. 
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Ee;toe; caml:>loe; han puee;to en relieve la importancia del GATT 
en loe; e;lguientee; aspectos: 

1.- Como foro de dle;cue;ión de lae; nuevae; Mtuacionee; 

2.- Como marco de solución de lae; controverelae; que éetae; 
traen consigo y 

:3.-Como instrumento apto para contrarrestar loe; efectos 
negativos de loe; caml:>ios del:>ido al ejercicio de una pre
sión constante en pro de una mayor lil:>erallzación del -
comercio mundial. (12) 

En los dos decenios pasados, han venido preocupado cada 
vez más al GATT los prol:>lemas y necesidades comerciales de los 
pafses en desarrollo, que presentan más de las dos tercera5 
partes de sus mieml:>ros, puedlendo aplicar deede hace muchoe;, 
años con consideral:>leflexll:>llldad algunas de las norma e; de dicho 
Acuerdo. En 1965 se agregaron a éste algunas disposiciones que 
tratan concretamente del comercio y desarrollo. La promoción de 
los Intereses comerciales de los pafoes en desarrollo ha e; ido uno 
de los elementos importantes de las negociaciones comerciales 
de la Ronda Tokio,ytaml:>lén lo es en las de la Ronda Uruguay. (12) 

Loe; derechos y lae; ol:>llgaclonee; contractuale!! que ee 
es-Clpulan en el Acuerdo han sido voluntariamente aceptados por 
loe; pafe;ee; mleml:>roe, denominados partee; contratantes. La 
vigilancia de la aplicación de ee;tas normas es una ac-Clvldad 
Importante del GATT. Las normas se han perfeccionado y los 
ol:>stáculoe; al comercio e;e han reducido progresivamente en 
suceslv;:ie; negociaciones multilaterales del GATT. (12) 

(12) Scicrct•rf• dis Comertloy fomento lr'lduetrta1. 1 nealQ 4c!Acyer4a G'i!lera!Mbm Aranu!rn 64111npCOftyOnnoa;lq Ed. 
SECOFL M6-ico, 1991, p. 6. 
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La Ronda Tokio, ,;éptima de las rond<'l5 de negoclacione5 
comerclale,; multilaterales celebrada,; en el GATT, se Inició en 
1973 y concluyó en 1979. De ella re5ultaron, <'ldemá,; de lmport<'ln
te5 reducclone5 arancei<'lrla5, una ,;erle de nuevo,; acuerdos que 
abarcan medld<'l5 no <'lrancelaria5 (v.g.- 5ub5ldlo5. <'lntldomping. 
v<'lloraclón adu<'lnera. ob,;táculos técnicos, compra,; gubernamen
tale5), a5Í como otro,; ,;obre el comercio de productos lácteos. la 
C<'lrne de bovino y la,; aeronaves clvile5, y un m<'lrco jurídico 
mejorado parn el de,;arroilo del comercio mundial. (12) 

La Rond<'l Uruguay, que se Inició en ,;eptiembrede 1986y que 
en principio h<'lbía de ,;er concluida en el primer o 5egundo 
trlme,;tre de 1991, va mucho ma,; lejos. Las negoclacione,; no solo 
<'lpuntan"' un<'l mayor liberalización del comercio, 5lno Igualmente 
"'un<'l evaluación má,; a fondo y una revi,;ión de las dleciplin<'ls del 
GATT, en particular en el ca,;o de aquella,; normas <'lctuales que 
han resultado lneflcace5 o que ya no ,;e aju,;tan a las realid<'lde5 
comercia le,; de los año,; noventa. También ,;e están contempl<'lndo 
profundo,; C<'lmblo5 ln,;tltucionale5, a,;í como un acuerdo 
multilateral nuevo que rija el comercio internacional de servl
clo5.(12) 

Aunque el Acuerdo General ea un documento largo y com pie
jo (contiene 38 Artfculo5), ,;e basa en uno,; poco,; principio,; y 
objetivo,; fund<'lmentale5: 

a) El principio plasmado en la famosa Cláusula de la Nación 
más Favorecida (NMF), el cual e,;tablece que el comercio ,;e debe 
basar en l<'l no discriminación entre lo,; p<'lÍ5e5. Toda,; la,; partes 
contratantes e,;tán obligadas a otorgar,;e recíprocamente. un 

(12} ~r{.1 do Com«tloy FomontolruJ110t:r1al. Lou1q Pe! Af11ao;IQGMna• ri,,, Ac•nr.rrrm Adnnnc:amyr..,mnrGIQ Ed. 
5ECOFL M6.dco, 1991, p. 7. 
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trato tan favorable como el que den a cualquier otro paf e en la 
aplicación y la administración de loe derechos de aduana y otros 
gravámenes de importación y de exportación. Por tanto, ningún 
pafe puede conceder a otro ventajas comerciales especiales ni 
hacer discriminaciones contra él: todos están en pie de igualdad 
y todos pueden beneficiarse de cualquier reducción que se haga 
de loe obstáculos al comercio. Por medio de este principio se logra 
la protección multilateral de las concesiones pactadas. Las 
excepciones a esta norma fundamental sólo se admiten en 
ciertas circunstancias especiales. Además. en un comercio sin 
discriminación, loe productos importados no deben recibir al 
ingresar en un mercado un trato menos favorable que el concedido 
a loe productos equivalentes de origen nacional. Esto se conoce 
co.mo TRATO NACIONAL. 

1') El segundo principio fundamental es que la proti:cclón 
de las industrias nacionales deve efectuarse ei;encialmente a 
través del arancel aduanero y no mediante medidas comercia le,; 
di: otra claei:. El o1'jetivo de esta regla ee demostrar claramente 
el grado de protección y permitir aef la competencia. Loe arance
les pueden ser fácilmente calculados por un exportador para cada 
pafs, al contrario de lo que ocurre con otra e medidas, como o:;erían 
loe Impuestos variables, las cuotas de importación y las licencias 
de Importación. {12) 

El GATT se Interesa cada vez más en la cuestión de las 
SUBVENCIONES Y EL DUMPING. Lae normas de las que pueden 
valerse loe países para hacer frente al dumping en eu mercado 
Interno por competidores extranjeros, figuran en el Acuerdo 
General y en el denominado Código Antidumping. Se hace una 

(12) Sec:rct.rf• ds Comercio yfoment.o lnduetrial. 1 c:gn1pdcl ArnccdoGancca! Mirar ArJ1"'aia'Aª"º"'tMyCqmacc;iP.Ed. 
5ECOF1. Mbclto. 1991, p. 8. 
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diferencia entre loe eubeidloe a lae Importaciones y a lae 
exportaciones. Se exige a loe pafeee que no hagan ueo de 
eubeldioe a la producción que puedan causar perjuicios graves a 
loe lntereeee de otros pafsee. Se permite la aplicación de 
eubeldioe a la exportación para loe productos básicos. bajo 
ciertas condiciones. En lo que ee refiere a los productos manu
facturados, lae normas origina lee del GATT prevefan que todos 
loe países debfan comprometerse a no hacer uso de eubeidioe a 
la exportación a partir de una fecha establecida. De igual modo, 
el ee aduce la existencia de exportaciones eubvencionadae, lae 
normas del GATT permiten la imposición de derechos 
compeneatorioe, siempre y cuando se compruebe que lae impor

.taclones de productos subvencionados causan perjuicio a la 
Industria nacional. De manera semejante ee permite y ee rige la 
Imposición de DERECHOS ANTIDUMPING sobre Importaciones 
realizadas a precios DUMPING. En la Ronda Uruguay se están 
examinando otras dietorcionee de la competencia !nternaclonal. 
(12) 

La celebración de coneultae, el proceeo de conciliación y la 
eoluclón de diferencias comerclalee eon cueetionee de impor
tancia fundamental para la labor del GATT. Tanto loe paíeee 
grandes como loe pequeños pueden acudir al GATT en bueca de 
una solución ju eta cuando estimen que otra e partes contratan
tee anulan o ponen en peligro loe derechos que lee confiere el 
Acuerdo General. El sistema está consagrado en loe Artfculoe 
XXII y XXIII del GATT. En ellos ee atribuye particular Importancia 
a lae consulta e bilaterales como primer paeo para la solución de 
diferencia e. La mayor parte de éetae, de hecho.jamás requiere Ir 
máe allá de esa etapa de consultas bilaterales. Pero cuando no 

(12) 5urotarú d.e Comereloyfometlto lndu!ltri,t,J, 1 Miio dd Acur:c4qGcnm1 ,.,bm Ar!ºP:'e2M11onc:m,ycamon;lq.Ed. 
5ECOFL Mhlco, 1991, p. 9. 
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pueden resolverse bilateralmente queda la posibilidad de recurrir 
al sistema del GATT para presentar una reclamación. La reclama
ción defle ser rápidamente examinada a través de la formación de 
grupos especiales del GATT. Desde 1947 el Consejo del GATT ha 
procedido al establecimiento de esos grupos espe-ciales en 
bastante más de un centenar de ocasiones y actualmente con aún 
mayor frecuencia en el pasado. (12) 

En la actualidad los grupos especiales del GATT tratan 
anualmente unas 10ó12 diferencias. En general llevan a término 
su lal:ror en no más de 12 meses. La mitad de ese tiempo 
corresponde a la labor misma del grupo especial, y el resto a las 
actuaciones del Consejo en el asunto y a las consultas que en el 
ámbito de este órgano se celebran con las partes en el dlforendo. 
(12) 

EL ORGANO SUPERIOR DEL GATT es el período de.sesiones 
de las Partes Contratantes, que suele celebrarse una vez por año. 
EL CONSEJO DE REPRESENTANTES está facultado para ocupar
se tanto de los asuntos en trámite como los de carácter urgente 
entre los períodos de sesiones de las Partes Contratantes. El 
Consejo se reúne unas nueve veces por año. (12) 

Emanando del Consejo de Representantes, existen otros 
Importantes comités permanentes como son, en primer término. 
el COMITE DE COMERCIO Y DESARROLLO, que examina y hace 
recomendaciones sobre las Interrelaciones, a nivel analítico, de 
políticas e lnstltuclonal, entre lo comercia! y las cuestiones 
financieras, monetarias, y en general desarrollo. Asimismo, se 
tienen el COMITE DE RESTRICCIONES CUANTITATIVAS (porrazo-

(12) Sec~ría i:to CorMre:loy Fo~ertto lrldueir!AL 1 e,enkz dQI 6,ucfdoGcnrn' tqlzm "Y"''*n ,Yuanaamyr'.®lcrt;lp.Ed. 
5ECOF1. MQ.IGo, 1991, p.10, 
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nes de b11lanzas de pagos); el COMITE AGRICOLA; el COMITE DE 
PRODUCTOS INDUSTRIALES; y otros encargados de examinar: 

1.- La situación del comercio de textiles y vestido; 
2.- Las concesiones arancelarias; 
3.- Las práctlc11s antidumping; 
4.- La valoración en aduana; 
5.- Las compras del sector públlco; 
6.- Las subvenciones y las medidas compensatorias; 
7.- Las llcencl11s de Importación; 
8.- Los obstáculos técnicos al comercio; 
9.- El comercio de la carne; 

10.- El comercio de productos lácteos; 
11.- El comercio de aeronaves civiles; y 
12.- Los asuntos presupuestarlos, financieros y admlnis-

tra tlvos. (12) 

Se establecen grupos de trabajo (comit;6s especlale5) para 
trat;ar los asunt;os corrientes, como: 

a.) Las solicitudes de adhesión al GATí, 

b.) El examen de los acuerdos concluidos por los países -
miembros con objeto de comprobllr su conformidad con 
las disposiciones del Acuerdo General, o 

e;.) El estudio previo de asuntos sobre los que los paíse5 
miembros desean adopt;ar una decli;lón c:olec;t;lva. (12) 

Con frec:uenc:la se est;ablecen grupos eepeclalee de concllla-

(12) SdGret.lrú dts ComerciOyfomentolnáuetrlaL l..cf•!q11dhur;r4oCjenaC1! tobro Ar.1nreJe164u1nornoyúrmqn;jg U 
5ECOA. MMc:o. t991, p. 11. 
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cl6n encargados de examinar las diferencias entre paf ses miem
bros. Estos tienen una vida temporalmente limitada; una vez 
concluido el estudio del caso concreto que le fue asignado, y 
debidamente informadas las Partes Contratantes de sus conclu
siones - sobre las que han de pronunciarse-, los grupos de trabajo 
quedan disueltos. (12) 

Las decisiones del GATT se toman generalmente por consen
so y no por votaci6n. En las raras ocasiones en que se procede 
a votación, cada parte contratante (pafs miembro) tiene un voto. 
En la votación ile decisiones suele bastar la mayorfa simple, pero 
se necesita una mayorfa de dos tercios de los votos emitidos, que 
comprenila mas de la mitad ile los países miembros. para la 
concesión de "exenciones", que como ya se indic6, son autoriza
ciones otorgailas en casos particulares, para dejar de cumplir 
determinadas obligaciones Impuestas por el Acuerdo. (12) 

La vigilancia de las polftlcas comerciales nacionales es una 
parte importante de la labor del GATT en general y de muchos de 
sus diferentes comités en particular. También ocupa una posición 
cent;ral en las negociaciones de la Ronda Uruguay referentes a 
modificaciones ln5tltuclonales del GATT. (12) 

La Secretaría del GATT, integrada por cerca de 400 funcio
narios, se halla en Ginebra. Suiza, y al frente de ella est;á su 
Director Genera l. El presupuesto .Íel GATT para los últimos años 
se cifró en unos 74 millones de francos suizos, y los países 
miembros lo sufragan en proporción a su part;lclpaclón en el 
comercio mundial. (12) 

(12) Suretari.t iie Comcrc:lOy Foment.olftduotr!Jll, l cqrc!ok!Acu™cGcP!ctrail n<?ba:Ar101etlc;1 M1""Crtn>Yc:pmcrs;Jp. Ed. 
SECOFL t.(b;ico, 1991. p.12. 
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La reduccl6n sustancia! de loe Aranceles Aduaneros y de 
las demás Barreras Comerciales es uno de los prlnclpales 
objetivos fijados en el Acuerdo General y ha constituido la 
finalidad de las siete Rondas de Negociaciones Comerciales 
Multilaterales llevadas a cabo en el GAíf: 1947 (GINEBRA), 1949 
(ANNECY, FRANCIA), 1951 (TORQUAY, INGLATERRA), 1956 (GINE
BRA), 1960-61 -RONDA DILLON· (GINEBRA). 1964-67 -RONDA 
KENNEDY- (GINEBRA) Y, 1973-79 -RONDA TOKIO- (JAf'ON), así 
llamada porque el punto de partida de ,las negociaciones fue una 
Reunión Ministerial celebrada en la capitaljaponesa en septiem
bre de 1973. La octava ronda, la RONDA URUGUAY, se inició en 
Punta del Este, Uruguay, en septiembre de 1986 (12) y terminó a 
mediados de abril de 1994. 

LA RONDA TOKIO. 
En la Ronda de Tokio participaron 99 pafses. En noviembre 

de 1979 se concluyeron las negociaciones, habiéndose concerta
do acuerdos acerca de lo siguiente: 

1.- Un marco jurídico mejorado para el desarrollo del comer
cio mundial, 

2.- Incluido el reconocimiento de un trato arancelario prefe
rencial en beneficio de los países en desarrollo y entre 
estos países, como característica jurídica permanente 
del sistema comercial mundial. 

3.- Medidas no arancelarias, 

4.- Subvenciones y medidas compensatorias, 

(12) 5aurtarfllc:le Comercloyf0Trlel'lto1ndl!'llk!a1. lua!q4cl A@m!Q Cttmccel Mlmz Ar1n,o1aa M111naa?ftyCornaa;!p U. 
SECOFt. Mblw. 1991, p. 12. 
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5.- Obstáculos técnicos al comercio. 

6.-Compras del sector púl:>lico. 

7.- Valoración en aduana, 

8.-Procedlmientos para el trámite de licencias de Importa
ción. y 

9.- Una revisión del Código de Antldumping de 1967, del -
GATT. (12) 

Los pafses participantes acordaron también reducir los 
aranceles de miles de productos agrfcolas e Industriales, Jo que 
se hizo escalonadamente a Jo largo de un perfodo de ocho años 
que concluyó el 1° de enero de 1987. El valor total de los 
Intercambios abarcados por las reducciones. arancelarias en 
régimen de la Nación Más Favorecida (NMF) resuli;antes de la 
Ronda Tokio y las consolidaciones de los tipos de derechos 
vigentes superó Jos 300,000 millones de dólares, medido en 
función de las Importaciones (NMF) de 1981. Como consecuencia 
de estas reducciones arancelarias, el arancel medio ponderado 
(es decir, el arancel medio calculado sobre los Intercambios 
comerciales efectuados) aplicado a los productos Industriales 
disminuyó del 7.0 al 4.7 %, lo que representó una reducción de un 
347., similar a la conseguida en la Ronda 11:.ennedy (1964-1967). 
En relación con ese porcentaje del 4.77 •• conviene recordar 
también que el nivel medio a finales del decenio de 1940, cuando 
ee estableció el GATT. ascendía a un 40 %. Debido a la fórmula de 
reducción arancelaria adoptada por la mayor parte de los pafoes 

(12)5e.:rotarÍ.lddCo!T'lercioyFDme"tclllduetrl.1l.!041!qi¡lc'Ai;uor4qGanor1t19!zroAr1nGCt.;nM1r4nnmnyt:omocc!q Ed. 
5ECOFL Mb:!c:o, 1991, p. $3, 
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Industrializados, las mayores reducciones correspondieron en 
general a los derechos más elevados, de modo que se produjo una 
armonización o aproximación de los aranceles de los diferentes 
países. Los países en desarrollo asumieron compromisos, en 
forma de consolidaciones o reducciones de derechos, que afecta
ban a un Importe de 3,900 millones de dólares de sus importa
ciones de 1977. (12) 

LA RONDA URUGUAY 
El 20 de septiembre de 1986 se acordó iniciar las negocia

ciones comerciales multilaterales de la Ronda Uruguay. La deci
sión fue .idoptada por los Ministros de Comercio reunidos en 
Punta del Este, Uruguay, y fue en parte la culminación del tra1'ajo 
comenzado después de la anterior Reunión Ministerial del GATT 
celebrada en Ginebra en noviembre de 1982. (12) 

La Declaración acordada por los Ministros de Punta del Este, 
si bien representa un compromiso político único, se divide en dos 
secciones: 

a) Se refiere a las negociaciones sobre el comercio de 
mercancías. Sus objetivos son una mayor liberalización y expan
sión del comercio mundial; examinar en su detalle y en su conjunto 
el funcionamiento del GATTy mejorar el sistema multilateral de 
comercio; Incrementarla capacidad de respuesta del sistema del 
GATT ante los cambios del entorno económico Internacional; y 
fomentar la cooperación para fortalecer la Interrelación entre las 
políticas comercia les y otras políticas económicas que afecten al 
crecimiento y al desarrollo. 

(12}5tu:rct11rú.dt1 Comon:loyfomimtolnduotriaL ! ""'ª!a dc!Ac1117r4qGcmmt no!zrr; "''"'l'!cM Adu•nc:n?'yCqmc;•dp Ed. 
SECO A. M6xlco, 1991, p. 13. 
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En el eector del comercio de merca ncíae, loe Minletroe ee 
comprometieron a mantener en "Statue quo" lae medidae comer
clalee lncompatiblee con eue obligacionee en el GAlTy a deearro
llar un programa de "deemantelamiento" tendiente a euprimir de 
manera gradual l.ae actualee medld.ae incompatlblee. 

b} La eegund.a parte de la declaración ee refiere a lae 
negoclacloMe aobre el comercio de loa aervlcloa. Se prevé en ella 
el eet.ablecimlento de un marco multilateral de princlploe y 
norm.ae (par.a el comercio de eervlcloe), Incluid.a la elaboración de 
poeibles dieciplin.as par.a sectores particulares. (12) 

En sus ya más de siete años de vid.a, la Ronda Uruguay 
compleja y .ambiciosa. registró una frenética actividad. En ese 
lapso los distintos grupos encargados de las negociaciones 
celebraron incontables reunlo~es formales -plenarias- e Informa
les -con todo tipo de configuración de países, presentándose 
frecuentemente unoe cuantos- donde ee expusieron mllee de 
propuestae de negociación y documentoe de trabajo. (12) 

Ahora bien, los negociadoree de 116 p.aísee reunidos en las 
lnet.alaclonee del GATT en Ginebra Suiza, concluyeron exitoea
mente la llamada Ronda Uruguay trae 7 largos añoe de Intensa 
negociación. México jugó en elloe un papel activo y relevante, 
participando directamente en el dieeño de todo el acuerdo, 
eepeclalmente: 

1.- En la creación de 111 Organización Multilateral de Comer
cio (ONC): 

2.- Lae propueetas del mecanismo de eoluclones de dlsputae 
lnternaclonalee, y 
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3.- La elaboración de normae multilaterales reforzada e, en
tre ellas el ANTIDUMPING y loe eubsidioe. El Director -
General del GATT. (13} 

El Irlandés Peter Sutherland. fue reconocido como una pieza 
clave para lograr loe difíciles acuerdos de última hora en servicios 
flnancleroe y audiovisuales. propiedad Intelectual y proGlucción 
aeronáutica, que amenazaban hacer fracaear la negociación. 
5utherland, eelló con un martillazo el momento culminante de la e 
dlecueiones multilaterales en preeencia de cientoe de negoclaao
ree de todos loe paíees miembro. (13) 

En la CludaGI de México el Secretarlo de Comercio y Fomento 
lnc:luetrial DR. JAIME SERRA PUCHEcalificó la Ronda Uru0uay 
como la negociación comercial máe amblcloea y completa Gle la 
hletorla Glel GATT. Su culminación cxlto5a con5tltuye la mejor 
noticia Glt: lo6 últlmo5 affo6 para la economfa internacional. 
porque envía eeñalee muy favorables de certidumbre a loe hom
bree de negocio y ecrá una fuente c:le crecimiento para hacerle 
frente a loe a0uc:lo6 problemas c:lt: c:le5empleo q,ue pac:lece el 
munc:lo. (13) 

La negociación, dijo el Secretarlo Serra ee cerró despué6 c:le 
seelonee maratónicae que c:luraron cinco meees, Glande la aten
ción 6e centró en loe c:livereoe temae con aepectoe todavía 
penGlientes: 

a.) Rcc:lucclone6 arancelarla6, 
b.) Aerlcultura, 
c.) Tcxtllee, 
d.) Re0lae antlaumpln0. 
e.) Cuotas compeneatoriae contra 6Ub6laioe. 



f.) 5ervlcloe Flnancleroe y audlovlaualee y 
g.) Propiedad Intelectual. (13) 
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Igualmente difícil resultó el tema de la creación de la OMC 
'l,Ue eatá llamada a sustituir al GATT actual y servir como 
marco lnstltuclonal permanente de todos los acuerdos nego
ciados en el área de vienes, servicios, propiedad Intelectual y 
solución de controversias. (13) 

El Dr. Jaime 5erra confirmó que México recll>irá Importantes 
l>eneficios de estas negociaciones multilaterales. La nueva OMC 
constituye para México una sólida !>ase Institucional, 'l,Ue com
plementa sus diversos acuerdos de Libre Comercio y es un 
Instrumento para diversificar el comercio con otras reglones del 
mundo. (13) 

Aclaró que México recibirá Importantes rel>ajas arancelarias 
para sus exportaciones: 

1.- Una reducción promedio de 33'1. en el sector Industrial 

11.- Disminuciones arancelarias como resultado de acuer
dos l>llaterales con otros pafoesy 

111.-De acuerdos entre otros participantes de la Ronda. (12) 

Esto último gracias al principio conocido como Cláusula de 
la Nación Más Favorecida que ol>llga a extender los l>eneflclos 
ol>tenldos en negociaciones l>ilaterales hacia el resto de los 
participantes. (13) 
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El Doctor 5err.a destacó que se lograron .abrir Importantes 
mercados par.a los exportadores mexicanos. Así por ejemplo, las 
ofertas de disminuciones .arancel.arlas por l.a Unión Europea en 
frutas y hortalizas super.aron el 201. y rev.as.aron el 401, par.a los 
productos industriales en los que México e5 más competitivo. En 
diver5os sectores y productos de interés par.a México, como el 
siderúrgico, metales no ferrosos, cerveza, varlo5 productos 
químicos y textiles, entre otro5, se eliminarán los .aranceles o se 
reducirán hasta niveles mínimos. Así México, logró el reconoci
miento a la .apertura .autónoma de su economf.a sin otorgar 
ninguna reducción de los niveles que .apile.a .actualmente. (13) 

En el área de reglas comerclalee, los acuerdoe representan 
un avance alentador para 1.a .actividad exportadora. Se obtiene 
mayor seguridad en 1.a apile.ación de diversos Instrumentos 
jurídicos, como lo5 remedios .antldumplng y cuotas 
compensatorias contra sul>aldlos, que quedarán en lo futuro 
sujetos a dlsclplln.as lntern.aclon.ales más estrictas y transpa
rentes. Al mismo tiempo, .apuntó el Secretario Serr.a, se .asegura 
que 1.a utilización de los mlsmoe se.a efectiva en la defen5.a del 
5ector productivo nacional contra prácticas desle.alt:s. (13) 

L.a Unión Euro pe.a y los Estados Unidos resolvieron finalmen
te fa5 diferencias más delicadas que habían venido deteniendo t:I 
cierre de la negociación, tanto en servicios fin.anclt:ros .audlovl
su.ales, tran5porte m.arftlmo lntern.acion.al, textil y sector de 1.a 
producción .aeronáutica. (13) 

L.a delegación mexicana en Ginebra estuvo encabezad.a por el 
Subsecretario de Negociaciones Comerci.alee lntern.aclon.alt:e, 
Hermlnlo Blanco. Asimismo, con motivo de la conclusión de la 

(13) OflGlrt11 tkJ N~aclonc:& Colt'ldrr:l•!c:e lntom.1ci0na!~ do SECOFL t.4hlco. Dlclom!:iro dd 1993. Ed. SECOFL p. 20. 
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Ronda Urueuayy las neeoclaclones del denominado Grupo de los 
Tree, el Secretarlo de Comercio y Fomento Industrial, compare
ció ante el Senado de la república en el mes de enero de 1994 y 
a mediados de abril del mismo año viajó a Marruecos. para firmar 
el Documento conocido como Acta Final, que Incorpora todos los 
resultados de la Ronda Uruguay. Finalmente la SECOFI (Secreta
rfa de Comercio y Fomento Industrial) Informó que después de 
firmado el acuerdo se someterá a la consideración del Senado de 
la República, quien decidirá su aprobación definitiva. (13) 

EL GATT Y LOS PAISES EN DESARROLLO 
Aproximadamente dos tercios de los pafses miembros del 

GATT se encuentran en las dos primeras etapas de desarrollo 
económico. El Acuerdo General, como organismo cuyas normas 
rigen la mayor parte del comercio mundial, reconoce su respon
sabilldad de facilitar el crecimiento económico de esos países. (12) 

Los pafoes en desarrollo participan plenamente en la labor 
del GATT. Su presencia no sólo revela que están decididos a 
defender sus intereses comerciales, sino también reconocen que 
el éxito de sus propios esfuerzos para fomentar su desarrollo 
económico está estrechamente vinculado a la continua expansión 
del comercio mundial. A su vez, esta expansión del comercio 
depende en gran medida del resultado que tenga el empeño del 
GATT por mantener un sistema de comercio mundial abierto y 
más equitativo. La promoción de los intereses comerciales de los 
pafses en desarrollo fue uno de los objetivos esenciales de la 
Ronda Tokio y también lo es de los de la Ronda Urueuay. Cabe 

(13} Oflcll'a do Negoc;lac1o<ice Ccrru:n:ialee lnUrTl.lclot1•le• do SECOfl Méxlco. Oieicmtrro do 1993. Eó. 5ECOFI. p. 20. 
(12) Soc~•rí.tdo Comen:loyforru:nto lndu~trl•l.1 ee111q d;I Aq11mJpQmicc,1! !tQW! Ar=.anca!MMLLlni:rotvCnmrn;IQ. E..t. 
SECOFL Mbrli:o, 1991. p. 15. 
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señalar asimismo que varias disposiciones del Acuerdo General 
han permitido durante muchos años a estos países aplicar con 
flexibilidad algunas de las normas del GATT. (12) 

CURSOS DE POLITICA COMERCIAL 
El GATT organiza cada año dos cursos de cuatro meses, en 

español, francés e Ingles, sobre cuestiones de POLÍTICA COMER
CIAL, para funcionarios de Países en Desarrollo. Desde que se 
Inició ese programa de cursos, en 1985, han asistido a ellos unos 
1,500 funcionarios, de 113paísesy10 organizaciones regionales. 
El propósito de los cursos es familiarizar a los participantes con 
las cuestiones de: 

a.) Política Comercial, 

11.) Los trabajos en curso en el GATT, 

c.) Los grandes problemas del Comercio Internacional, 

d.) Los acuerdos resultantes de las negociaciones multila
terales celebradas en el GATT en el pasado y 

e.) La marcha de las actuales. (12) 

Se ofrecen becas a los funcionarios de los Países en Desa
rrollo (incluso de los que no son miembros del GATT) que 
Intervienen o pueden Intervenir en el futuro en la formulación y 
conducción de la política de Comercio Exterior de sus respectivos 
países. Periódicamente se Invita a los diferentes gobiernos a 

(12) Socrourl'a do Comercia y Fomento lndu!5trf•L 1 l!§Okl de' Ap117r4q Gtntrr1! not.m ACIM"!'" 641 r•nam y Cqmarr.:!q &f. 
5ECOFL Mixlco, 1991, p. 16. 
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presentar candidatos para eetoe cureoe. (12) 

MEXICO EN EL GATT 
El 22 de noviembre de 1985 ee publicó en el Diario Oficial de 

la Federación la opinión de loe Senadores Integrantes de lae 
Comlelonee Unldae de Desarrollo Económico y Social. de Comercio 
y Fomento lnduetrlal, De Hacienda y Segunda Sección de Relaclo· 
nee Exteriores. relativa a la eventual adhesión de México al A· 
cuerdo General eobre Aranceles Aduaneros y Comercio ·GATT·. 

Lae Comletones Informaron lo elgulente: 
"Tomando en cuenta lae conslderaclonee anteriores. Lae 

Comisiones Unidas que suscriben, expresan que no exlete a su 
juicio Inconveniente alguno de orden económico, político. jurídico 
o eoclal para que el Gobierno de la República, el aeí lo juzga 
conveniente inicie en el momento que considere oportuno nego· 
elaciones con las partes contratantes del Acuerdo General eobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) con el propósito de 
consertar eu eventual aaheelón a eee organlemo en loe términos 
que mejor convengan al Interés nacional". (12) 

Con fecha 25 de noviembre de 1985 el entonces C. Presidente 
de la República, Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, encomendó al 
Secretarlo de Comercio y Fomento lnduetrlal la conaucción de lae 
negoclaclonee Internacionales necesarias para conseguir la ad· 
heelón de México al Acuerdo General. El Primer Mandatario 
ordenó al Secretarlo de Comercio y Fomento lnduetrlal el cumpll· 
miento ae los lineamlentoe y crlterloe Sl¡:jU!entee: (12} 

1.· "El protocolo de Adhesión ee circunscribirá plenamente 

(12)5ecret.trúdc Comercio y Fomentolndu,f.r\Jll. Lct''º dt:! 6s¡1•mJ0Grner1! Ml?m Ararccln Muenr;mftyCqmap;lq Ed. 
SECOFL Méidc.<1.1991, p. 25. 
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ii lo que establece lii Constitución Polítlcii ae los Estiiaos Unlaos 
Mexlciinosy toaiis liis aemás Leyes que salvaguiiraiin lii vlgenciii 
y el ejercicio ae lii soberiinfa nacional. Asimismo, aeberá iijustiir
se ii lo alspuesto en el Plan Nacional de Desiirrolio y sus 
progriimiis sectoriales y regioniiles, especiiilmente en sus ciipí
tulos reliitivos iil fomento inaustrial y comercio exterior, ae tal 
manera que, consiaeriinao el ámbito ae competenclii ael Acuerao 
iil que se Pretenae iiaherir se giiranticen en el Protocolo corres
ponaiente las moaaliaiiaesy orientiiciones ae nuestrii política ae 
aesiirrollo". 

2.- "Lii negociación respectivii aeberá tener como marco ae 
referencia el Protocolo negociiiao por México y iiaoptaao por liis 
Piirtes Contriitiintes en 1979. La polítlcii comercliil que hemos 
venlao aplica nao aurante los últimos años facilltii el proceso ae 
iiaheslón. Aalclonalmente, aeberá atenaer liis alsposiclones que 
en su momento contengii lii Ley Reglamentiiria ael Artículo 131 
Constltucloniil, en miiteriii ae aefensa contrn prácticas deslea
les en el comercio exterior. cuyii inlcliitlva fue sometlaa al 
Honoriible Congreso ae lii Unión". 

:3.- "El proceso ae aahesión aeberá reconocer la situación ae 
México como piifo en aesiirrollo, así como la plenii aplicación ae 
liis alsposlclones que le conceaan, trato alferenclado y máe 
favorable". 

4.- "Duriinte la nt:goclaclón se deberá mantener el respeto 
total a lii eoberanfa de loe recureoe naturales.en piirtlculiir loe 
enereétlcos. Igualmente, aeberá tener en cuenta las disposicio
nes en materlii ae compras al sector público". 

5.~ "En las negociaciones se promoverá un reconocimiento al 
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carácter prioritario del 5ector agropecuario de México. por 
con5tltuir 1fote un pilar fundamental dentro del de5arrollo eco
nómico y 5oclal del paí5". 

6.-"Dentro del marco general de la5 negoclaclone5, 5e bu5-
carií mantener la flexibilidad nece5arla para el U50 de lo5 
controle5 al comercio exterior. en el contexto de la polftlca 
actual de 5u5tituciÓn gradual del permi5o previo por el arancel. 
Lo5 producto5 que no podrán con5iderar5e en la negociación e;on 
aquello5 que afectan la 5eguridad nacional o la 5alud pública, y 
lo5 producto5 agropecuario5 5en5ible5 para la economfa nacio
nal". (12) 

Por acuerdo del Gabinete de Comercio Exterior, fue creado un 
Grupo lnter5ecretarlal para llevar a cabo el proce5o de negocia
ción de la Adhe5ión de México al Acuerdo General. E5te Grupo fue 
coordinado por la Secretaría de Comercio y Fomento lndu5trial y 
contó con la participación de la5 SecretarÍa5 de Relacione5 
Exteriore5, Hacienda y Crédito Público. Energía Mlna5 e lndu5tria 
Parae5tatal y Agricultura y Recur5o5 Hldráullco5. (12) 

El 26 de noviembre de 1985, el Gobierno de México envió al 
Director Generiil del GATT una comunicación por la que 5e le hizo 
5aber a dicho funcionario 5u deci5!Ón de 5olicltar que 5e Iniciara 
el proce50 de adhe51Ón de nue5tro paf5 al Acuerdo General. (12) 

Mediante comunicación de fecha 4 de febrero de 1986 el 
Gobierno de México envió al Director General del GATT el docu
mento conocido como "Memorándum 5obre el Régimen de Comer
cio Exterior", preparado por el Gobierno de México para que 

(12) Soc:~a..rl'..t de CmrlcrcloyfOl"\Crt:ol<'ldJ&tria'.. t C?'iq di;I 6c rmía fü:m!Mlry Ara"@'# MiJA.-<t"t?'yCp-.:!'a;!q. Ed, 
SECOP.. Wé:o:iGO, 1991. p. 27. 
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5lrvlera como "ª"e de las reuniones del Grupo de Tra¡,ajo. E5te 
documento fue oportunamente apro¡,ado por el Gabinete de 
Comercio Exterior. (12) 

En su reunión del 12 de febrero de 1986 el Consejo de 
Representantes del GATT esta¡,Jeció un Grupo de Trabajo con el 
mandato de examinar la Solicitud de Adhesión al Acuerdo General 
pre5entada por el Gobierno de México, asf como hacer recomen
daciones al Consejo sobre dicha cuestión. Algunas partes contra
tante,,; formularon preguntas especfflcas 50¡,re el Memorándum 
pre5entado por México en relación con su régimen de comercio 
exterior, las cuales fueron contestada,,; el 14 de abril de dicho año. 
(12) 

Despué,,; de un proceso de Intensas negociaciones el Grupo 
de Trabajo dló por concluida su encomienda, mediante la adopción 
de los siguientes documentos: 

1.- Proyecto de protocolo de Adhesión de México al Acuerdo 
General. 

2.- Informe del Grupo de Tra¡,ajo. 

3.- Lista de los productos que México conceslona como --
aportación por su adhesión al Acuerdo General (docu-
mentos L/6010). (12) 

Esos documento,,; fueron aprobados por el Grupo de Trabajo 
en 5u última reunión cele¡, rada el 1° de julio de 1986. para su 
pre5entaclón al Con5ejo de Representantes del GATT, que se 

{12} Soc.-etañadoComercloyfomol\to lnduetrf.11. 1 r•u!qdol A@oalpQC!f1w1Mttro A..,ncpli:a Mu•nnc®yCqmm1q U. 
5ECOFI. M&dGO, 1991. p. 28. 
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celebró el 15 de julio de ese mismo año. (12) 

Debe destacarse de manera especial la parte preambular del 
Protoaolo de Adhesión de México al Acuerdo General, en la que 
loa Gobiernos que son partea contratantes del GATT, reconocen 
que México es un Pafa en Desarrollo, garantizándose de esta 
manera que: 

1.- En todo momento México puede Invocar y 

2.-Tiene derecho a recibir el tratamiento especial y más -
favorable previsto en el Acuerdo General para Paises en 
Desarrollo. (12) 

En especial el estipulado en su parte cuarta, Integrada por 
los artículos XXXVI, XXXVII y XXXVIII en la llamada "Cláusula de 
Habilitación", negociada durante la Ronda Tokio y en otros 
Instrumentos que forman parte del Sistema Jurídico del GATT. 
Con la incorporación de este reconocimiento en favor de México. 
se dió cumplimiento a las instrucciones que sobre el particular 
giró el C. Primer Mandatario. (12) 

México se adhirió formalmente al GATT el 24 de agosto de 
1986, y al ser ratificado por el Senado de la República dicho 
Instrumento pasó a formar parte de nuestra Legislación Nacio
nal, el 6 de noviembre de 1986. (12) 

En su calidad de parte contratante del GATT, México parti
cipa plenamente en todas sus actividades y disfruta de todas las 
concei:;lonee aranaelarlae negociadas porlae Partes Contratan
tes desde la entrada en vigor del Acuerdo General, a través de la 

(12}f>crcret.llña des Comorcro y FamCi'ntoln.du&trlaL' 14111lqda! "'""® ºcnwtnqlznt t.qnczjcn 64uorcruvCompn;!g, Ed. 
SECOfL Mhlco, 1991, p.29. 



132 

cláusula de la Nación Más Favorecida. De igual forma tiene a su 
alcance los demás beneficios y demandantes del GATT, entre ellos 
la posibilidad de: 

1.- Recurrir al procedimiento de solución de diferencias, 

2.- A recibir un trato especial y más favorable por su con-
dlclón de País en Desarrollo y 

3.-A utilizar de manera efectiva salvaguardias para prote
ger su producción nacional. (12) 

Con base en los principios rectores del Acuerdo General y del 
Protocolo de Adhesión. México adquirió una serle de compromi
sos ante sus socios comerciales, los cuales se han cumplido de 
la manera siguiente: 

1.- La consolldaclón de la totalidad de la Tarifa del Impuesto 
General de Importación, a un arancel máximo de 50% ad valorem. 
Además, se otorgaron concesiones arancelarias a 373 productos 
por debajo de dicha tasa lo cual equivale a 590 fracciones en el 
actual sistema armonizado. 

2.- El reconocimiento de las Partes Contratantes de que las 
medidas que México aplica al sector agrícola, están orientadas 

· a fomentar su producción, mantener el Ingreso y las oportunida
des de empleo de los productores nacionales. 

3.- La ellmlnaclón total de los precios oficia les que se 
utilizaban como base gravable, para calcular los Impuestos a la 
Importación. (12) 

(12)Soerouirl.ldoComuGloyfom~tolndu11tr1a!.ti:e11k'dr;IM11i;MaOencr1!M"o'JArancc!ci:tM11•nc:myCqmarr;!p.Ed. 
SECOFL Mh!Go, 1991, p. 30. 
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4.- La adhesión por parte de México a cuatro códigos de 
conducta surgidos de la Ronda Tokio: 

a.) Antldumplng. 
!:>.)Valoración Aduanera. 
c.) Licencias de Importación y. 
d.) Obstáculos Técnicos al Comercio. 

CODIGO ANTIDUMPING DEL GATT 
En términos generales, se definen como mercancías "ol:>Jeto 

de dumping" aquellas Importaciones que se venden a precios 
Inferiores a los cobrados por el productor en su mercado Interno. 
Los participantes en la Ronda Tokio acordaron proceder a la 
revisión del Código Antldumplng anteriormente negociado por un 
grupo de Importantes países Industrializados durante la Ronda 
Kennedy (1964 - 1967). El nuevo Código Interpreta las disposi
ciones del Artículo VI del Acuerdo General, en las que se estable
cen las condiciones en que, como aefensa contra Importaciones 
a precloa de dumping, pueden percibirse derechos de Antidumplng. 
(12) 

MARCO JURIDICO EN QUE SE DESARROLLA EL COMER
CIO MUNDIAL. 

La Ronda Tokio brindó la oportunidad de revisar y perfeccio
nar el funcionamiento de algunas de las disposiciones fundamen
tales del Acuerdo General. A continuación Indico las cuatro 
Importantes decisiones que los pafses miembros de GATT adop
taron en su período de sesiones de noviembre de 1979 y que 
entraron en vigor Inmediatamente. (12) 

(12) Scc:ret.trf.ado ComcrGloy Fcmentoln.duetriJIL 1 Mfic? d,.,rAqu;rdqG,;nm=a!Mlom Ar1ncclr:tt 6411gnomoyQ?mcrc1q. Ed. 
SECOFL Mblco.1991, p. 29. 
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1.- TRATO DIFERENCIADO Y MAS FAVORABLE, RECIPRO
CIDAD Y MAYOR PARTICIPACION DE LOS PAISES EN DESA
RROLLO. 

Se reconoció un trato arancelario y no arancelario 
preft:renclal en l>eneflclo de los Países en Desarrollo y entre 
ésto5 como caracterÍ5tlca jurídica permanente del 5l5tema de 
comercio mundial. E5ta "Cláu5ufa de Habilitación" como 5e men· 
clonó anteriormente, e5tablece una ba5e jurídica permanente 
para la aplicación del Sl5tema Generalizado de Preferencia5 
(SGP) por 105 paÍ5e5 de5arrollado5 a fo5 paÍ5e5 en de5arrollo. 
También permite el otorgamiento de un trato comercial e5peclal 
a fo5 paÍ5e5 meno5 adelantado5. (12) 

Los PaÍ5e5 De5arrollado5 declararon que no 5e esperaban 
que en el marco de negociaciones comerciales lo5 paf5e5 en 
de5arrollo aportaran contribuciones lncompatlble5 con fa5 nece· 
sidade5 de 5U desarrollo, de su5 finanza¡; y de 5U comercio. Por 
·su parte, esto5 últimos paíse5 reconocen que 5egún 5e vayan 
robu5teclendo 5us economfa5 e5peran participar más plenamen
te en el marco de los derechos y obligaciones del Acuerdo 
General. (12) 

2.- MEDIDAS COMERCIALES ADOPTADAS POR MOTIVOS 
DE BALANZA DE PAGOS. 

En el Instrumento relativo a e5ta cue5tlón 5e enuncian 
prlnclplo5 y 5e codifican prácticas y procedimientos con respecto 
al empleo de medida¡; comerciales por 105 goblernoe, en el marco 
de lo5 artfculo5 XII y XVII, para proteger su po5lción financiera 
exterior y 5U balanza de pagos. (12) 

(12) Secret.trí• do Comercio y Fomento lndu11~rl,1I. Lean!q de! A'''CCAAG:nmt '9lzraArJIDGd!!tt M111r1amyc:nmarc1q Ed. 
SECOFlMéidc:o,1991,p.31. 
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3.- MEDIDAS DE SALVAGUARDIA ADOPTADAS POR MOTI
VOS DE DESARROLLO. 

Se refiere a las facilidades concedidas a los Países en 
Desarrollo de conformidad con el Artículo XVIII del Acuerdo 
General, dándoles una mayor flexibilidad para aplicar medidas 
comerciales con objeto de atender a sus necesidades esencia les 
de desarrollo. (12) 

4.-ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS NOTIFICACIONES, 
LAS CONSULTAS, LA SOLUCION DE DIFERENCIAS Y LA VIGI
LANCIA EN EL GATI. 

Este entendimiento introdujo mejoras en los mecanismos 
relativos a la: 

1.- Notificación de medidas comerciales, 

2.- Las consultas, 

3.- La 5oluclón de diferencias y 

4.- La vigilancia de la evolución del Sistema Internacional de 
Comercio. (12) 

Con todo lo anteriormente expuesto, considero de suma 
lmp~rtancia la adhesión de México, en lo que se refiere a Tratados 
Internacionales en materia Comercia l. con el objeto principal de 
mejorar nuestra Economía Nacional, así como de encontrar 
mejores espectatlvas de desarrollo en materia tanto Laboral y 
Social como Educacional y Política. 

(12) Secl"(lt.añA do Com~rc:royfOmctf'ltolru.luettf"l, 1.&H'ºdc!Acu,,.r4q Gc:n4r•!«tlw6r1nc,;lc12 6d111ncmayComr¡rc\C· Ed. 
SECOF1.M6icrco, 1991.p.3t. 
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Para entender los procedimientos y las medidas restrictivas 
que se aplican en el Comercio Internacional, es necesario ubicar 
el problema en su contexto social, histórico y por supuesto 
económico. 

El contenido meta-jurídico de estas disposiciones legales ee 
lo proporcionan otra e e efe rae de la relación humana; por ello eerá 
precleo Iniciar eeta expoelclón recordando que en 1945 el mundo 
eetaba deeartlculado y parcialmente deetruldo en todoe loe 
eentldoe. 

La Segunda Guerra Mundial habfa llegado a eu fin dejando 
una cauda de muerte, de deeorden y de neceeldades. Por ello, una 
primera preocupación de loe gobiernos vencedoree fue la de 
eetablecer lae bases de un desarrollo económico eólido, generan
do empleo y facilitando el Comercio Internacional a baee de 
llberallzarlo. (14) 

En loe trabajoe preparatorloe a la formulación de la Carta 
de la Organización Internacional del Comercio, ee elaboró, sobre 
el estudio que el Presidente de la Delegación Norteamericana 
presentara, denominado "Pro posa le for Expanslon on World Trade 

(t4) Cruz Mlramoneee, Or. R:odolfo. Anmton' M''ª' dp •nr.cn;amb!o Comccc:1a1. Mbtlco, 1989, Et.I. U.N.A.M .. p. 101. 
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and Employment" en el que 6e recalcaba el efecto dañino de la6 
limltantes al flujo comercial expedito y la necesidad de abatir
las. (14) 

As( pues, frente a este espíritu amplio 6e opone el protec
cionismo naclonall6ta que Intenta evitar los efectos negativos 
para la Industria naciente o Infantil, por lo que amba6 posiciones 
o tendencias siempre se hayan presentes en la6 relaciones 
Internacionales. (14) 

Dichas relacione¡; que florecen y se entreveen en la Comuni
dad Internacional, tienen dlver9o contenido que bien puede 9er 
político, social, humanitario de las comunlcaclone9 o económico, 
que ha tomado gran relevancia a raíz de la Segunda Guerra 
Mundial y dentro del m19mo a las relaciones de carácter comer
cial, por lo que 6U regulación jurídica ea muy necesaria y de 
creciente Importancia. Existen varias lnstltuclone6 legale6 que 
aplican loa paí,;e,; desarrollados de6de hace alguno,; años, la6 que 
no ,;on bien conocidas en nuestros medios, pero que debemo,; 
analizar porque aepámoslo o no, se aplican en la,; transacclone,; 
mercantiles que tanto a nivel público como privado se llevan a 
cabo entre nuestros pa!se,;. (14) 

Aslml,;mo, 6e debe advertir que no existe en el campo de las 
relaclonee comerclalee lnternaclonalee, una Infraestructura 
jurfdlca pulida y rígida, tal como sucede en otras área¡; de la6 
relacione¡; lntereatatale,;, 6lno 6olamente aparecen acuerdo¡; 
multllaterale6, bilaterales y leyes nacionales que las regulan y 
ordenan, por lo que 6ucede que disposiciones jurfdlcas Internas 
adquieren en oca,;lones mayor trascendencia que las 
lnterestatale,;, como puede ser el caso de la "Trade Act of 1974" 

(M) Ci'\1% Mlr•rnontoe, Dr. ltodolfo. Afrartqo t sea!"' da !ntaa;amb!q Cqmaccla!. México, 1989, Ed. U.N.A.M .. p. 101 y10Z. 
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y de sus modificaciones contenidas en la "Trade Agreements Act 
of 1979" de los Estados Unidos. Se aplican también por otros 
países tanto desarrollados como en vías de desarrollo, de un 
sistema económico y del otro; han sido recogidos por estatutos 
Internacionales como el Acuerdo General de Aranceles y Comercio 
y por otros más; esto es que su existencia no es exclusiva del 
sistema norteamericano. (14) 

MEDIDAS PROTECCIONISTAS. CLAUSULA DE SALVA
GUARDIA Y MEDIDAS DE AJUSTE, ALIVIO O AYUDA. 

Se puede definir al propósito que persigue esta cláusula 
como el de proveer un "alivio" o ayuda temporal a una Industria 
que resiste, bien en el aspecto del capital o del trabajo, un daño 
"serio", por causa de las Importaciones antiguamente provenien
tes de concesiones comerciales otorgadas merced a tratados 
Internacionales, pero a partir de la Ley Norteamericana de 1974 
ya no se exige esta relación entre ambos, por ello se le llama 
"lmport Relief' o alivio de la Importación. Se pretende que la 
industria afectada pueda ajustarse a las exigencias del Comercio 
lnternaclonal.tiel momento y no sea desplazada del mercado. (14) 

En una reunión celebrada en la Ciudad de Washington D.C. por 
el Instituto de Abogados Litigantes, cuyo propósito fue analizar 
los cambios sufridos por la Ley de Comercio 1974, en las dispo
siciones relativas al comercio exterior, uno de los expositores al 
referirse a esta cláusula comentada expuso sintéticamente, las 
ventajas y las desventajas que a su juicio presenta Invocarla en 
caso de sentirse afectado por las Importaciones, siendo las 
siguientes: 

(14) Cruz Mlr•11T10ntti&, Or. Rodolfo, Aoputmt 1 "*'do lat,:rx;omk!q Cmt1c:rcr1t. Mhrco, 1989, Ed. U.N.A.M., p. 102. 
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Ventajas: 
a.) La ayuda, de obtenerse es muy efectiva. 

b.) Un procedimiento relativamente breve, 

c.) La prueba de prácticas desleales es necesaria. 

d.) La resolución comprende a las Importaciones del produc· 
to de que se trate, en su totalidad cualquiera que fuere 
el pafs de su procedencia. 

e.) Un medio realmente efectivo para fortalecer a la lndus· 
tria afectada. 

Desventajas: 
a.) Lo5 resultados obtenidos en las resoluciones que res-

trlngen las Importaciones, son pobres, pues de la promul· 
gaclón de la Ley (enerode1975) al mes de agosto de 1979 
se substanciaron 38 casos y sólo en 7 fueron decretadas 
las limitaciones. 

b.) La ayuda es temporal. 

c.) La resolución es definitiva pues no existen recursos ju· 
rlsdlcclonales. 

d.) Los mínimos del daño son los más elevados, exlgldo5 en 
las dlsposlclone5 de control al comercio. 

e.) Las po5lbllldades de éxito de una empresa pequeña 5on 
escasas pese a la Importancia de 5U problema. 

(14} Cruz Mir.amontes, Dr.11!odolfo, Aopcrctat Le11•let do 'nga;amklp Comen;!al. Mi§x!co.1989, Ed. U.N.A.M .. p.103. 
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f.) Cuando en el fondo del problema existe una realidad, un 
Dumping o se trata de productos subsidiados, las medi
das que combaten estas prácticas desleales serán --
siempre más efectivas. (14) 

Es orientador para quien exporta a los Estados Unidos 
conocer estos puntos de vista de quienes acuden a las Autori
dades Norteamericanas. para invocar estas normasjurfdicas en 
defensa de Intereses conectados con su comercio exterior. (14) 

Sin desconocer la existencia de otros muchos aspectos del 
tema que merecen consideración, el Dr. Rodolfo Cruz Mira montes 
considera aconsejable continuar analizando las otras medidas· 
legales que afectan al Comercio Internacional por su evidente 
Importancia. (14) 

La Doctrina del Comercio Internacional surgida básicamente 
del Sistema de la Libre Competencia, parte del principio básico, 
que el flujo de mercancfas, su costo, su oferta y demanda, asf 
como su Influencia en el mercado, etc., determinarán su precio, o 
sea, en última Instancia. la posibilidad práctica de su adquisición 
mediante él Intercambio. (14) 

En consecuencia. dejar que dichas fuerzas jueguen y deter
minen las condiciones de mercado, es parte básica de todo un 
sistema fillsóflco-polftlco, en el cual el Estado debe cuidar que 
se respeten las mismas, más no Interferir en su control o al 
menos, Influir su movimiento. (14) 

Si se respetan las reglas se dice que el precio que a su 
consecuencia tengan los bienes, será un precio ·~usto", mas si no 

(14) Cruz Mlr .. montos, Dr. Rodolfo. Att?"Wf 1 M•I@ da !nt,:,9mbjst comcuia! t.Aóidco, 1989, Ed. U.N.A."4., p. 104. 



141 

5e ob5erv.an debidamente, el precio que re5ulte e5tará viciado, por 
lo cual 5erá "inju5to". A5Í pue5, el Gobierno Norteamericano, 
de5de 5U creación y como con5ecuencla nece5arla y lógica de 5u 
5l5tema político, tomóla5 medlda5 má5 adecuada5 para proteger 
e5ta forma de comercio dentro de 5U e5fer.a 5oberana de acción 
y para evitar que otro5 di5tinto5 la perturbaran, 5Jn perjuicio de 
promover en el re5to del mundo al propio como el mejor, de aquí 
que a vece5 5e confundan las ml51one5 políticas con las comer
clale5 o que se apoyen la5 unas con las otra5. (14) 

Podemo5 decir que la5 Instituciones Jurídico-Económicas 
Norteamerlcana5 sirvieron en gran parte de modelo a 105 5Jste
ma5 par.a combatir las llamadas "Práctlcae Deele.alee de 
Comercio", 5ln desconocer por 5Upue5to la Influencia grande de 
la legl5laclón lngle5a en la primera, pero al fin de cuentas, son 
parte de un tronco común. (14) 

En efecto si se compara el Código Antidumplng del GATT 
con el Acta Antldumplng de 1921 y sus enmiendas, o bien las 
normas que compensan lo5 subsidios a las exportaclone5 median
te la Imposición de los llamados Impuestos compensatorios, o 
aquellas otra5 medidas de control a la competencia tomadas en 
foros Interna clona les, en los países Industrializados o en vías de 
serlo, veremos su evidente semejanza. (14) 

Para el productor doméstico norteamericano, cada día más 
Ineficiente, le resulta de gran Importancia y en cierto aspecto 
hasta necesario Invocar estas medidas proteccionistas, para 
poder subsistir .aunque carezca de razón y para el gobierno es 
motivo de Inquietud creciente el desarrollo del Comercio Interna
cional; según las estadísticas, nos muestran que en los últimos 

(l4) Cruz Mlr•mon~e. Dr. R:odolfo. Aap«tM ! c:.u!i:n 4st !r;tori;amb!q Cnrnap;t41. Móxlco, 1989. Ed. U.NAM .. p.104y105. 
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10 años creció 5 veces representando en el año de 1982 el 197. de 
la producción total. (14) 

Unido a lo anterior tenemos que la mano de obra y el empleo 
en general que está vinculado a la Industria del comercio inter
nacional es.muy Importante y va en aumento (en 1970 sumaban 
5 millones) lo que provoca una dependencia mayor hacia factores 
externos y así resulta que en 1980 las importaciones de Japón 
fueron en el orden de 9.9 billones (cifras norteamericanas o sea 
el equivalente de mil millones por cada billón y no un millón de 
millones como en México). (14) 

Podemos discernir varias formas diversas que se utilizan 
para repeler las prácticas dealealee de comercio tfplcae en la 
materia y algunas específicas del Gobierno Norteamericano y 
que eon: 

A.) MEDIDAS ANTIDUMPING. 

B.) IMPUESTOS COMPENSATORIOS. 

C.) DISPOSICIONES PARA COMBATIR LAS PRÁCTICAS CO
MERCIALES DESLEALES Y EL USO NO PERMITIDO DE 
PATENTES. 

D.) MEDIDAS GENÉRICAS PARA COMBATIR LAS "RESTRIC
CIONES COMERCIALES IRRAZONABLES O INJUSTIFl--
CABLES". 

E.) MEDIDAS ESPECIALES PARA PROTEGER LA SEGURl-
DAD NACIONAL. 

(14) Cruz Mlrllmontee, DI"'. ~odolfo. AapcGtQ1L'f•!crt4a lnya;emlz!q C:F2T!!rtCCfAI, M.h:lco, 19.09, Ed. U.NA!.!., p. 105. 
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A~ME~DASANTIDUM"N~ 
Sin bu5car una definición, por lo Incompleto que ca5l 5lempre 

re5ultan, 5e puede de5criblr al fenómeno, diciendo "que e5 la venta 
en un mercado extranjero, de mercancía5 a un precio menor del que 
tiene en 5u mercado dom1fotlco y que ademá5 cau5a o puede 
provocar un daño a la indu5tria igual o 5emejante o bien. Impide 
el e5tableclmlento de la ml5ma en el paÍ5 de concurrencia". (14) 

Tenemo5 pue5, que 5on do5 la5 condlclone5 que deben 
conjuntar5e para que 5e pueda decir que 5e cau5a dumping: 

1.- La venta en un mercado extranjero, de mercancÍa5 a precio 
menor del dom1fotlco. 

2.-Y la pre5encla real o potencial de un daño a la lndu5trla 
no nece5arlamente Igual, pero 5f 5lmllar o aún a la que 
e5tá por crear5e o e5tablecer5e. 

El fenómeno no e5 nuevo como pudiera 5uponer5e y lo5 
grande5 paf5e5 lndu5trlallzado5, lo han provocado y lo 5Jguen 
oca5lonando en la actualidad; habléndo5e convertido alguno5 
ca5o5 en clá5ico5 como lo5 que cita Pe.ter Buck Feller, compartl
do5 en dlver5a5 época5 por la entonce5 Unión Soviética. con 5U5 
grano5 en lo5 año5 de 1930 y 1931 o en venta5 de E5taño a 
Mala5ia, de Aluminio a Gran Bretaña y petróleo a Latino América 
en 1950; o bien China con 5U5 operaclone5 de venta de tela5 de 
algodón al 5ude5te A5látlco y Au5tralla, etc. (14) 

Sin entrar en detalle5 doctrinario,; 5e e,;tipula que la 
comprobación de 5u5 elemento5 e5enclale5 e5 muy difícil y 
complicada, requlrlendo5e per5onal e5peclalizado y numero,;o, 

(14) Cruz Mír•monue.Or, Rodolfo. A'=Gkt!! 1 ""'''C:' do lntcrr.em!M Ccmmta! Méxleo, 1989, &t. U.NAM .. p. 106. 
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puee cada producto tiene eue partlcularidadee, eu comporta
mientoy eue condiclonantee, pario cual dependerá de la Autoridad 
Adminietratlva encargad a del caeo,en gran medida.de los eiemen
toe probatorloe y de convicción que los propioe afectadoe le 
faciliten para defender cada uno eus lnteresee. Por ende. la 
neceeidad de comparecer a defenderse en cada caso en que ee 
afecten intereeee de loe exportadores, puee el juzgador no podrá 
dictar una reeoluclón justa el no ee le proporcionan todoe loe 
elementos. (14) 

Las nuevas disposiciones norteamericanas hablan de "ln
duetrias Regionalee" que permiten, en casos de mercados 
particulares, dividir a la industria afectada en dos o más y 
tratarlos como entidades distintas, de tal manera que aunque el 
daño no sea general, sf ee pueda ubicaren una de esas industrias 
parciales.y así proceder a decretar la existencia de este requisito 
para la configuración del dumping. (14) 

Esta Ley Antidumplng, altamente especializada cuyas raf
ees ee remontan a épocas del inicio de la Independencia 
Norteamericana, tiene como antecedente Inmediato la creación 
en 1916, del "delito comercial punible con aancionea de carácter 
penal". lo que provocó ante tal rigidez, una revisión y una 
euavizaclón del caatlgo para la mayor parte de los casos, 
habiéndose elaborado para este efecto la "Antidumping Act of 
1921" (Acta Antldumping de 1921), quefue modificada en diversas 
ocasiones siendo la última en el mee de enero de 1975 y que a 
partir del año de 1980 en que fue substituida. (14) 

El profesor Vincent Querol menciona en la Underwood Tariff 
Act de 1913, como una Ley Arancelaria que comprendió ya 

(14) Cruz MJr.a111011te&.Dr. R:odolfo. A!lli'""" 1 eear.;,, dq lntc:rr1mbio CO'MTGto' Mbclco, 1989, Ed. U.N.A.M., p.106yl07. 
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disposiciones de esta naturaleza. (14) 

Cuando el precio de Importación sea Inferior al citado, 
llamado "trigger price" (precio gatillo o precio detonador) se 
iniciará automáticamente una Investigación antldumplng muy 
breve que en un término de 60 a 90 días permita fijar loa derechos 
especiales de dumping; para este efecto y dada la vastedad 
territorial de loa Estados Unidos, se elaborarán cuatro precios 
distintos según la zona de acceso o sea, para el Oeste, Grandes 
Lagos, Este y Golfo; originalmente se elaboró una llata de 17 
productos básicos de acero, sujetos a esta mecánica, la que 
puede Incrementarse o disminuirse en el futuro. (14) 

Los países de la Comunidad Económica Europea no hicieron 
esperar su respuesta y ya crearon también un precio llamado 
"base" o "mínimo", que tiene como efecto provocar al no ajustarse 
cuando menos al mismo, una Investigación Antldumplng que ha 
sido ya empleada contra las exportaciones de países proveedores 
de la zona comunitaria; dichos paises hasta ahora son: Bulgaria, 
Canadá, Eslovenia, Armenia, Corea del Sur, España, Japón y 
Polonia; anunciaron estar revisando las exportaciones provenien
tes de Austria, Finlandia, Hungría, Rumania y la Unión de Estados 
Independientes Soviéticos. (14) 

Podemos concluir que en términos generales las disposicio
nes ANTIDUMPING no son las más adecuadas para combatir la 
COMPETENCIA DESLEAL; su promulgación provoca malestar en 
loa países que se sienten amenazados con su existencia; su 
aplicación como se ha señalado, es muy compllcada y requiere de 
un aparato administrativo numeroso, eapeclalizado y perito, 
prácticamente en cada producto objeto de Investigación. La 

(t4) Cruz Mir.11rn011te11, Dr. Rodolfo. A!'rt?«tq11 ron la=> dQ rnrcrr.amlzlq Comercial Méidco. 1989, Ed. U.N.A.M., p. 107. 
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experiencia nos muestra que su aplicación en aquellos pafses 
donde existen las estadfstlcas nos indican esto, y en aquellos 
casos en donde se ha dado, los resultados no sólo se disparan 
lejos de su objetivo, sino que provocan reacciones contrarias de 
represalia que más dañan al quejoso y a los terceros que el mal 
causado por la venta "unfalr" (injusta) acelerándose asf el 
proceso conflictivo comercial Internacional y las medidas protec
cionistas. (14) 

Por otra parte, no olvidemos que el dumping "per se" (aquel 
en donde predomina el ánimo predatorio), no es criticable y es 
más, los Pafses Desarrollados lo practican y los que se hallan en 
Vfas de Desarrollo deben hacerlo salvo cierto tipo del mismo, que 
sf es merecedor de freno. Por ende, se estima que salvo que se 
arme un aparato completo y amplio para aplicar justamente la 
Ley, no es aconsejable el promulgar Leyes Antldumplng, lo que a 
mayor abundamiento va contra la historia. Hay métodos más 
simples.justos, económicos y sencillos de combatir con éxito la 
competencia desleal. México utiliza diversos sistemas más 
sencillos y eficaces que pueden ilustrar lo dicho. (14) 

Durante el año de 1982 la Comisión del Sector Externo por 
conducto de la Subcomisión de Exportaciones coordinada por el 
LIC. LUIS MALPICA DE LA MADRID, creada por el Partido Revolu
cionarlo Institucional consideró la conveniencia de elaborar una 
Ley para prevenlry sancionar las Práctica e Des lea lee de Comer
cio Internacional, habléndose debatido los pros y los contras, tal 
vez por vez primera, en un foro abierto de esta naturaleza. (14) 

(J.4} Crvz M!r.111rnor1Ue, Dr. li:odolfo. AnfMCi1'Qn 1 eq•!pn do 1nt:arQmb!q fmnanz!al Mbilco, 1989. Ed. U.~ .. p. 108. 
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6.) IMPUE5í05 COMPEN5AíORI05. 
Es muy común encontrar que las exportaciones de productos 

sobre todo manufacturados, se logren utilizando apoyos que no 
son estrictamente comerciales, o bien, mediante actos no orto
doxos conforme la doctrina, tales como el DUMPING que ya 
examinados y el disfrute de subvenciones de distinta índole y 
naturaleza que abatan el costo de producción y que permita en 
consecuencia ofrecer un precio de venta mas competitivo, lo que 
provoca obviamente una competencia calificada como "desleal" en 
el mercado extranjero, y que lleva a los productores nacionales del 
mismo a utilizar mecanismos proteccionistas que en el caso a 
estudio o sea en el de la 5U6VENCION. se les conoce como 
IMPUESTOS COMPENSATORIOS. (14) 

Debemos advertir que en este caso a diferencia del DUM
PING, la falta o la causa del problema no está en las manos del 
productor exportador, sino que procede de su gobierno, por lo que 
en la substanciación de procedimientos investlgatorlos en con
tra de determinado producto de Importación que se suponga 
reciba subsidios, significa el enjuiciamiento de toda una polftlca 
seguida por un gobierno para Incrementar sus fondos de divisas 
extranjeras, lo cual se sigue, que en estos casos se Involucran 
intereses tanto privados como públicos, Inclusive políticos. (14) 

En consecuencia, los pafoes desarrollados han admitido 
esta realidad y han acordado en diversas ocasiones, entre otras 
en Tokio en 1973, que se adopten medidas especiales para ayudar 
a los países emergentes a Incrementar sus Ingresos de exporta
ción con vías a la promoción de su desarrollo económico. (14) 

Lo anterior lleva a señalar que no son condenables en 

(14) Cn.izMlramofl~. Dr. Rodolfu. ""pert921 ooalc11 d§ !nterr..emlzlg Cpmocc!1! Mbdro, 1969, ~-U.NAM.,p. 108y109. 
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principio necesariamente las sul>venclones o ayudas a las expor
taclonee;, sino que es necesario matizarlas debidamente y calcular 
sue; efectos para poder aplicar si fuere el caso, las medidas 
correctivas correspondientes. Se distinguen por la Doctrina los 
llamados: 

SUBSIDIOS COMPENSATORIOS. 
Aquellos que permiten al exportador nacional ser competi

tivo cuando el Impedimento que tuviere fuere una carga fiscal 
Interna. (14) 

SUBSIDIOS PUROS. 
Los que l>uscan como meta fundamental, la de colocaren una 

poe;lción ventajosa al productor nacional frente a sus competi
dores extranjeros. (14) 

Evidentemente que el mal uso o simplemente el al>uso de la 
utilización de los Impuestos compene;atorloe, es una franca 
barrera comercial que puede provocar una guerra en el áml>Jto 
comercial muy complicada. (14) 

C.) MEDIDAS GENERICAS PARA COMBATIR LAS ~ES-
TR ICCJONES COMERCIALES IRRAZONABLES O 
INJUSTIFICABLES. 

La Sección 301 de la Trade Act of1974 que Incluye el análisis 
del título en cuestión, se enfoca a toda una gama de aspectos 
legielatlvos que los pafees lmplement¡¡n para proteger sus mer
c¡¡doe o bien para busc¡¡r un fortalecimiento y equilibrio a su 
economía naclon¡¡I y que, a juicio de las autoridlldes nortea
merlcana s afecten negatlv¡¡mente a los exportadores 

(14) Cruz Miramoritu, Or. Jltodo[fo, Anpnct0 t M•ltM do 'nto"'mk!p C,,maa:;IAL M~co, 19e9, Ec:I. U.N.A.M .. p. 109. 
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norteamericanos. (14) 

En consecuencia esta 5ección al Igual que en el ca5o de lo5 
lmpueato5 compenaatorloa cuando 5eapllque, implicará un juicio 
!!obre la!! accione¡; 5oberana5 de un E5tado que desde luego 
afectará políticamente a la5 relacione¡; entre lo¡; Estado¡; Unidos 
y nue5tro Paí5. (14) 

Con el propósito de comprender mejor el contenido de la 
Sección 301, 5e estima que 5on cuatro lo5 grupos o categorías 
de re5trlcclones que 5e pueden e5tlmar como razonable5 o 
lnju5tlflcables, a saber: 

a.) Tarifa¡; u otra5 restricclone5 que meno¡;caben el valor o 
la Importancia de Jo¡; contratos comerciales hechos con los 
Estado¡; Unido5 oque re5trlnjan o discriminen contra el comercio 
estadounidense; 

b.) Acto5 dlecrlmlnatorloe, llegalee o lnju5tlflcablea que 
dificulten el comercio de lo5 Eetado5 Unidoe; 

c.) Subeldlos a laa exportaclonee destinadas a los merca
do¡; de lo5 E5tado5 Unido¡; o de otro5 paf5e5 que reduzcan el 
poder competitivo de los. producto¡; norteamerlcano5, y ... 

d.) Re5trlcclone5 Irrazonables e Injustificables que afecten 
el acce5o de materla5 prlma5 u otro5 productos que vengan ·a 
dificultar el comercio a lo5 E5tados Unidos. (14) 

(14) Cruz Mlramontoe. Dr. i;to,;lolfo. MQKIMI re•!M da lnL:1li'mlñq Comeo;!al Mbclco, 1989, Ed. U.N.A.M., p. 110. 
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D.) DISPOSICIONES PARA COMBATIR LAS PRACTICAS CO
MERCIALES DESLEALES Y EL USO NO PERMITIDO DE 
PATENTES.· 

Los antecedentes de esta norma legal reflejan una actitud 
francamente proteccionista. pues los extremos y supuestos asr 
lo evldendan. Las citadas disposiciones se encuentran conteni
das dentro de la antigua Sección 337 de la Tariff Act of 1930, 
actualmente contenida en la sección 341 de la Trade of 1974: 
asimismo, dicha impresión se confirma plenamente al conocer el 
reporte que la Comisión de Aranceles de la Comisión de Medios 
y Arbitrios (Ways and Means Commltte) preparada y que dio 
nacimiento a la Sección 316 que apareciera posteriormente en la 
"Fordney-McCumber Tarlff of 1922", la que en términos generales 
señala la necesidad de combatir toda competencia desleal, asr 
como cualesquier acto Indebido que aparezca en las Importacio
nes, facultando al Presidente de la Nación para que de Inmediato 
proceda a ajustar los aranceles de los productos de que se trate 
o Inclusive prohiba su Introducción al mercado norteamericano. 
Su propósito era según el reporte adjunto al proyecto legislativo: 
" ... broad enough to prevent every type and form of unfalr practlce 
and Is, therefore, a more adecuate protectlon to amerlcan 
lndustry than any antldumplng statue the country has every 
had ... " y según su principal promotor, el senador Smoot, debería 
ser una Ley con dientes: " ... a Lawwlth teeth In lt one wich will rea ch 
ali forms of unfalr competltlons ... ". (14) 

La esencia de la Sección 337 nos la proporciona el párrafo 
"A" de la misma.de la que desprende, que por métodos desleales 
de comercio, se entenderán todos y cada uno de los actos 
relacionados con la Importación, comercialización y venta, efec
tuados por el propietario, Importador, consignatario o agente 

('14) Cruz.Mlrarnontn, Dr. Rodolfo. ""l2""4ffi''ffPk'dr2'r1trrr-am!M Cpmcttc!1t Mb.lco.1989,EJ. U.NAM..p.1\0ylll. 
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lnaletlntamente, cuyo prop6eito o efecto sea el destruir o dañar 
gravemente a una Industria econ6mica y eflclentem".nte operada 
en loe Estados Unic:loe, así también como evitar el establecimien
to o su expanei6n; o bien, controlar o monopolizar el tráfico de 
mercancías o su comercio dentro de loe Estados Unidos. (14) 

La amplitud del campo de aplicaci6n es enorme, pudiendo el 
Presidente aplicar las medidas coercitivas o correctivas seña· 
ladas líneas arriba en loe casos en que se demuestre que se ha 
preeentac:lo la hlp6teele legal prevista. (14} 

Pese a lo que pudiese suponerse, en la práctica no se han 
dac:lo muchos caeos y loe que se han presentado han sido 
referidos fundamentalmente a la vlolacl6n de patentes, al menos 
hasta el año de 1877, loque lleva a diversos sectores a comentar 
que el temor de verse contrademandadoe por la formaci6n de un 
monopolio, haya detenido a loe afectados para utilizar esta 
terrible arma legal. (14) 

La extinta Taeiff Commleeion (Comlei6n de Aranceles) se 
preocup6 en su momento de advertir a 1 conocer del caso 
"Furazollc:lone",que se podrfan contemplar también loe problemas 
de contrabando, de facturación falsa o fraudulenta, de factura
ci6n de bienes a direcciones ficticias, de etiquetado falso, de 
tendencia engañosa, de contubernio para Importar fraudulenta
mente la mercancía de que se trate, o bien, pasar una mercancía 
falsa como legítima y otros caeos mas. Inclusive es posible aún 
colocar dentro de esta hipótesis legal actos que despierten 
malicia, picardía y c:lemáe semejantes que tlenc:lan a molestar y 
provocar trabas Innecesarias. (14) 

(\4) Cruz Mlramontee, Or. l'!:odolfo. Anppcti?ft l&f•la' 4a lntcrtamb!p Cmru2n;!al. Mbdco, 1989, Ed. U.N.A.M .. p. 111, 
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Se preaentó un caao en que ae Involucraron empreaaa 
mexlcanaa promovido por la empre,;a Ferro Corporatlon de 
Cleveland, Oh lo, el día 4 de enero de 1978, en el que aoatenía que 
la,; lmportaclone,; y la venta de clertoa molde,; de arcilla para 
cerámica a lo,; Eatado,; Unldoa ,;e realizaba, merced a la utiliza
ción de métodoa dealealea de competencia, como eran: 

(14} 

a.) lnvaalón de la patente 3'169,295. 

!>.) La utilización de ,;ecreto,; técnlcoa en la fabricación y 
comercialización. 

c.) La pretenclón de deatruir la competencia. 

d.) La búaqueda Indebida por abatir loa precloa. 

e.) El Intento entre otroa flnea de monopolizar al mercado. 

Expre,;amente e,;tá prevlatoen la dl,;po,;lci6n, que,;¡ durante 
la aecuencla de la lnve,;tlgaclón ae encontraran dato,; auflclente,; 
que ae refieran a otra,; po,;lblea vlolaclonea, como puedan aer la 
preaencla de lmpueatoa compeneatorloay ele acclonea eleelum
plng, ele Inmediato ,;e deberá notlflc11r a la autoridad competente 
para que ,;e Inicien loa procedlemlento,; neceo;arloa. Por tanto, 
cabe en el ca,;o concreto que el producto lnveo;tlgaelo aea objeto 
de dlver,;o,; procedlmlentoa con au,; con5ecuentea 5anclonea, 
prevlata,; en varlaa leye,;, tal como en forma expreaa, la propia 
Ley lo aeñala en la Sección 341, párrafo a. (14) 

La gravedad de eata5 dlapoaiclonea e,; enorme y mue,;tra que 
cuando ae deaea que un productodeaaparezca del mercado y por 

(»)Cruz Mlr41mont.ott. Dr. Rodolfo. AnlZ"'f1i<M 1 <!f'Wt #'nkq:.lmk&? Cmnqri;11I Mbico. t009, E.t. U.N.AM.. p. 112. 
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ende de la competencia que esto significa, existen suficientes 
medidas para lograrlo, pues el afectado tiene múltiples recursos 
legales a la mano para ello. (14) 

En este orden de pensamiento, suponiendo que no prospera
sen ninguna de la quejas, es fácil prever que al término de las 
Investigaciones, pese a que se declarasen improcedentes las 
mismas, ya no existirán para ese entonces compradores Intere
sados ni ánimos en el importador para seguir Insistiendo en un 
mercado tan poco acojedor. (14) 

La lnequidad de estas posibilidades es evidente, pues no sólo 
se puede ser blanco de varios procedimientos, sino que además 
no hay forma legal de exigir el resarcimiento de daños y perjuicios, 
as( como de los costos a quien o quienes ocasionan tales 
problemas. Dicha situación ha sido confirmada en diversas oca
siones al haber formulado consultas profesionales en donde ae 
explicó que era posible hacerlo por sólo este hecho, salvo que ae 
acreditase el mal uso y mala fe de Información o de documenta
ción, tod11 vez que en estas actividades comerciales rige el 
principio de la buena fe y no es posible penar a quien procede con 
este propósito. Sin embargo, repudia al espíritu la idea de ser 
víctima de quien indebidamente lo usa pervirtiendo su respetable 
finalidad. (14) 

E.) MEDIDAS ESPECIALES PARA PROTEGER LA SEGU
RIDAD NACIONAL. 

El propósito de la Sección 232 de la Trade Expanalon Act of 
1962, de la cual emanan dichas medidas, ea que el Presidente 
tome las medidas necesarias para controlar las Importaciones de 

(M) CruzMlramon~.Dr. Rodolfo. A0:U"Ki'P'lw1ten 411lntnrgmtM Cmn,:cclll Mbilco, 1989,Ed. U.N.A.M .. p.113. 
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cualquier artículo que amenace a la seguridad nacional. (14) 

La acción legal puede lnlclaree bien, a eollcltud de parte 
interesada presentada ante el Departamento de Comercio o bien, 
por decisión propia del Presidente. El Departamento de Comercio 
en el la peo de un af'fo deberá concluir eu lnveetigación y formular 
la recomendación que juzgue conveniente el Presidente, quien en 
cualquier momento podrá decidir lo conducente. (14) 

Siendo el texto de la Ley muy amplio, eu aplicación ee ha 
limitado haeta ahora a lae Importaciones de petróleo o produc
tos petroleros, peee a que han eldo numeroeae lae eolicitudee 
que ee han presentado. La razón aparente que han tenido eele 
Preeldentee para no dar mayor cabida a eetoe procedimientos, ee 
el temor de que ee alienten laedemandae protecclonletae; la máe 
reciente ea la relativa a lae aleaciones óe hierro. (14) 

Con motivo de lo anterior, ee puede concluir que en el ejercicio 
Comercio Internacional, aún cuando existen Acuerdos o Tratados 
que pretendan dirimir en eu contexto loe denomlndoe vicios o 
tendencias deelealee que van en desacuerdo con el Interés de 
quien o quienes Intervienen; no ee ha podido logar y en muchos 
caeos hasta ee han vleto Incrementados. 

Por lo que considero necesario ajustar severamente lae 
eancioanee correepondlentee a dichas Prácticas Deelealee en la 
Legielación de lnverelonee Extranjerae,aeí como la Ley de Fomen
to y Protección de la Propiedad lnduetrlal y adecuar dichas 
actuaciones dentro de loe elementos del tipo penal que corres
ponda. 

(J.4) Cruz MJramontoe, Or. R:odolfo. Anpct;taft 1 O'o!ttdc! !nr4rx:..m!?!q Cmn,::n¡14! M6idc:o, 1969,E.d, U.NAM., p. tt4. 
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Cuando diversas voluntades se conjugan en la finalidad de 
promover la cooperación Internacional en el campo de la tecno
logía, con el propósito de impulsar las economías de los países 
en desarrollo y disminuir con ello las desigualdades que los 
separan de los altamente industrializados. no es posible pasar 
por alto la necesidad de revisar la legislación bajo la cual puede 
y debe proliferar positivamente la transferencia tecnológica. 

La Legislación del caso queda principalmente comprendida 
en el rubro de Propiedad lnduetrlal, el que -entre materias-versa 
sobre las patentes y las marcas, mismas que pueden, eventual
mente, propiciar o entorpecer el flujo de tecnología. 

En el plano Internacional el Convenio de Parí e es determinan
te del progreso tecnológico y consecuentemente económico de 
los países signatarios. Suscrito el 20 de marzo de 1883,el citado 
Convenio fue revisado por última vez el 14 de jullo de 1967, en 
Estocolmo, Suecia. Es decir, que han transcurrido ya 27 años de 
entonces a la fecha. Precisamente los veintisiete años que mas 
han contribuido a ahondar la brecha tecnológica entre los países 
altamente Industrializados y los que estan en desarrollo. (15) 

De ahí que resulte Imprescindible volver a revisar el SJetema 

(15)MorllnG.u-c:úri,Gulllonno.N«;ci14fddoKc:furml!rcl"nMnlpQaP4rftpaCi1\aPrptis!6ndot.Pmp1adadlnd11ntd.nl R:e-.fot.11 
Mcxlc.anado a. Propled•d lnduotrf.tlyArtlotlc.l.No. 29yeG.Erlcro-Oic!cmlmsdo19'77,Ed.U.NAM.,p. 120. 
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lnternaclonal de la Propiedad lnduetrlal, a fin de que no cons
tituya más un obstáculo en el progreso técnico de los paf ses 
atrasados. Sinduda alguna la opinión de loe parlamentarios 
europeos podrá influir de manera Importante en este sentido, 
haciendo que sean aceptadoe nuestros puntos de vista en la 
revisión que se haga del Convenio de Parfe. Ningún foro, puee, tan 
apropiado como este, para hacer conciencia del problema. (15) 

1.- ARGUMENTOS QUE AVALAN LA PROPUESTA: 
1.a) El elstema normativo de la Propiedad lnduetrlal debe 

aeplrar al eetableclmlento de la igualdad. El Convenio de Parfs, 
en sus orfgenes fruto del planteamiento de loe paf ses altamente 
industrializados, favorece a éstoe en detrimento de los económi
camente débllee. 

l.b) Los paf ses en desarrollo han propueeto en las dlvereas 
reuniones del Grupo de Expertos Gubernamentales, celebradas 
para eetudlar el problema, en Ginebra, Suiza, de 1975 a la fecha, 
que ee definan claramente loe propósitos de la Convención de 
Paríe, mediante la adición de un preámbulo a eu texto. La opinión 
del exeenador de nuestro país, autor de eetas líneas Lic. Gulllermo 
Morffn García, es que el preámbulo considere comoflnee prlncl
palee de la Convención. los siguientes: 

l.b.I) Establecer un nuevo orden económico en el mundo, -
Inspirado en los principios de la justicia social. 

l.b.11) Considerar a la Propiedad Industrial como elemento -
vital en la transferencia de tecnología, particularmen
te en el campo de las Invenciones. (15) 

(l5)MorflnG•rcl•,Gulllenno.N«t::i!WdnEc;fm111cdÚ'!!M7n'adoP•rf1parakCntt«.<¡¡ónJ011rrpp1o4M!n4urttrktRcvlota 
Me>durui do la Propie.:IU lndu11tn•I y Artfl!ltlc:a. No. 29y 30. Enoro-Dlclembre do 1977. Ed. U.NAM., p. 121. 
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1.17.111) Contrl17ulr al de,;arrollo de la,; lnfrae,;tructura,; in,;
tltuclonale,;, científica,; y tecnológica,;, que permita 
a lo5 paí,;e,; pobre5 cumplir con 5U5 objetivo,;. 

1.17.IV) Permitir que lo,; paí,;e,; miembro,; adopten la,; medi
da,; apropiada,; con objeto de prevenir Ja,; práctica,; 
abu,;Jva,; en materia de Propiedad lndu,;trlal. Y. -
relacionado propiamente con la revl51Ón de la,; cláu-
5ula5 del Convenio. 

1.17.V) Permitir en cierto,; ca,;o,;, excepcione,; y/o correcclo
ne5 a lo5 principio,; del tratamiento nacional e Inde
pendencia de la5 patente,;, propiciando un tratamien
to preforenclal a lo5 paf5e5 en vía5 de de5arrollo. (15) 

E,;te último lncl5o re5ume la Inquietud reforml,;ta de lo5 
paf,;e,; de América Latina, con relación al Convenio de Parí,;. A fin 
de ofrecer mayor claridad por lo que toca a Ja,; excepcione,; y/o 
correcclone,; propue5ta5 como elemento,; b¡folco5 de la revl,;ión, 
juzgamo5 conveniente hacer ,;u apuntamiento. 

11.- REFORMA5 6A51CA5 PROPUE5TA5: 

11.a) Tratamiento preferencial: 
La débil capacidad económica de lo,; paí,;e,; en de,;arrollo, en 

comparación con la de lo5 paf5e5 altamente lndu,;trlalizado,;, le5 
Impide hacer frente en forma adecuada a lo5 problema,; que 
conlleva el patentar en el extranjero la5 lnvenclone,; de 5U5 
naclonale5, debido principalmente a do,; razone,;: 

(l5)MorllnGard1,Gulllermo.N«;nrtJ4144alM«rn.arcffnr?Wm!Q4nParftperataCnztcu!dn4allPazvi4414!nd1111trie! Revi&U 
Mex1c:.111ui d# ta f'ropltuft.d lndustri•I y i\rtl'atlc:.a. No, 29 y30. Enon>-Dlc:k:mbro dt11977. Ed. U.N.A.M .. p. 12ty 122. 
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a.) Lo reducido del plazo de prioridad. 

b.) Loe coetoe de loe derechos de estudio relaclonadoe 
con la eollcltud de una patente (ee cierto que las Invenciones 
patentables de los países en vfas de desarrollo son mfnlmas, lo 
que no obsta para que los Incentivos a dicha actividad sean 
Indispensables , precisamente con miras al Incremento de la 
misma). Por ello no es ocioso insistir en la necesidad que tienen 
los pafses débiles de que se les otorgue un tratamiento 
preferencial, consistente en un plazo de prioridad mas largo y un 
menor pago de derechos de estudio, que los asignados a los 
pafses altamente Industrializados. (15) 

Esta proposición ha sido objetada, aduciendo que llevarfa a 
"dificultades Inexpugnables" derivadas del establecimiento de 
plazos de prioridad dlsímbulos, acordes con la capacidad econó
mica de los pafses. Este problema podría resolverse -señalan- a 
través de su adhesión al Tratado de Cooperación en Materia de 
Patentes. Asimismo, se ha expresado que es Injusto tasar la 
capacidad económica de un eollcltante, de acuerdo con su 
nacionalidad. (15) 

Es evidente que las supuestas "dificultades Inexpugnables" 
no Irían más allá de complicar -en alguna medida- los cálculos 
aritméticos relacionados con los cómputos de los plazos priori
tarios. Por otra parte, se debe considerar que entre rnayor 
subjetividad quepa en la Interpretación de un precepto -como es 
el caso de calificar la posición económica de los Individuos y no 
de las naciones- mayor será la posibilidad de Incurrir en un 
tratamiento Injusto. (15) 

(15)MorllnGarc:í.t,Gu111enno.Na;m!4addpgofunn.ero!CO"YO""'dar.,{,,pamt.Pmtcrt;!6nJclarm¡z!odedtpd111td4! Rowi&ta 
Meic!UM idol.t PropiodU lndu11Crl.lllyArtl11tlU. No.29y30. Enel°O'"Dlclombradot9'71.Ed. U.NAM .• p.122y123. 
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Por lo que ve al Tratado de Cooperación en Materia de 
Patentes. la forma en que se centrallzi:i el pago de derechos en 
beneficio del país sede de la Oficina de Registro, Impide considerar 
la suscripción al mismo por parte de los países económicamente 
débiles. (15) 

Considera el autor muy necesario, por otra parte. que ae 
Incluya en el Convenio de París. una llata de cláusulas restrictivas 
prohibidas en los acuerdos de llcenclamlento de tecnología 
patentada hacia loa Paíees en Vía a de Desarrollo, sin que por ello 
desestime la tendencia a ellmlnar del citado Convenio, los aspec
tos que están siendo regulados por las Leyes Nacionales (la Ley 
Mexicana sobre el Registro de la Transferencia de Tecnología y el 
Uso y Explotación de Patentes y Marcas, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 1972, Introduce ya 
en su Artículo 7°. catorce fracciones tendientes a aminorar el 
efecto de las cláusulas restrictivas en loa convenios de tecnolo
gía. Controles semejantes se establecen ya en Argentina. la India 
y en los Países del Pacto Andino). (15) 

11.b) Independencia de laa patentea: 
A eate reapecto. la propuesta original de los países en 

desarrollo tiende a suprimir de la Convención, la poslbllidad de que 
la naturaleza y aspectos legales de la Invención dependan de la 
Ley Local y permanezcan ajenos a las vicisitudes que la misma 
Invención pueda enfrentar con relación a otras legislaciones. (15) 

Considero, que hay cierta confusión por lo que a este punto 
se refiere, ya que lo realmente necesario para los· países en 

(15)MorllnGarc:t.,GuH!anno.Ne:e!1ed4defonnarclCm,,:n!gdoPpfopa..,\aCmy«l6ndo!ePmplade4!ndufttrilJ R.evleta 
M~UllUI do ta PropliSctad lnduek!a1 y AttfsClc... No. 29 y30. Entr0·0lt:lmnbre do 1fn1. Ed. U.N.A.M., p. t23 
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desarrollo, consiste en reservarse el derecho de rechazar las 
patentes sin valor, considerando como tales, .aquellas cuy.a 
novedad no pueda ser considerad.a, debido .a 1.a carencia de medios 
técnicos y financieros par.a hacerlo. (15) 

Otra Interpretación podría.resultar de la Imposibilidad del.a 
.apile.ación práctica de una patente, y.a que no puede desconocerse 
l.a posible eventualidad de que el contenido de un.a Invención, se 
considere Ilegal de acuerdo con l.a leglsl.aclón de un p.aíe, y en 
e.amblo se h.a protegido en cuanto .a la de otro. Es cierto que l.a 
referid.a escasez de medios podría resolverse empleando 1.as 
.adecuad.as formas de comunlc.ación lntern.aclon.al, en sustitución 
de los exámenes locales de novedad, sólo qw: tales medios no se: 
encuentran h.ast.a el momento al .alcance de los p.afoc:s en des.a
rrollo, y El Tratado de Cooperación en Materia de Patentes que 
los programa, no resulta hasta .ahora aceptable por l.as razones 
.anotad.as. (15) 

11.c) El Certificado de Inventor: 
Los derechos excluslvo5 de explotación derivados de una 

patente, resultan e.ad.a dfa miís cuestionables .a 1.a luz de 1.as 
necesidades económicas de los paf ses pobres. De: .aquí la .adopción 
de una figura jurfdlca que obedece .a razones semejantes a las de 
l.as patentes y que prevé los Inconvenientes de éstas. "Esta figura 
es el Certificado de Inventos". Sin e:mb.argo.110 basta con que 1.a 
Convención de P.arÍ5 acepte la posibilidad de reclamar derechoe de 
prioridad con apoyo en esta lnetltuclón, ea necesario que ee 
Incorpore a la misma, como un.a figura equiparable· .a la de l.ae 
Patentes. (15) 

L.a diferencia que opera en los mecanismos legales de .ambas 

(l5)MarllnG.arcúi,GulllennO.N«Mf4ts!doftdormarnlúwmnladt1PwíoP'ra!aPmt«&!6rtdo!aPmptndt4tnd11!!!iritl R.evietá 
Me:xlc.1n.11 dlll ta Propl&d•d lnduetri.11yArtl'otle&.No.29 y30. EMro-Old~Pre do 1977. Ed. U.NAM .• p.124. 
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lnetltuclonee ea la el0ulente: 

LA PATENTE Y EL CERTIFICADO DE INVENTOR, no ee a e be 
elno a laa conalclonee económica e ae explotación aerlvaaae ae loe 
mlemoe, lo que no aebe lmpealr eu lncluelón en el cita.lo Convenio, 
bajo el mlemo rubro 0en6rlco ae "aerechoa eobre lnvenclonee". (15) 

Ea conveni1:nte eeñalar la alforencla eubetanclal que exlete 
entre el Certifica.lo ae Inventor en nueetro paf e y la lnetltuclón 
elml\ar propia ae loe paíeee ae economfae centrallzaaaa. En ea ta e 
últlmae, el Inventor ceae eu Invención al Eataao, el que en 
reclproclaaa certifica que el Inventor tiene un aerecho moral y 
otro a una remuneración. El Eetaao a au vez mantiene un aerecho 
excluelvo y ae tipo perpetuo a la Invención, en tanto que la 
Colectlvlaaa ae beneficia ae lae llcenclae que le aan aerecho a 
explotarla. Aef entenalao El Certifica.lo ae Inventor, el Eetaao 
requerirá ael control ae la lnauetrla para trabajary comercializar 
aaecuaaamente lae lnverelonee, lo que ea lmproceaente en loe 
pafee:e ael Hemleferlo Occlaental. (15) 

La lnetltuclón en comentarlo eetableclaa por nueetro Dere
cho, no contempla la ceelón ae loe .aerechoe ael Inventor al 
Eetaao, elno que únicamente permite: la explotación ae talee 
aerechoa por cualquier intereeaao que cumpla con loe requleltoe 
pre:e:etable:claoe, eln excluir al Inventor, ae lae mlema e poelblilaa
aee ae explotación. Aelmlemo, el SJetema Mexicano limita a 20 
añoe la auraclón ael Certlflcaao ae Inventor, Artfculoe 23 y 25 ae 
la Ley ae Fomento y Protección ae la Propleaaa lnauetrlal. (15) 

El objetivo que ee perel0ue con la lncorporaci6n ael Certlfl-

{15)Morl'lnG.1rda,Gulllermo.NoqzokH44a@;ofmm•rdÚ?!'MU!!Q4orcrñt13r1r..razt«c!6aJa1«PrmW'•"'nd11ntdel RcMatll 
Meitie.n• d1J t. rrop1edad \l\duetrllilyi\rtfetiu.. No. 29 y30. Enero-Olcitlmlinl de 1m. Ed. u.NA.M .. p.1~. 
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cado de Inventor al Convenio de París -en Igual condición a las 
patentes- es eliminar paulatinamente el monopolio de éstas, para 
substituirlo por una Institución que, sin frenar el Incentivo de 
Invención, amplíe las posibilidades de usufructo colectivo que de 
ellas consideramos deben derivarse. (15) 

11.d) La explotación de las patentes y las licencias obliga
torlae: 

No exl,,;te duda en cuanto a que el derecho de explotación 
exclusivo derivado de una patente, debe ser correlativo de la 
explotación efectiva de la Invención Involucrada, ya que de otra 
manera se constituyen Inaceptables y estériles monopolios. (15) 

Consecuentemente, considero que es necesario Incluir en la 
Convención de Parfe los plazos a que dicha explotación debe 
sujetarse, y señalar en el mismo la caducidad del derecho, como 
pena a la no explotación del Invento dentro de los términos 
establecidos. 

Entiende el autor que las opciones reticentes a la enmienda 
propuesta, fundadas principalmente en la dificultad de hacer 
generalizaciones sobre las causas que pueden mantener una 
Invención en desuso. Pues no siempre -es cierto- el titular del 
derecho está en condiciones de explotarlo. Puede darse el caso de 
que circunstancias económicas o de cualquier otra índole, ajenas 
a su voluntad, Impidan que la Invención sea explotada. En tales 
casos podrían e,,;tablecerse excusas válidas que permitieran 
prorrogar el usufructo del derecho, aunque la dificultad para 
convalidarlas yla Inclinación por el fraude, obligaría a Ja adopción 
de disposiciones poco flexibles, las que, si bien eventualmente 

(15) MOrflnGarcúi,Gulllormo. NQGM!d11 do gcrfnrm,nrolínnmnlQ4o f'•río f}'rl ll Pf'Okr<i!Ón daln rmp1e4&1 lrdi1etd.I! Rev!ot.a 
M4iclc.lna do I• Proplo.Uuf lnduo~I y Art!stlca. No. 29 y.30. Enoro-Pldambnr d.s 1971. Ed. U.NAM.. p.126. 
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podr(an acarrear resultados negativos, éstos Jo serían en menor 
grado comparados con aquellos que ya se derivan de la Imprevi
sión que se propone subsanar. 

Se recomienda, por otra parte, balancear Ja Incorporación 
eujerlda, estableciendo plazos razonables para que el uso de una 
Invención tenga lugar, considerando en los cómputos respectivos 
la fecha de otorgamiento de la patente y no la de su solicitud, y 
menos aún la de la prioridad.ya que normalmente el Inventor o su 
causahabiente, requieren de la confirmación de la excluelvldad 
derivada de la patente, a fin de disminuir loe riesgos que entraña 
la Inversión necesaria para su explotación. 

11.d.1) Lae Llcenclae Obllgatorlae constituyen otra solución 
al problema. siempre y cuando se establezca Ja obligación del 
titular de la petente, de transmitir al licenclatarlo los conoci
mientos técnicos Inherentes a la explotación de la Invención. Este 
remedio legal debe, en opinión del autor, ser temporal.y de no dar 
buenos resultados, llegar a Ja sanción definitiva mediante el 
decreto expreso o ex-Jege, de Ja caducidad del derecho. (15) 

Existe una tendencia a este respecto, que propone derogar 
Ja licencia obligatoria y convenir la revocación automática, en 
caso de patentes no explotadas en el país que las confiere. A 
juicio del autor, esto podr(a derivar en la abstención de las 
corporaciones titulares de loe derechos de patentar sus lnver1-
clones en los países en vías de desarrollo. (15) 

Ya las leyes nacionales obligan al titular de Ja patente a 
transferir junto con Ja licencia obllgatorla, loe conocimientos 

(t5)MorllnGan:t..Gu1tlorma.t'tqt!Hdrfo!afucmArczl(.qnytm1pd91!aM•r1!tl*'l"&«firMdt!!4Cmp!P4adlsl,4y:1trj•! R:evist.a 
Mexlun.11d"111 rroptod.ld lllduetrt.tl yArtfetlca. No. 29 y30. Enoro-Plcloml>ro .do 1977. Ed. U.N.AM .. p. 127. 
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técnicos cesarlos para la explotación de la Invención, so pena 
de revoca Ión de la patente (Artículo 71 de la Ley de Fomento y 
Protección de la Propiedad Industrial). (15) 

11.d.ll) Finalmente, en cuanto al aspecto considerado, piensa 
el autorqu el Convenio de Paría no es el ordenamiento adecuado 
para norm r las licencias de explotación que un gobierno nacional 
puede decrptar con caracter obligatorio, obedeciendo a razones 
de Interés ~~bllco. las leyes nacionales constituyen, en este caso, 
el medio Idóneo para definir el concepto de Interés público y 
regular las icenclas que se impongan con base en dicho Interés. 
(15) 

11.e) 13 rreras a la Importación de producto a derivados de 
procesos p tentados: 

Es con clda la Insistencia de algunos países en desarrollo, 
de que se m dlflque el Artículo5 qua ter, a fin de que su contenido 
no se apllqu a ellos y puedan, en consecuencia, emplear procesos 
patentados en otros países dentro de su territorio, y exportar 
el producto esultante a los paf ses en que la patente se encuen
tra en vigor. (15) 

11.f) Ma oría requerida para la adopción de decisiones en la 
Conferencia de Revisión: 

Es evld nteque la divergencia de Intereses Involucrada en las 
decisiones ue se adopten para reformar o no lo Convención, 
Impedirá lleg r a acuerdos unánimes, como lo propusieron origi
nalmente lo países desarrollados. (15) 

Se lnsls e en que una votación que contenga decisiones 

(15)Morfln G•rr:C.,Gull , Nos;reld•ddo ictfurtnarol(;"".,.anklda rlóop.trl I« rnzteG,kSn Jalo P!mpk;4A4 lnJuntdfL RcM11ta 
Moidc.trua do la f'n>ploda lnduet!Uly Artletlc.t. No, 29y30. EMro-Dlci11mbnl do 1971, Ed. U.N.A."4., p. t28. 
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afirmativas de una mayoría altamente calificada, debe conelde
raree motivo euflclente para tomarla¡; como válidas. (15) 

Debe reforma rae desde luego, para tal efecto, como ya lo han 
apuntado loe organlemoe lnternaclonalee especializados, en el 
Artículo 27 Fracción 111 con relación al 20 Fracción 1, inciso b, e 
lncleo 1, precepto¡; que permiten a loe paíeee de reciente adheelón 
al Convenio, adoptar o no parte del ordenamiento. (15) 

En tal circunetancla, lae reformae que se adopten por la 
mayoría altamente calificada por la que ee propugna, deberán eer 
de adopción obligatoria para todos loe pafoee que hayan ratifi
cado o que se hayan adherido al Convenio, o bien que opten por 
hacerlo en lo futuro. (15) 

Coneldero que la capacidad reguladora que se reconoce al 
Convenio de Parfo en cuanto a la Propiedad Industrial, ee verá 
eenclblemente Incrementada, tanto por lae reformas que aquí ee 
eeñalan como por lae que han sido ampliamente conelderadae en 
lae Seelonee de Trabajo de loe Grupoe de Experto¡; Gubername11-
tale0 abocadoe al efecto, eln que por lo mlemo limiten la.flexibilidad 
leglelatlva y administrativa que cad21 nación debe reeervaree, 
para reeolver loe problemae planteadoe por eu propia evolución 
económica y eoclal. 

(15)MorflnGan:1",GLllllC'rmo.NcxmkYddq!dnnneco•Canrr:r!lad"r.ritlM't'1oPmtnq;kWdQtoPmJW'"''nd11fttcf.ILR0011eta 
Mo:-Jcan.t ~o la Propiedad lrlduetriJll yArtl'etlca. No. 29 y30. Enero-DlclM!bro do 1!177. Ed. U.NA."4., p. 129. 
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5.1 PROBLEMATICA DE LA IMPORTACION PARALELA 

La lmportaci6n Paralela, se aá cuanao un tercero, esto es 
una persona física o moral aaqulrente ae un Llcenciatarlo .auto· 
rlz.aao, o ael aueño ae la Marca original, lntroauce mercancías o 
proauctos ael extranjero Iguales o similares a los que y.a existen 
en el merc.aao, y son alstrlbulaos bajo la misma Marca Registra· 

ªª· 
Las merc.ancf.as así lntroaucla.as a México, traen como 

consecuencia lesiones .al Licencl.at.arlo mexicano, que paga reg.a· 
lías por el uso ae 1.a Marca que le fue licencl.aa.a en exclusiva par.a 
el territorio nacional (ver a guisa ae ejemplo el segunao párrafo 
ael Artículo 73 ae la Ley ae Fomento y Protección ae la Proplea.aa 
lnaustrl.ai); vlolánaose por consiguiente el aerecho ae excluslvl· 
a.aa, .así como el perjuicio ae los propios consumlaores, pues 
.aaqulrlrán un proaucto pens.anao que es ae cierta proceaencl.a y 
c.alla.aa, cu.anao en vera.aa es otra. 

Lo .anteriormente expuesto es hasta cierto punto lo que se 
conslaer.a un.a Competencia Desleal Leg.ailzaa.a. pues las .autori· 
a.aaes han permltiao esta forma ae competencia y nuestra 
Legislación Positiva no contempla un procealmlento en contra ae 
estas práctl.cas; esto siempre y cu.anao, l.a mercancía o proaiJc· 
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tos sean originales, de lo contrario se aplicaría el articulado 
correspondiente a la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad 
Industrial. 

El Artfculo 74 del Reglamento de la Ley de Invenciones y 
Marcas se refiere a la importación Paralela al señalar lo siguiente: 

Las Marcas Registradas en México, sean de origen nacional 
o extranjero, serán objeto de protección en los términos del 
registro de las mismas. 

Cuando se pretenda Importar por un tercero mercancía que 
ostente cualquiera de dichas Marcas, los titulares o usuarios 
autorizados de las mismas podrán solicitar cuando tengan 
motivo suficiente para ello, que previa a la operación de Impor
tación, se verifique en la aduana en que se encuentre la mercancía, 
la legitimidad de la Marca que ostente. SI para dicha verificación 
se requiere un lapso mayor de 3 días hábiles, no se permitirá la 
internación de la mercancfa, si quien solicitó la verificación de la 
legitimidad de la Marca otorga fianza para garantizar los daños 
y perjuicios que se ocasionaren al Importador por la demora en 
la Importación. 

En ningún caso se detendrá la Importación, ni se sujetará la 
operación respectiva a Investigación sobre la legitimidad de la 
Marca, si la mercancfa viene amparada por certificación de la 
autoridad competente del país de origen, en el sentido de que el 
uso de la Marca que ostenta es legitimo, siempre y cuando en ese 
país se conceda el mismo tratamiento a la mercancía de origen 
nacional. 

La Secretarfa de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI), 
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con la participación de las demás autoridades competentes, 
expedirá el Instructivo para la aplicación de lo dispuesto en este 
caso. 

Es Importante señalar, que la Importación Paralela se dá en 
Marcas Notorias mundialmente conocidas, esto es, que se mane
jan tanto en el mercado internacional, como en los mercados 
na clona les. 

Este concepto de Importación Paralela, surge en el año de 
1991, a rafz de la publicación de la Ley de Fomento y Protección de 
la Propiedad Industrial. 

Considero necesario, señalar en el presente capftulo los 
conceptos que a continuación esbozo, toda vez que los mismos 
se adecuan dentro del tema que se analiza: 

DUMPING: Es la práctica desleal de Comercio Internacional, 
consistente en la Importación al mercado nacional de mercancías 
extranjeras a un precio Inferior a su valor normal. (17) 

De la anterior definición podemos considerar tres principios 
fundamentales: 

a) PRINCIPIO DE EXCLUSIVIDAD. 
b) PRINCIPIO DE TERRITORIALIDAD. 
c) PRINCIPIO DE UNA MARCA. 

Asimismo, podemo5 señalar que el Dumping, constituye una 
manifestación de las prácticas restrlctlva5 de la competencia, 
prohlblda5 por la5 Legl5laclone5 de diferentes paises, como 

(16) 5'5Gretarfa do RelaclOT1ee Extorioroe. tc•u"ao y Cqnycnfilann' Ylqttntco M&xtco 1909. Ed. 5.R.E. p. 112.. 
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!Imitaciones contrarias al régimen de competencia. Aqu(, en 
cambio, esa misma figura ha de ser considerada como una 
actuación desleal, pues en efecto, reviste ese doble carácter de 
restricción ilícita, dti un lado, y maniobra desleal. de otro. (17) 

El Dumping, como se señala, consiste en la venta de los 
productos a un precio menor a su costo, con la finalidad de 
eliminar de este modo a otro competidor. Para que exista Dum
ping, no bastzi con que un empresario ofrezca sus productos o 
sus servicios a precios Inferiores a los de los demás. Para ello 
tiene la más absoluta libertad y al hacerlo asf no lncurrirfa en 
Jl(citud alguna. Lo caracterfstlco del Dumping es que el precio al 
que se ofrece el producto o el servicio es Inferior a su costo.y por 
consiguiente Implica una venta con pérdida, hecha con la finalidad 
de eliminar del mercado a los competidores, logrando asf una 
posición del monopolio, o bien para eliminar a un competidor 
determinado. (17) 

La razón por la que concurre en el Dumping ese doble juicio 
de ilicitud es bien claro: 
1.- Por un lado, en cuanto maniobra tendiente a la eliminación de 
la competencia; Incurre dentro de los.actos de restricción que 
prohibe el derecho de las limitaciones de la competencia. 

2.- Pero a la vez es una maniobra desleal; en cuanto que Implica 
la utlllzaclón de un medio que se considera rebasa las poslblll
dades legftlmas de todo competidor. De ahí que de esa actuación 
Ilícita, deban derivarse las acciones típicas de la Competencia 
Desleal, es decir, la de cesación del acto y la de Indemnización de 
los daños y perjuicios causados. (17) 

(16} 5CGreUria de J::elatlone9 &torlorc&. futad0yCqnycn,1qn"YlaentAA, Mb.lc:o1909. ~. &.R.E. p. p. 11Z 'i 113. 
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ANílDUMPING: Se considera como el pago subsidiarlo a un 
Gobierno o Consorcio Internacional que realiza otro Gobierno o 
Estado, en favor de una persona física o moral, esto es, en razón 
del mejor manejo comercial de un producto. (17) 

DERECHO ANTIDUMPING: Se entiende, como aquellos dere
chos especiales a que se sujetan las mercancías que son Impor
tadas en condiciones ae Dumping. Este termino es equivalente al 
de Cuota Compensatoria en la Legislación Mexicana. (17) 

CUOTA COMPENSATORIA: Es en sí una medida de regulación 
o restricción que se Impone a aquellos productos, que se Impor
tan en conalclones ae Práctica e Deslealee de Comercio Interna
cional, y es aplicable Independientemente del iirancel que corres
ponda a la mercancía de que se trate. La Cuota Compeneatorla, 
tenará el carácterae provisional o aeflnltlva,y poará aetermlnar
se en cantidad específica o en puntos porcentuales, y en su caso 
calcularse en términos ae la moneda convertible en que tenga 
facturada la mercancía, o en dólares. (17) 

Considero Importante mencionar el breve concepto que 
comprende la expresión Know-How, que se refiere a la manera o 
forma de producir o crear una patente o un producto patentado. 
Lo anterior debido a que este concepto es comúnmente utiliza a o 
en el ejercicio del. Comercio Internacional. 
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5.2 PRINCIPALES PROBLEMAS QUE PLANTEA EL 
CONVENIO DE PARIS A LOS PAISES EN VIAS DE 

DESARROLLO EN MATERIA DE MARCAS 

Analizando el Tratado de París en sus disposiciones relativas 
a las Marcas, podemos señalar algunos preceptos que resultan 
de dudoso beneficio para los países en vías de desarrollo. (17) 

Cierto que este análisis plantea mayores dificultades, pues 
a diferencia con lo que ocurre con las Patentes, en materia de 
Marcas no se conocen estudios concretos que se hayan ocupado 
de analizar el Convenio con una visión crítica y enfatizando las 
consecuencias de sus preceptos en la estructura socloeconómica 
de los Países en Desarrollo. (17) 

Estas dificultades se agudizan porque, a nuestro juicio. la 
opción básica para los países en desarrollo es: 

1.- La supresión del sistema de marcas, lo que lmpllcarfa 
salirse del Convenio de París, o; 

2.- El establecimientos de ck:rtas medidas defensivas que 
no resuelven en definitiva todos los problemas, y que no están 
previstas en el Tratado y, desde luego, contrarían la estructura 
actual del Sistema Internacional de la Propiedad Industrial. (17) 

Los principales problemas que se plantean a los países en 
desarrollo en este ámbito son: 

(17) Org.1nlzac16n do In N.1clonoe Unldu.1 • F11nc'Ón da''' eetcntno y M•rc•n nn '' fr•nnmlntdn da tocno1a,d• 
do !art pa!nsa an vtu do Q;urrqllo Now Yort. N~moro de Venta 65.11.V.I. Ed. U.N.A.M. p. 157. 
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a.) La amplia penetración de marcas propiedad de las corpo
raciones transnaclonales situadas en los países desarrollados, 
en nuestros mercados. 

17.) El Incremento de los contratos de autorización de uso de 
marcas extranjeras que aumentan la dependencia de nuestros 
países hacia los países industrializados. Esta situación a su vez 
trae consigo graves consecuencias económicas, sociales, técni
cas, culturales y políticas. (17) 

Estos prol:>lemas conducen a una conclusión evidente: Hay 
que desalentar el uso de marcas extranjeras en los países en 
desarrollo, para que no se afecte el propio desarrollo de estas 
naciones. (17) 

Aracama Zorraquín comenta que la protección a las Marcas 
en América Latina ha experimentado una creciente erosión. Esa 
erosión se ha producido en cuatro ámbitos principales: 

1.- Prohll:>lclón del ueo de clertoe elgnoe como marca e; 

2.- Limitación de la esfera de aplicación de loe derechoe 
marcarloe; 

3.- Supresión de algunae claeei; de marcae; 

4.- lmpoelclón de reetrlcclonee y llmltaclonee reepecto al 
ui;o de marcae propiedad de extranjeros. (17) 

Tiene: razón el autor argentino al descrll:>lr la situación. Es 
cierto que los gobiern'oe latinoamericanos han tomado las medl-

(17) Oreanlzac16n do las Naciones Unida&.! • Eync!dn do 110 P1tenta'Y M1a;uan la Tc•nom1016n 40 Tccnqlq•fa 
do lqtt ra1000 on vru do Qourrq!!q New York. Número do Vonta 65.11.V.I. Ed. U.N.A.M. p. 158. 
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das que deecrlbe y muy posiblemente este ejemplo habrá de 
extenderse a otoras reglones. (17) 

Loe principales problemas .:i.ue plantea la Convención a los 
países en desarrollo, son: 

A) EL TRATO NACIONAL. 

B) AUSENCIA DE UN SISTEMA PARA CONTROLAR EL 
LICENCIAMIENTO DE MARCAS EXTRANJERAS. 

C) QUE SE LEGISLE LA FORMA DE CONTROLAR LAS 
LICENCIAS DE MARCAS Y SU AUSENCIA DE UN SISTEMA 
PARA CONTROLAR LA TRANSFERENCIA DE MARCAS. 

D) CARENCIA DE UN SISTEMA PARA COMBATIR LAS 
LLAMADAS "MARCAS DE BLOQUEO", O "MARCAS MARGINA
LES", QUE NO SE ESTÁN USANDO. (17) 

A) EL PRINCIPIO DEL TRATO NACIONAL 
Se considera que en materia de marca e, debe establecerse u·n 

tratamiento diferencial para aquella.e marcae; originadas en 
pafeee lnduetrlallzados o propiedad de nacionales de estos 
pafses, y para aque;llas otras surgidas e;n los países cm desarrollo, 
o propiedad de sus nacionales. (17) 

De ninguna manera ee conveniente para los pafses en desa
rrollo, se;gulr como haeta ahora una política liberal que permita 
e;( uso lrreetrlct;o de marca e procedentes de loe pafses desarro
llados, puee ello ha conducido a un Incremento de la dependencia 

(17) Ore•nluc16nde l•e N•clonoo Unldu. te FrmG!d" 4o ''º r.s;.intony uaru,. on I• ú1nom1n!dn ,;la Iocnnrp8t. 
40 rqa '''Mº en Yfu da Pcurrollp New York. Ndmtiro do Vent• 65.11.V.f, Ed, U.N.A.M. p. 159. 
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que nos vincula a esos países. De ahí la urgencia de reformar el 
principio del Trato Nacional y admitir que los Estados Impongan 
restricciones y limitaciones al uso de las marcas foráneas. (17) 

De hecho esa política se ha seguido ya en varios paÍ5es como 
la India, Argentina, Brasil, México y las naciones que forman el 
Grupo Andino. (17) 

B) AUSENCIA DE UN SISTEMA PARA CONTROLAR EL 
LICENCIAMIENTO DE MARCAS EXTRANJERAS. 

Resulta Indispensable m.odlficar el Convenio de París para 
establecer un sistema de control, especialmente en los países en 
desarrollo, en lo que toca a los contratos de autorización de uso 
de marcas, con el objeto de someterlos a un proceso de análisis 
costo-beneficio tanto en términos privados como sociales, que 
permita llegar a la determinación de si el acuerdo resulta o no 
ventajoso para la economía del país de que se trate. (17) 

Este sistema puede establecerse de dos maneras: 
1.- Legislando en el marco del propio Tratado de París acerca 

de todas sus características, o; 

2.- Incluyendo solamente en dicho Convenio, los llneamlentos 
generales para que sean los propios Estados signatarios quienes 
lo regulen en detalle en su legislación local. (17) 

Desde luego, en cualquiera de los dos supuestos, se requiere 
la modificación del Convenio para autorizar el trato discriminatorio 
a las marcas extranjeras que actualmente no se permiten. (17) 

(17) 0rs•nlucr6n do IH Nacfonoa Unida&. La func!dn do In Cft,;ot¡;n y Marc., en la Innftm!r.!6n dn Iecno!M{a 
dq !gtt Pntnoo an Yíao dq pauqqllq New Yort. N.1mero do Von~a 65.11.V.I. Ed. U.N.A.M. p. 159. 
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C) AUSENCIA DE UN 51STEMA PARA CONTROLAR LA 
TRANSFERENCIA DE LAS MARCAS. 

Otra5 de la5 grave5 omisiones del Tratado de ParÍ5, es que 
no contiene precepto5 que regulen la5 ce51one5 de marcas. Hlrnta 
ahora, debido a las limltaclone5 flnanclera5 de loe; paíe;ee; en 
desarrollo, muchas empree;as originarla5 de iisto5 paíe;ee;, han 
5ldo adquiridas por empresa!> ubicada!> en lo5 paf5e5 
Industrializados y, con5ecuentemente, 5e le5 ha tra5pa5ado la 
propiedad de las marca5 de e5as empresas. (17) 

Por otra parte, debido a la gran cantidad de recurso5 de que 
dl5ponen 5obre todo las grandes corporaclone5 tran5naclonale5, 
·e5 frecuente que, cuando una determinada marca adquiere gran 
prestigio en el mercado de un paÍ5 en desarrollo, y est;á compitien
do con lae; marca5 de la corporación. ésta decida comprar aquella 
marca. (17) 

Nat;uralmente no se pueden re5olver, a trav1fo de la modifi
cación del Convenio de Parfs, todos los problemae; que aquejan al 
tercer mundo, pero creo que e5tos aspect;os merecen un detenido 
análl515 por parte de la Comunidad Internacional y que, ent;re 
otra5 medlda5, deben est;ablecerse restrlcclone5 a la transferen
cia de aquellas marcas valiosas que ya existen en lo5 países en 
de5arrollo. (17) 

D) CARENCIA DE UN SISTEMA PARA COMBATIR LAS 
LLAMADAS "MARCAS DE BLOQUEO" O "MARCAS MARGINA
LES" QUE NO SE ESTAN USANDO. 

Deben establecere;e en el fratado, medlda5 tendientes a 

(t7)0r11anlzacl6nde I•& N.1Glone&Unldae. 11F11nG1tfodo'1' PatnntnoyM•rc•ncn ra tr,ann:mfnldnda TMrtqlgf'4 
4a lpn P11rw1 en yru de! Dcoacro!!q Now Yort. Número do Vent.a 65.11.V.I. Ed. U.N.A.M. p. 160. 
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combatir los abusos que hasta ahora se han venido cometiendo 
en perjuicio de los países en desarrollo. (17) 

Un abuso típico fue el que se cometió por una empresa que 
producía hilos para coser, y que se había establecido en México, 
a principios del siglo. Esa negociación, de capital 100% extran
jero, tuvo un conflicto laboral y, como consecuencia del mismo, 
decidió ceder sus activos a los trab&ijadores. El producto gowb&i 
de gran prestigio en el merc&ido interno y, la c&is&i m&itriz no quiso 
&iutorlz&ir el uso de m¡¡rc!ls a los obreros mexic¡¡nos sin recibir una 
altíslm¡¡ reg¡¡lfa. (17) 

El gobierno no contaba, en la ¡interior Ley de fomento y 
Protección de la Propiedad Industrial, con ningún metilo que le 
permitiera oponerse a ills pretenclones de la tltulllrde ills marc¡¡s 
y se vló obllg¡¡do a aceptllr un Contr&ito Leonino que está 
grabando a la economía de I¡¡ empres¡¡ usu¡¡rlll y ¡¡ (¡¡ economía 
nacional, tod¡¡vfa en l¡¡ actu!llldlld. (17) 

Ahora bien, recientemente se hlln empez¡¡do a estudiar a 
nivel Internacional, los efectos del uso de m¡¡rcas extranjeras 
básicamente procedentes de los paíees lndustrlallwdos, en los 
países en des!lrrollo. El origen filosófico de esta nuev&i teni:lencla, 
en lo que respecta a Amérlc¡¡ Llltina es, según Aracama Zorraquín, 
un Nuevo Naclon11ll0mo que ee eetá desarrollando en él eub
continente, así como también la neceeidad de promover la lndus
trlallwclón. (17) 

Son múltlplee y muy varladoe, los lnconvenientee económi
cos, soclalee, culturalee y políticos que sufren loe países en 

{17) Oreal'llZJ1Cl6n do la& Nac.loneo Unida&. Le F1mc16n dn IH ratant90y Mamu)llO fa ftan::im!o!r}a da Tacng1P9fa 
4« tg11 PalfO on yen 4o Ou•rro!lq New York. Númoro do Ven~• 65.lt.Y.I. Ed. U.N.A.M. p. 161, 



dee;arrol\o que permiten la utlllzac\Ón lnd\e;crlmlnada de marcas 
foránea e; en productos fabrlcadoe; localmente y ello e;e debe a: 

1.- Que la marca tiene un e;ene;ib\e impacto en la demanda de 
loe; productoe; y consecuentemente, cierto valor económico por
que una vez prestigiada otorga a quien la utlllza, determinadas 
ventajas en el mercado; 

2.- Tiene también una influencia Importante re e; pecto de loe; 
patrones o hábitoe; de consumo de sectores considerables de la 
sociedad. y: 

3.- Finalmente tiene un Impacto cultural porque e; urge de lae; 
coe;tumbree; comercia lee; de una determinada comunidad y en ee;e 
sentido, cuando e;e le trasplanta a otra sociedad diferente, 
afecta e\ entorno cultural de la misma. (17) 

El ue;o de marcas extranjeras en loe; pa(e;es en desarrollo e;e 
verifica, dei;de el punto de vista legal, a travée; de la Concertación 
de Acuerdoe de Licencia con eue Tltularee. 

Basta i;eñalar que el Reg\i;tro Nacional de Traneferenc\a de 
Tecnologfa (RNTT). nos permita afirmar que el número de contra
toi; de ue;o de marcae; foráneas e;e ei;tá extendiendo en forma 
Impresionante. (17) 

De lo anterior, podemos concluir que el ue;o de marcas 
extranjeras, ee; una con.:;ecuencla de la dependencia que padece
moi; loe; paf.:;ee; en vfae; de dee;arrol\o, y requieren, con urgencia, 
una ree;puei;ta que atienda a lrla romplen.:lo. ai;í e;ea paulatina-

(17) Or9AnlU1cl6n do lao Naclonoo UnldAe.1 • EunG!da d«'" Pitf!ntl!fty M•r&H "" tn ft.•nnm1e16n de Ip'notoaía 
4a loo r11oc2 an vru do Pa21qgllp NowYorlc. Núrnoro do Vonu 65.11.V.\, Ed. U.N.A.M. p. 162. 
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mente, deaalentando eae uso y buscando reafirmar la confianza 
en nueatraa marcaa, creando competitividad en la creación y 
desarrollo de nueatros productoa. Sólo así podremoa en verdad 
acelerar un proceao de deaarrollo autónomo y equilibrado, que 
compita y est6 al nivel de loa paíaea altamente deaarrolladoa con 
qulenea competlmoa y reallzamoa negoclaclonea en donde no 
deben exlatlr disparidadea en la calidad de loa productos que ae 
encuentren protegidoa por marcaa naclonalea. 

Ahora bien, en relación al Pago de Regalía a correapondientea 
que llevan a cabo loa otorgantes de laa Franqulclaa, que ae dan 
para el uao y explotación de Patentes de Invención y Marcaa o 
Nombrea Comerclalea; en nueatro pafo, ae suele atender a la 
práctica del cobro deamesurado de las mlamaa; lo cual vlato en 
el ámbito jurídico y comercial, no ea juato para loa lntereaea de 
algunoa empreallrioa mexlcanoa. 

5.:3 PR0l3LEMA5 PRINCIPALES QUE PLANTEA EL 
CONVENIO DE PARIS A LOS PAISES EN 

DESARROLLO EN MATERIA DE PATENTES 

A partir de la publicación, en el año de 1964, del eatudlo 
reapecto al Sistema de Patentes que ordenó realizar el Secreta
rlo General de la Organización de laa Naclonea Unidas a petición 
del gobierno del Braail la UNCTAD (Conferencia de las Naclonea 
Unidas aobre Comercio y Deaarrollo) ha llevado a cabo dlveraos 
anállala del Slatema Internacional de la Propiedad Industrial, en 
cuanto a aus efectoa en laa economfas lnternaa de loa pafaea en 
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deea rrollo. (17) 

La conclue;lón que e;e ha obtenido de la lectura de ee;e material 
bibliográfico coincide con la expreeada por loe; expertoe; del tercer 
mundo, en el e;entldo de que: 

"En loe; paÍ9ee; en dee;arrollo, loe; prlvllegloe; creadoe por el 
51etema de Propiedad lndue;trlal, tal como eon, no han contribui
do ni a ee;tlmular lae; lnvenclonee; entre 9U9 proploe naclonalee; ni 
a promover la rápida trane;ferencia, la adaptación adecuada, la 
ae;lmllaclón total y la amplia dlfue;lón de lae tecnología e; lmpor
tadae". (17) 

El e;letema ha favorecido claramente a loe pafeee; 
lnduetrlallzadoe;. Aef e;e demueetra en loe; datoe estadfe;tlcoe; 
recolectadoe; en el ee;tudio UNCTAD-OMPI (Organización Mundial 
de la Propiedad lndue;trlal), puee de lae; 5,000,000 patentee; 
expedida e; hae;ta 1982, el 947. e;e otorgó a loe paíeee; dee;arrolla
doe; del 67. re9tante, e;Ólo el 1% ee ha concedido a cludadanoe; de 
paÍ9e9 en víae; de dee;arrollo y además, del total de patentee; 
otorgadae por loe; pafe;ee; del tercer mundo, entre el 901. y el 95% 
no ee explotan en el territorio de ee;oe; pafeee. 

Para nuee;tro paf e;, algunoe; de loe; prlnclpalee; problemae que 
plantea Ja Convención a loe pafeee; en vfae de deearrollo, eon: 

a) El Trato Nacional. 

b) La Importación de Artfouloe patentadoe. 

(17) Or9anluc:l6n de la& N.1c:loniie Unid•&. Le Eunddn do !u P,et.:ntony M•cG'º en la frannmln!ón da r9,nplpfÍ• 
do lqa Paltpt qn yr., da Qnn1rrel!q Now Yort, Númoro de Vortta 65.11.V.I. Ed. U.N.A.M. p. 170. 
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c) El eletema de defenea contra loe abueoe del eletema. 

d) La Independencia de lae patentee. 

e) Lae dlepoelclonee eovre adopción de declelonee en la 
Unión y aquellas que ee refieren a la denuncia del Tratado. 

A) EL PRINCIPIO DEL TRATO NACIONAL. 
La Convención de Paría, establece en eue Artículos 2o. y 3o. 

el principio de la "Igualdad de Tratamiento" que consiste en que 
"loe na clona lee de cualquier país miembro de la Unión, gozarán en 
todos loe otros países de Iguales ventajas y loe miemos privile
gios que ae otorgan a loe na clona lee"; por lo que resulta evidente 
que como ha afirmado Surendra Patel, "La concesión de tal 
Igualdad en Ja práctica, sirve para fortalecer la ya de por eí fuerte 
posición de loe titulares extranjeros de las patentes". {17) 

Aelmlemo hay que tomaren cuenta que: "la Igualdad de trato 
sólo tiene eentldo cuando las partee a las que ae lee aplica el 
tratamiento son en términos generalee, lgualee,ya que cuando no 
lo eon, la regla de la Igualdad otorga a la parte más fuerte mejores 
condiciones para que pueda ejercer su poder a expensas de la 
parte más débil". (17) 

Esto ea, precisamente lo que ha venido ocurrléndolee a loe 
países en vías de desarrollo que son mlemvros del Tratado de 
París. (17) 

La crítica fundamental al Sistema de Patentes "parte del 

(17)0r9•nfzac:lóndo laeN•t:IOnettUnldae. ! a Eun,!dnda '" entoato"yMIC"º O" •e fr1n1m!11Ar1 do T"nglq1r. 
do loo P•lftnrt an VCnft do pogarr:pl!g New Yort .. Ndmoro do Vonta 6!5.11.V.I, Ed. U.N.A."4. p. 171. 
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punto de vista de que los privilegios monopolístlcos que él 
comporta, resultan contrarios a los Intereses de las economías 
nacionales de los países en vías de desarrollo". (17) 

En efecto, la absoluta mayoría de las patentes concedidas 
por países no industrializados, se otorga a las empresas de los 
países desarrollados, permitiéndoles capturar sus mercados, lo 
que a su vez ha traído como consecuencia que se puedan Imponer 
sobre precios a los productos o procedimientos patentados (al 
eliminar la competencia) o que se Impidan la fabricación local 
(patentes de bloqueo). (17) 

El principio del Trato Nacional ha obstaculizado la trans
misión de tecnología a los países en desarrollo, ya que cuando se 
está negociando un contrato de traspaso tecnológico, si el 
proveedor de los conocimientos técnicos (que suele ser una 
empresa de un país Industrializado) es además titular de una o 
varias patentes necesarias para fabricar el producto objeto del 
contrato, resulta evidente que se encuentra en una posición de 
negociación mucho más fuerte, pues el adquirente si desea 
producir, tendrá que acudir a ese proveedor lnexcrutablemente. 
La situación descrita obviamente se refleja en las condiciones 
contractuales de adquisición de la tecnología, por lo que, ésta 
resultará más cara y se le Impondrán al receptor toda suerte de 
prácticas comerciales restrictivas. (17) 

Esta situación revela con toda claridad lo lnequltatlvo del 
Principio del Trato Nacional y la necesidad de reformarlo. (17) 

De lo expuesto conviene concluir con Hlance y Plasseraud 

(17)0re•nl:uu:lcSndo l.111tN•elon11S Unid.u. La Fun,!6n 4o !04 P1tontonyM•r'ºOM r, Ir4nom1n16ndo tcGno'aef• 
do IM P11ncn en )lfu do Oo11rool!q NewYort. Númoro do Venta 65.11.V.I. Ed. U.N.i\,t.4. p. p.171y172. 
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que: 

"La Convención de París concebida para regir las relaciones 
entre Estados Iguales en Derecho igualmente desarrollados en el 
plano económico, no puede funcionar más en la5 miemae condi
cione5 entre Estadoe. que el bien eon igualee en derecho, eon muy 
deelgualmente deearrollados. La Igualdad de loe Eetados miem
bros ante la Convención aparece como una ficción que enmascara 
el deeequllibrio fundamental entre las ventajas que obtienen loe 
unos y loe otroe". (17) 

B) LA IMPORTACION DE ARTICUL05 PATENTADOS. 
El Artículo 5°, A-1. de la Convención establece que la impor

tación por el dueño de la patente, al país en que fue concedida, 
de artículos manufacturados en cualquiera de loe países de la 
Unión, no Implicará la revocación de la patente. 

La posibilidad de Importar el producto patentado por el 
dueño de la patente y. consecuentemente el que ee coneidere una 
lnvaelón de los derechos que ella confiere; la Importación que 
haga cualquier tercero de artículos similares o lncluelve de los 
mlemoe, pero fabrlcadoe; en un pafe donde no hay protección 
patentarla, es un tema capital. Evidentemente si el Convenio se 
Interpreta de esta manera y las Leyee nacionalee de patentee 
adoptan ese principio, las coneecuencias económlcae eon muy 
graves para los pafoes en desarrollo, pues están permitiendo que 
eus mercados se conviertan en "cotos de caza" de lae; grandes 
empresas nacionales. (17) 

(17) Ore•nlz.te16n de las N•clonc& Unldu. 1 4 F1mdón dp !12 Patcntco y M4cu2 en In fr:onam!rt[dn da InGnn!q¡1!1 
da lQft P•innn C'" vru 49 º"'nrcarro Now York. Número do Vonu 65.11.V.t. Ed. U.N ..... M. p. p. 172 y 173. 
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Es evidente que la patente, que se concibe en la actualidad 
ya no como un derecho natural del inventor, sino como una 
prerrogativa que otorga el Estado, fundada en el beneficio que 
pueda obtener la comunidad a través del conocimiento de la 
invención, su apropiada divulgación y su efectiva explotación, 
carecería de justificación si estos requisitos no se cumplieran. 

Asf, la concesión de la patente, requiere como contrapartida 
de quien la recibe, la obligación de explotarla en el territorio del 
país que la otorga. Este razonamiento parece irreprochable. Sin 
embargo. desde el establecimiento mismo de la Convención, 
diversos delegados alegaron que esto no era posible. El delegado 
de Bélgica "denunció como Inadmisible el requisito de que el 
titular de la patente trabaje su Invento en quince o veinte 
naciones diferentes. (17) 

Ahora bien, el problema consiste a mi juicio, en la circunstan
cia de que hay una clara necesidad de los países en vía de 
desarrollo de Industrializarse para superar la dependencia que 
los vincula a los paísea ricos, y que este propósito no puede 
alcanzarse si se permite que continúe la actual división Interna
cional del trabajo que los convierte er importadores netos de 
tecnología y de bienes de capital. Ciertamente este principio del 
Artículo 5°-A del Convenio tiende a asegurar ese reparto de las 
actividades productivas que ha sido Impuesto por el mundo 
desarrollado y es altamente nocivo para las economfas de las 
naciones del tercer mundo. 

Sin embargo, se reconoce. que en algunos casoa, sería 
antleconómlco para el propietario de Ja patente, explotar la 

(17) Organlucf6n de las Na crono& Unldae. I • fyncJ6a 4a !40 Patentan y Morcan an lo fr•n;:im!n!dn de; To'ngtgqja 
dft IQ!t f•lna2 en Yiu do Q11:24crgllo New York. Número do Vonta 65.11.V.I. Ed. U.N.A.M. p. 17~. 
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Invención en varios países o en todos ellos, pero para esos casos, 
existe la posibilidad de que autorice la explotación terceros a 
través del licenciamiento, o de no patentar dond • no resulte 
rentable la explotación del Invento. 

C) EL SISíEMA DE DEFENSA CONíRA LOS A USOS DEL 
SISíEMA. 

El Ministerio de Desarrollo Económico de Color bla expresó 
que: "La Convención establece ciertas reglas que se presume 
controlan los abusos que pueden resultar del eje ciclo de las 
patentes, pero que no sólo son completamente lnad cuadas para 
las necesidades de loe países subdesarrollados, sino que se 
desarrollan en forma tal que afirman el Interés e los países 
exportadores de tecnología". (17) 

En efecto, el sistema de licencia obligatoria es .ablecldo por 
la Convención para combatirlos abusos que comete loe titulares 
de las patentes al no explotar localmente la lnvenció 1. ha probado 
su total Ineficacia. (17) 

Lo anterior se manifiesta atendiendo al esca ·o número de 
licencias obligatorias que se han solicitado o con ,edldo en loe 
países en desarrollo de acuerdo con los datos que aparecen en el 
estudio de la Secretoiría de la UNCíAD (Confe ncla de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo). (17 

D) INDEPENDENCIA DE LAS PAíENíES. 
El Artículo 4° Bis del íratado de París di •pone que la 

caducidad o revocación de la patente en un país no Implicará 
automáticamente que ésta carezca de validez en otros paises 

{17) Oreanluu;lón doluN11~loneeUnldu.1 • F!!nc!ón dplo PAtpntn'YM"r''" !! 
de !qo ra1coo on Yíu 4a Qen,nrmllp Now York. Núrnaro de Vont.111 65.11.V.I. Ed. U.N.A. . p. p. 173 y 174. 
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miembros de la Unión y a esta institución se le conoce como el 
"Principio de independencia" de la patente. (17) 

Este principio no resulta adecuado a la situación actual en 
los países en desarrollo fundamentalmente en virtud de que, 
debido a la pobreza tecnológica que en ellos impera, carecen de 
la capacidad de análisis y evaluación técnica que se requiere para 
implementar el sistema en forma eficaz. En efecto, estos países 
otorgan una mayoría absoluta de las patentes a las empresas 
e><tranjeras que hacen uso del derecho de prioridad. establecido 
en el Artículo 4° del Convenio. La concesión se realiza basándose 
fundamentalmente en el hecho de que la patente ha sido otorgada 
en el país industrializado, sin que los "e><ámenes de novedad" de 
la invención que practican, sean adecuados. (17) 

En múltiples ocasiones la Patente es revocada o cancelada 
en el país de origen y, sin embargo, continúa teniendo validez en 
el país no Industrializado. Esto resulta especialmente grave en 
el caso de que la revocación en el pafs de origen se verifique por 
falta de novedad, pues en ese supuesto, el pafs en desarrollo 
continuará protegiendo una invención que no es tal, es decir, 
estar.3 patentando tecnología ya conocida, obsoleta o de segun
da generación que no amerita en definitiva, la protección. (17) 

EL DERECHO DE PRIORIDAD. 
Dice Aracama Zorraqufn que "la disposición del Artículo 4° 

del Convenio de París, relativa al derecho de prioridad ha sido 
criticada entre nosotros como Inconveniente para los pafses en 
desarrrollo por dos motivos: 

{t7} Ore•"lz.tcl6n do 1'1e N11clo110& Un1.:1.te. I a fu"G1t$n 441.,, Patantcn yMnrcnn cm !1 fronom11116n dq Jncnaloefa 
4o loa Caloott ctn Vfu do Pcturrallp Now York. Númctro de Venta 65.11.V.1. Ed. U.N.A.M. p. 174. 
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1.- Que ella acentúa el desequilibrio entre los pafses 
desarrollados y los países periféricos en virtud de que Ja corrien
te de patentamiento es mayor de aqueilos hacia éstos que 
viceversa. 

2.- Porque permiten que los países desarrrollados que han 
adoptado el sistema de novedad relativa en cuanto al espacio, 
patenten en los países en desarrollo invenciones ya conocidas". 
(17) 

Es razonable la crítica transcrita por Ar.acama, que se 
fundamenta en un mal funcionamiento de las Oficinas de Patentes 
y, escasa cooperación de los solicitantes extranjeros de patentes 
que transmiten la menor cantidad de información posible, de ahf 
que el derecho de prioridad resulte perjudicial. 

E) Dl5P051CIONE5 SOBRE VOTACION Y DENUNCIA DEL 
TRATADO. 

Resultan también perjudiciales a los Países en Desarroilo, la 
regla de la unanimidad para la revisión de las disposiciones del 
Convenio y el procedimiento de denuncia del Tratado que se 
establece en el Artículo 26 de dicho instrumento jurídico. (17) 

En efecto, el que las decisiones se tengan que tomar por 
unanimidad, Implica que cualquier pafs, en atención a Intereses 
nacionales, no siempre legítimos, pueda oponerse a un acuerdo 
que podría beneficiar a la Comunidad Internacional, o a un grupo 
importante de países. Esta regla favorece el mantenimiento de 
las desigualdades tecnológicas existentes entre los pafses, por 

(17) Oreanlzaci6n do la& N•clonoe Unld,u.1 o EuncMn dp Ion r4tnntaoy M«ccott an la Tcenrtm!n!dn da Tccnolo4LI 
da tqo rn'nt!' Oª yru da Qq41rro!!q Ne:w York. Númoro do Vonta 65.11.V.1. Ed. U.N.A.M. p. 175. 
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egoísmos nacionales. (17) 

Slenao en la actualiaaa mayoría absoluta los países en 
aesarrollo que son miembros ae la Unión.y slenclo aaemás estas 
naciones las más ciéblles en cuanto a su poaer ae negociación, así 
como las que confrontan mayores problemas, no es justo que las 
cleclslones para la revisión ae la Convención se tengan que tomar 
por unanlmlclacl. (17) 

En cuanto al "Derecho ae Denuncia" ael Trataao, éste no 
pu ea e ejercerse por ningún país antes ae la expiración ael término 
ae cinco años, contaaos a partir ae que cllcho país Ingresó a la 
Unión y aclemás la cien uncia surtirá efectos un año clespués ele la 
focha en que el Director General de la OMPI (Organización Mundial 
ae Países lmportaaores) reciba la corresponalente notificación. 
Esta cllsposlclón trae como consecuencia que el tiempo puecla 
usarse obviamente para presionar fuertemente a un país para que 
revoque su clecisión de clenuncla. (17) 

5.4 PROBLEMAS PRINCIPALES QUE PLANTEA EL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO (TLC) 

NORTH AMERICAN FREE TRADE AGREEMENT (NAFTA) 
EN MATERIA DE MARCAS 

1. Para los efectos ae este Trataao, una MARCA es cualquier 
signo o cualquier combinación ae signos que permita cllstlngulr 

(17) Ore•11lucr6n do IH N11GIOt1H Unida&.! 4 Fun,IMM IH '"''"""''y M•rceo en,, tc•nnmln!dn da IcGno!pef.a 

"" !gn r11nep O" Yfu da PoMcra!lo Ncw York. Número de Ve11u 65.11.V.I, Ed. U.N.A.M. p. p. 175 y 176. 
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los bienes o servicios de una persona de los de otra, Inclusive 
nombres de personas. diseños, letras, números, colores, elemen
tos figurativos o la forma de los bienes o la de su empaque. (18) 

Las Marcas incluirán las de servicios y la5 colectlva5 y 
podrán incluir la5 Marca5 de certificación. Cada una de la5 Parte5 
podrá e5tablecer como condición para el registro de la5 mi5ma5, 
que los 5lgnos 5ean vl5ibles. (18) 

2. Cada una de la5 Parte5 otorgará al titular de una Marca 
Registrada el derecho de Impedir, a toda5 la5 per5ona5 que no 
cuenten con el conBentimiento del titular, u5ar en el comercio 
slgno5 ldéntlco5 o 5lmilare5 para bienes o 5ervlclo5 que sean 
idéntlco5 o 5lmilare5 a aquef105 para los cuale5 se ha regl5trado 
la Marca del titular, cuando dicho u50 genere una probabilidad de 
confu5fÓn. Se pre5umirá la probabilidad de confuBiÓn cuando Be 
use un signo idéntico para blene5 o servicios Idénticos. Lo5 
derechos arriba menclonado5 5e otorgarán 5ln perjuicio de dere
chos previos y no afectarán la po5lbilldad de que cada una de las 
Parte5 reconozca derecho5 sobre la base del U5o. (18) 

3. Cada una de las Parte5 podrá 5upedltar la po5lbilidad de 
reglBtro al USO. No obstante, la 5olicitud de regl5tro no e5tará 
Bujeta a la condición de u5o efectivo de una Marca. Ninguna de las 
Partes denegará una solicitud Únicamente con fundamento en 
que el u5o previsto no haya tenido lugar antes de la expiración de 
un período de tres añoB,contados a partir de la fecha de Bolicltud 
de regl5tro. (18) 

4. Cada una de la Parte5 establecerá un 5f5tema para el 
regl5tro de Marca5, mismo que Incluirá: 

(18) Ol•rlo Ofü:l•I do I• Fedor•c:lón do fet:h,1 20 "" dlc:lombro "" 1993. p. 3, 
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a.) El examen de las solicitudes. 

b.) La notlfic<1ción que deba hacerse al solicitante acerca 
de las razones que fundamenten la negativa de registro de una 
Marca. 

c.) Una oportunidad razonable para que el solicitante 
pueda responder a la notificación. 

d.) La publicación de cada Marca, ya sea antes o poco 
después de que haya sido registrada, y 

e.) Una oportunidad razonable para que las personas Inte
resadas puedan solicitar la cancelación del registro de una 
Marca.(18) 

Cada una de las Partes podrá dar una oportunidad razonable 
a las personas Interesadas para oponerse al registro de una 
Marca. (18) 

5. La naturaleza de los bienes o servicios a los cuales se 
aplicará una Marca en ningún caso con9tltulrá un obstáculo para 
el registro de una Marca. (18) 

6. El Artículo 6 Bis del Convenio de Parfs se aplicará, con las 
modificaciones necesarias, a los servicios. para determinar si una 
Marca es notoriamente conocida, se tomará en cuenta el cono
cimiento que de esta se tenga en el o:;ector correspondiente del 
público, Inclusive aquel conocimiento en territorio de la parte que 
sea el reo:;ultado ele la promoción ele la Marca. Ninguna de la Parteo; 
exigirá que la reputación ele la Marca o;e extlenela más allá ele! 

(18) Diario Cflc:l.tl do la Foderac:lón do focha 20 do d1c:temboro do 1993. p. 3. 
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sector del público que normalmente trate con los bienes o 
servicios en cuestión. (18) 

7. Cada una de las Partes estipulará que el registro Inicial 
de una Marca tenga cuando menos una duración de diez años y 
que pueda renovarse Indefinidamente por plazos no menores a 
diez años, siempre que se satisfagan las condiciones para la 
renovación. (18) 

8. Cada una de las Partes exigirá el uso de una Marca para 
conservar el registro. El registro podrá cancelarse por falta de 
uso únicamente después de que transcurra, como mínimo, un 
período Ininterrumpido de falta de USO de dos años, ll menos que 
el titular de la Marca presente razones válidas apoyadas en la 
existencia de obstáculos para el uso. Cada una de las Partes 
reconocerá como razones válidas para la falta de uso las circuns
tancias surgidas independientemente de la voluntad del titular 
de la Marca que constituyan un obstáculo para el uso de la misma 
tales como restricciones a la Importación u otros requisitos 
gubernamentales aplicables a bienes o servicios Identificados 
por la Marca. (18) 

9. Para fines de mantener el registro, cada una de las Part"'s 
reconocerá el uso de una Marca o una persona distinta al titular 
de la Marca, cuando tal uso de la Marca este sujeto.al control del 
titular. (18) 

10. Ninguna de las Partes podrá dlflcultar el uso en el 
comercio de una Marca mediante requisitos especiales, tales 
como un uso que disminuya la función de la Marca como Indicación 
de procedencia, o un uso con otra Marca. (18) 

{18) Dí•rlo Ofü:l•I do I• Fodcracl6n do foch• 20 do dlclomltro do 1993. p. p. 3 y '4-. 
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11. Cada una de la5 Parte5 podrá e5tablecer condlclone5 para 
el Licenciamiento y Ja 5e51Ón de Marca5, en el entendido que no 
5e permitirán la5 licencla5 obligatorla5 de Marca5y que el titular 
de una Marca regl5trada tendrá derecho a cederla con o 5ln la 
tran5ml5iÓn de la empre5a a que pertenezca la Marca. (11.l) 

12. Cada una de la5 Parte5 podrá e5tablecer excepclone5 
llmltada5 a lo5 derecho5 conferldo5 por una Marca, tal como el 
u5o correcto de térmlno5 de5criptlvo5, a condición de que la5 
excepclone5 tomen en cuenta 105 lntere5e5 legítimo5 del titular 
de la Marca y de otra5 per5ona5. (11.l) 

1:3. Cada una de la5 Parte5 prohibirá el regl5tro como Marca, 
de palabra5, al meno5 en e5pañol, francé5 o lnglé5, que de5lgnen 
genéricamente lo5 biene5 o 5ervlclo5, o lo5 tlpo5 de blene5 o de 
5ervlclo5, a lo5 que Ja Marca 5e aplique. (11.l) 

14. C;:ida una de la5 Parte5 negará el regf5tro a la5 Marca5 
que contengan o con5J5tan en elemento5 lnmorale5, e5candalo-
505 o que Induzcan a error, o elemento5 que puedan denigrar o 
5Ugerlr fal5amente una relación con per5ona5, vlva5 o muerta5, 
ln5tltuclone5, creencla5, 5Ímbolo5 naclonafe5 de cualquiera de fa5 
Partee, o que la5 meno5preclen o afecten en 5U reputación. (11.l) 

(18) Ol•rlo Oficial do la fodorac16n do focha 20 do dlclombro d" 1993. p. 4, 
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3.5 PROBLEMAS PRINCIPALES QUE PLANTEA EL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO (TLC) 

NORTH AMERICAN FREE TRADE AGREEMENT (NAFTA) 
EN MATERIA DE PATENTES 

1. Sujeto a lo dispuesto en los párrafos 2 y 3, las partes 
dispondrán el otorgamiento de PATENTES para cualquier Inven
ción, ya se trataré de productos o de procesos, en todos los 
campos de la tecnología, siempre que tales invenciones sean 
nuevas, resulten de una actividad inventiva y sean susceptibles 
de aplicación Industrial. Para efectos del presente Artículo cada 
una de las de partes podrá considerar que las expresiones 
"actividad Inventiva" y "susceptibles de apflcación industriar' 
sean respectivamente sinónimos de las expresiones "no eviden
tes" y "útlfei;''. (18) 

2. Cada una de las partes podrá excluir Invenciones de la 
patentabilldad si es necesario Impedir en su territorio Ja explo
tación comercial de las Invenciones para protegereJI orden público 
y Ja moral, Inclusive para proteger Ja vida o la salud humana, 
animal o vegetal, o para evitar daño grave a la naturaleza o al 
ambiente, siempre que la exclusión no se funde únicamente en que 
Ja parte prohibe la explotación comercia!, en su territorio, de la 
'materia que sea o11jeto de la patente. (18) 

3. Asimismo cada una de las partes podrá excluir de la 
patental1111dad: 

a.) Los métodos de diagnóstico, terapéuticos y qulrúrgl--

(I&} Diario Oficia! do la Foder-aclón do fecha 20 do dlcleml>ro do 1993. p. 4. 



193 

cos, para el tratamiento de seres humanos o animales. 

11.) Plantas y animales excepto microorganismos. 

c.) Procesos esencialmente 17iológlcos para la producción 
de plantas o animales, distintos de los procesos no 1710-
lóglcos para dicha producción. 

d.) No ol1stante lo señalado en el Inciso b), cada una de las 
partes otorgará protección a las variedades de plantas 
mediante patentes, un esquema efectivo de protección 
su/ gener/s, o ambos. (18) 

4. 51 una parte no ha dispuesto el otorgamiento de patentes 
para dar protección a los productos farmacéuticos y agroquímlcos 
de conformidad con lo dispuesto en el Párrafo 1: 

s.) Al 1° de enero de 1992, para la materia relacionada con 
sustancias que se generan de manera natural, las cua
les sean preparadas o producidas por procesos mlcro-
171ológlcos o derivadas significativamente de los mis
mos y que se destinen a constituir alimento o medicina; 
y 

11.) Al 1º de julio de 1991. para cualquier otra materia, esa 
parte otorgará al Inventor de cualquiera de esos pro
ductos, o a su causahabiente, los medios para obtener 
protección por patente para dicho producto, por el pe
riodo en que siga vigente la patente concedida en otra 
parte, siempre que el producto no se haya comerciali
zado en la parte que otorga la protección de conforml-

(16) Diario Ofh:t•I do 1 .. Fodorael6n diS foeh• 20 do dle!omPro do 1993. p. 4-. 
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dad con este párrafo, y que la persona que solicite esa 
protección presente una solicitud oportunamente. (18) 

5. Cada una de la5 Partes dispondrá que: 
a.) Cuando la materia objeto de la patente 5M un producto, 

la patente confiera a su titular el derecho de Impedir a 
otras per5onas que fabriquen, U5en o vendan la materia 
objeto de la patente, sin el consentimiento del titular; 
y 

!>.) Cuando la materia objeto de la patente sea un proce5o, 
la patente confiera al titular el derecho de Impedir a -
otras persona5 que utilicen ese proce5o y que usen, -
vendan o Importen, por lo menos, el producto obtenido 
directamente de ese proceso, sin el consentimiento del 
titular de la patente. (18) 

6. Cada una de la5 Partes podrá establecer excepciones 
llmltada5 a los derecho5 exclusivos cor1forldos por una patente, 
a condición de que tales excepcione5 no interfieran de manera 
Injustificada con la explotación normal de la patente y no 
provoquen. perjuicio, sin razón, a los legítimos Intereses del 
titular de la patente, habida cuenta de los Intereses legítimos 
de otras personas. (18) 

7. Sujeto a lo dispuesto en los párrafos 2 y 3, no habrá 
discriminación en el otorgamiento de patentes, ni en el goce de 
los derecho5 respectivos, en función del campo de la tecnología, 
pel territorio de la Parte en que la Invención fue realizada, o de 
si los productos son Importados o producidos localmente. (18) 

(18) Dl•rio Ofü:lal do la Foderacld" do focha 20 do dJcJombrci do 1993. p. 5. 
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8. Una Parte podrá revocar a una patente 5olamente cuando: 
Exl5tan motlvo5 que habían ju5tlflcado la negativa de otorgarla; 
o el otorgamiento de una licencia obligatoria no haya corregido 
la falta de explotación de la patente. (18) 

9. Cada una de la5 parte5 permitirá a lo5 tltulare5 de la5 
patente5 cederla5 o transferlrla5 por 5uce5iÓn, a5Í como celebrar 
contrato5 de licencia. (18) 

10. Cuando la legl5laclón de una de las Parte5 permita el U5o 
de la materia objeto de una patente, distinto al permitido 
conforme al párrafo 6, 5ln la autorización del titular del derecho. 
Incluido el uso por el gobierno o por otras per5ona5 que el 
gobierno autorice, la Parte re5petará la5 5lgulente5 di5po5lclo
ne5: 

a.) La autorización de tal u50 5e con5Jderará en función del 
fondo del a5unto particular del que 5e trate; 

b.) Sólo podrá permltlr5e tal u5o 51, con anterioridad al -
mJ5mo, el u5uarlo potencial hubiera hecho e5fuerzos por 
obtener la autorización del t.ltular del derecho en tér
minos y condiclone5 comerciales 5en5ata5 y tale5 e5-
fuerzos no huble5en tenido éxito en un plazo razonable. 
Cada una de la5 Parte5 podrá 5o5layar e5te requisito 
en caso5 de emergencia nacional, en clrcun5tancias de 
extrema urgencia o en ca5o5 de u50 público 5ln flne5 -
comerolale5. No ob5tante,en 5Jtuaclone5 de emergencia 
nacional o en extrema urgencia, 5e notificará al titular 
del derecho tan pronto como 5ea razonable. En el ca5o 
de uso público 5ln flne5 comerclale5, cuando el gobierno 

(1&} Pl•rlo Oflclal do la Fodoraclón do foch• 20 do dlclomliro do 199:!1. p. 5. 
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o el contratista, sin hacer una búsqueda de patentes, 
sepa o tenga bases comprobables para saber que una 
patente válida es o será utilizada por o para el gobierno 
se Informará con prontitud al titular del derecho; 

c.) El ámbito y duración de dicho uso se limitarán a los fines 
para el que haya sido autorizado; 

d.) Dicho uso no será exclusivo; 

e.) Dicho uso podrá excederse, excepto junto con la parte 
de la empresa o del avfo que goce ese uso; 

f.) Cualquier uso de esta naturaleza se autorizará princi
palmente para abastecer el mercado Interno de la Parte 
que lo a utorlce; 

g.) A reserva de la protección adecuada de los Intereses -
legítimos de las personas así autorizadas, podrá revo
carse la autorización de dicho uso, siempre y cuando las 
circunstancias que lo motivaron dejen de existir y sea 
Improbable que se susciten nuevamente. La autoridad 
competente estará facultada para revisar, previa soll
cltud motivada, si estas circunstancias siguen exis
tiendo; 

h.) Al titular del derecho se le pagará una remuneración -
adecuada según las circunstancias de cada caso, habi
da cuenta del valor económico de la autorización; 

l.) La validez jurídica de cualquier resolución relacionada 

(18) Diario Oflc:l11I dis la Fodt1r•c:l6n do focha 20 do dlc:lombro do 1093. p. 5. 
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con la autorización estará sujeta a revisión judicial o 
a una revisión Independiente por una autoridad supe
rior distinta; 

J.) Cualquier resolución relativa a la remuneración otorga
da para dicho uso estará sujeta a revisión judicial o a 
una revisión independiente por una autoridad superior 
distinta; 

k.) La parte no estará obligada a aplicar las condiciones -
establecidas en los incisos b.) y f.) cuando dicho UfiO fie 
permita para corregir una práctica que, en virtud de un 
procedimiento judicial o administrativo, fie haya juzga
do contraria a la competencia. La determinación del -
monto de la remuneración podrá tomar en cuenta, en -
tales casos, la necesidad de corregir las prácticas con
trariafi a la competencia. Lafi autoridades competentes 
estarán facultada¡; para rechazar la revocación de la 
actualización fiiempre y cuando refiuite que las condl
clonefi que la motivaron se su¡;clten nuevamente; y 

J.) La parte no autorizará el uso de la materia objeto de una 
patente para permitir la explotación de otra, salvo para 
corregir una Infracción que hubiese sido fianclonada en 
un procedimiento relativo a las leyes lnternafi sobre -
prácticas contrarias a la competencia. (18) 

11. Cuando la materia objeto de una patente fiea un proceso 
para la obtención de un producto, cada una de las Partes 
dispondrá que, en cualquier procedimiento relativo a una Infrac
ción, el demandado tenga la carga de probar que el producto 

(1&) Pi•rlo Oflctal do I• Fed"racl6M do foctiJ1 20 do diclolTlbro do 1993. p. p. 5 y 6. 
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supuestamente Infractor fue hecho por un proceso diferente al 
patentado, en alguno de loe; siguientes cae;oe;: 

a.) El producto obtenido por el proceso patentado ee; 
nuevo; o 

b.) Existe una probabilidad significativa de que el producto 
presuntamente Infractor haya sido fabricado mediante 
el proceso, y el titular de la patente no haya logrado. 
mediante esfuerzos razonables, establecer el proceso 
efectivamente utilizado. 

En la recopilación y valoración de las pruebas e;e tomará en 
cuenta el Interés legítimo del demandado para la protección de 
e;ue; e;ecretoe; lndue;trlalee; y de negocios. (18) · 

12.- Cada una de lae; Partes establecerá un periodo de 
protección para las patentes de por lo menos veinte añoe;, que e;e 
contarán a partir de la fecha de la presentación de la solicitud, 
o de diecisiete años a partir de la fecha del otorgamiento de la 
patente. En los casos en que proceda, cada una de las Partes 
podrá extender el periodo de protección con el fin de compensar 
retrasos originados en procedimientos administrativos de apro
bación. (18) 

En relación a lo expuesto en los puntos 3.4 y 3.5, sobre el 
establecimiento de una Zona de Libre Comercio, las Partes se 
encuentran Inmiscuidas en este Tratado, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo XXIV del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio, (General and Agreement Trade ofTaxea, 
GATT). 
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Por lo que loe objetlvoe del citado Tratado de Libre Comercio 
(TLC), North American Free Trade Aereement, NAFTA; aunque 
ee encuentran deearrolladoe de manera máe eepecfflca a travée 
de prlnclploe, talee como el de: 

a) Trato Nacional 

b) Trato de Nacl6n máe favorec;IGla 

e;) DeTraneparencla 

d) El Promover ConGllclonee Gle Competencia Le.al en l.a 
Zona Gle Libre Comerc;lo, etc. 

AunaGlo a ello, el que lae partee c;onflrmen eue Derec:hoe y 
Obll0aclonee exletentee entre ellae, conforme al multlc;ltado 
AcuerGlo General eobre Arancelee Aduane roe y Comercio, y otroe 
.ac;uerGloe Gle loe que eean parte. 

No deja de exletlr el problema que conforma el ejercicio Gle la 
IMPORTACION PARALELA,mlentrM noexleta un correcto anállele 
y adecua miento de nueetra L~y de F()mento y Protección de la 
Propiedad lnduetrlal; en particular a lo que ee refiere el Capítulo 
111 que trata Gle loe Delltoe, en eu Artíc;ulo 223; toda vez que 
nln0una Gie eue fracclonee reetrln0e el ofrec;er en venta o poner 
en c;lrculaci6n Glel Mercado Nacional, proGluctoe que elenGlo Glebl· 
da mente re0letraGloe en otro paíe, no lo eetén eepecfflcamente en 
México. Y bajo eea La0una Gle la Ley, ee pueGla ejercer comercio eln 
nln0ún problema le0al. 
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LA PROPIEDAD INDU5íRIAL, e0 una rama del 
Derecho que tiene por objeto, el tutelar, re0-
guardar o proteger jurídicamente, cualquier 
producto o proce00 que 588 producido o uti
lizado, 5egdn el ca5o, en la lndu0trla; dentro 
de_5u5 áml:>lto5, tanto Nacional como Interna
cional. 
La5 actlvldade0 que 0e manejan dentro de 
e5ta materia tenemo5 a: 
a.) La actividad Inventiva de aplicación ln
du5trlal. 

I:>.) Lo5 l:>lene5 y 5ervlclo5 manejado5 en la 
lnduetrla y en el Comercio conforme a loe 
lntere5ee de loe coneumldore0. 

c.) La creatividad utilizada para el dl5eño y 
preeentaclón de producto5 nuevo5 y útlle5. 

d.) La protección de la ml0ma Propiedad 
lndu5trlal, mediante la regulac16n de Patente5 
e Invención: de Regletro5 de Modelo ele Utlll
elael; Dleeñoe lnduetrlalee: Marcae y Avleoe 
Comercia lee; de Noml:>ree Comercia lee: de De
nomlnaclonee de'Orlgen y de 5ecretoe lndue
trlalee. 

e.) Y por último el prevenir loe actoe que 
atenten contra la Propleelael lnduetrlal o que 
conetltuyan competencia deeleal relaciona
da con la mlema, eetal:>leclenelo lae 5anclonee 
Admlnl5tratlvae y Pena lee correeponellentee. 
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Es en sí un conjunto de normas con un prlncl· 
plo fundamental que es, la Actividad Indus
trial. 
Es un conjunto ae normas con un fin que es, su 
proteccl6n. 
Que consta de la adecuación de leyes y regla· 
mentos que experimentan el perfecclonamlen· 
to ae su fin. 

En cuanto a sus antecedentes: 
a.) De la Epoca Antigua, lo más sobresallen· 
te es el nulo reconocimiento al Derecho ae 
Autor. dentro ae la Leglslacl6n Romana, aun
que sí un Derecho Personal exterioriza.to me· 
diante representaciones. 

b.) La Edad Medra, se caracteriza por la 
Invención ae la Imprenta en el Siglo XV, trayen· 
do como consecuencia los denominados prlvl· 
leglos formalistas y la creacl6n de una serle de 
Legislaciones propias de la materia. 

c.) La Epoca Precortealana,a pesar del gran 
adelanto que en Materia Política, Social, Eco· 
n6mlca, Militar y Jurídica entre otras, exls· 
tían, el adelanto en la Materia ae la Propiedad 
Industrial fue casi nulo. 

d.) En la Epoca Colonia.debido a la absoluta 
domlnacl6n espalfola en la Nueva Espaf!a. an· 
terlormente denominado así nuestro Terrlto· 
rlo Nacional, fueron nuestroe; ancestros par· 
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tfclpee de un comercio por demás doméstico 
que no permitió el desarrollo del Derecho 
Marcarlo. 

e.) En la Epoca Independiente, sigue exis
tiendo una carente deficiencia en lo concer
niente al clesarrollo del Derecho sobre las 
Marcas. situación que prevaleció casi todo el 
siglo anterior. no sólo en nuestro paf e sino en 
casi todo el mundo. 

f.) La Epoca Contemporánea, se caracteri
za por un cleearrollo amplio en lo tocante a la 
creación y maduración de leglelaclonee eol:>re 
el ramo; lo anterior motlv¡¡do principalmente 
por la Influencia europea, en particular por la 
famosa leglelaclón franceea. Por lo que con
cluyendo con el punto expueeto coneldero eln 
lugar a duela e que la materia de la Propiedad 
lnduetrlal, ee una rama del Derecho con una 
evolución netamente contemporánea y mun
dial. 

La Importación, ee la Introducción que por la 
vfa legal correepondlente de un Eetado. lleva 
a cabo un¡¡ persona (ffelca o moral).de produc
toe conelcleracloe dentro del comercio, para 
solventllr una g¡¡ma de neceeldadee diversas. 
Exletlenclo por lo tanto doe tipos fundamen
ta lee de Importación: 

a.- L• Importación temporal y 
b.- La Importación definitiva 



CUARTA: 

204 

La diferencia estriba, en que mientras en la 
lmportacl6n temporal.el o los productos que 
se Importen debiendo tener una finalidad es
pecífica, deberán retornar a su lugar de origen 
en el mismo estado en que se Introdujeron, sin 
estar apegados en dicho régimen a algún otra 
condición o régimen legal en específico: en la 
lmportacl6n definitiva, los productos suje
tos a este régimen deberán estar apegados al 
pago de los Impuestos a la Importación o a la 
exportación, así como al cumplimiento de las 
obliga clones existentes en materia de restric
ciones o regulaciones no arancelarias y al 
cumplimiento de las formalidades para su des
pacho. 

La Marca considerada como tal, desde el pun
to de vleta jurídico, se conceptúa como el 
signo distintivo, que siendo utilizado, en pro
ductos cone;lderados dentro del Comercio, con
forme a lae; dlapoalclones austentadas en la 
Ley de Fomento y Protección de la Propiedad 
lnduatrlal, permite a au titular dlatlngulrlo de 
aquelloa que ae entienden como de la compe
teni;la. 
Ahora blen,deade el puntodevleta econ6mlco, 
se debe entender como un lne;trumento que 
siendo utilizado en el procee;o de 
comerclallzaclón de bienes y servlcloa, tiende a 
proporcionar a la clientela una mercancía o un 
servicio cubierto públicamente con su garan
tía. 
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Claeee de Marca e: 
a) Nomlnatlvae.- Aquellas que ee compo
nen exc;luelvamente de una o máe palab_rae. 

b) Figurativas.- Fundan toda eu caracte
ríetlc;a en el sentido de la vista. eln que 
conc;urra en ella el oldo. 

c) Mixtas.- Resultan de la combinación de 
un vocablo o locuc;IÓn c;on una figura., o com
binando palabras y c;oloree o también de la 
combinación de un nombre, figura y coloree. 

d) Pláetlcae o Formalee.- Se conocen por la 
forma de loe productos, envaeee, recipientes 
o reepec;tlvae envolturas. 

Existiendo ademáe otra amplia gama detlpoe 
de marc;ae deecrltae en el capítulo c;orreepon
dlcrnte de eeta teele. 

La Patente ee, el único medio reconoc;ldo tanto 
en el Derecho Mercantll lntc:rnaclonal, c;omoen 
loe Tratados Jntc:rnac;lonalee y en nuestra 
LegleJac;IÓn (Ley de Fomento y Protec;clón de Ja 
Propiedad lnduetrlal), con el cual ee puede 
ueufruc;tuar el monopolio de una actividad 
Inventiva que ee euac;eptlble de aplicaclón 
lnduetrlal. 
La Licencia de una Patente, ea el derecho que 
un terc:ero tiene para explotar loa eervlcloe 
que genc:ra una ac;tlvldad Inventiva de aplica-
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clón Industrial, deapuéa de que haya transcu
rrido el plazo concedido por el Artículo 54 del 
Reglamento de la Ley de Invenciones y Marca a; 
y en caao de au no explotaclón en un período 
después de tres añoa contados a partir de la 
focha del otorgamiento de la Patente, o de 
cuatro años a la presentación a la aollcltud, 
según lo que ocurra más tarde, cualquier per
sona podrá solicitar a la Secretaría de Comer
cio y Fomento lndustrlal, la concesión de una 
Licencia Ol:>llgatorla, para explotarla, cuando 
ésta no lo haya sido, salvo que existan cauaaa 
técnicas o económicas justificadas (Artículo 
70 de la Ley de Fomento y Protección de la 
Propiedad Industria!). 
Se del>erán otorgar mejores perspectivas a 
nuestros conaclonales, en relacl6n con loa 
bienes o servicios de aua Patentes; en virtud 
de que au explotacl6n ae lleve a cabo con todas 
laa prerrogativas posll:>les, y que el producto 
de su explotación aea dentro de n ueatro pala 
y para nuestro l>eneflclo, previendo con lo 
anterior frenar la dlfuat6n de tecnologías Im
portadas. 

El Contrato de Licencia ae dá cuando una 
persona física o moral, pretende usufructuar 
un producto del>ldamente patentado y/o re
gletrado, aln que para au dlstril:>uclón o pres
tación de un servicio. exista la transmisión de 
alguna asistencia técnica o funcional; eato ea, 
que au dirección s" dá por Iniciativa del poall>le 
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lloenolatarlo. 
Tipos de Contratoe: 
a) De Licencia Contractual.- Se dará en 
cualquier tiempo sin menoscabo de alguna 
condición en especial para que 6e lleve a cabo 
el perfeccionamiento de ei;e tipo de contrato; 
excepto, que después de su celebración deberá 
ser Inscrito en la Secretarla de Comercio y 
Fomento Industrial, para que produzca sus 
efectos contra terceros. 
b) De Licencia Obllgatorla.- Se dá cuando 
una Patente de lnvencl6n no ha e Ido explota
da, sin causas técnicas o económicas jui;tlfl
cadas por su titular; situación por la cual 
despuéi; de tres años contado6 a partir de la 
fecha del otorgamiento de la Patente, o de 
cuatro años a la presentación de la i;olicltud, 
según lo que ocurra más tarde, cualquier 
persona podrá solicitar ante Secretarla de 
Comercio y Fomento Industrial, la concesión 
de ese tipo de Licencia. 

El Contrato de FranG\ulcla, exli;tirá, cuando 
con la Licencia de Uso de una Marca, se 
tra nsmltan conocimientos técnicos o ee pro
porcione asistencia técnica, para G\Ue Ja per
sona a quien se le concede pueda producir o 
vender bienes o prestar servicios de manera 
uniforme y con loe métodos operativos, co· 
merclaleey administrativos establecidos por 
el titular de la Marca; tendlimtee; a mantener 
la calidad, pree;tlglo e Imagen de los productos 
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o eervlcloe a loe que éeta dletlngue. 
Eea tranemlel6n de conoclmlentoe técnlcoe o 
proporciona miento de aeletencla técnica, en el 
Comercio Internacional, ee le conoce como 
Know-How. 

LA COMPETENCIA DESLEAL, conelete en 
aquelloe actoe contrarloe a lae buenae coe
tumbree en el Comercio o en la lndué;trla, que 
pueden coneletlr principalmente en el engallo 
al público coneumldor con el objeto de deevlar 
la cllentela de un competidor para beneficio 
propio, y lo que ee máe grave que eeto ee haga 
en deecrédito de la marca, nombre comercial o 
avieo comercial, del competidor. 
Concluyendo eete criterio, coneidero que hace 
falta una Legielaci6n adecuada eobre la Com
petencia Deeleal, puee ni en el campo 
internacional ni en el régimen Interno ee eeta
blecen lae baeee adecuadae para eu repreel6n, 
puee dentro de nueetra Leglelaci6n lae eanclo
nee no parecen eer muy efectlvae, al 
conelderarlae meramente admlnletratlvae. 

En relación al ejercicio de la lmportacl6n Pa
ralela, coneldero que en tanto no ee leglele o 
adecúen la e norma e correepondlentee a la Ley 
de Fomento y Proteccl6n de la Propiedad ln
duetrlal,aef como di:; la Codlflcacl6n Aduanera; 
el problema eegulrá gravi:;mente latente, y .loe 
lntereeee de nueetroe conaclonalee 
lnverelonletae o empreearloe, verán mermado 
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no e61o el ueufructo de eu patrimonio, elno el 
rleego de enfrentar gravee dañoe y perjulcloe 
por la lmpoelbllldad de no poder frenar dicho 
daño conforme a Derecho. 
Aún con la pueeta en ple del Tratado de Libre 
Comercio (TLC), loe Jntereeee de loe 
Llcenclatarloe legalmente autorlzadoe o re
gletradoe para ejercer, verán enormemente 
mermado 5U mercado; toda vez, que Ja5 dl5po-
5lclonee para el ejercicio de la lmportacf6n 
Paralela ee verán altamente lncrementada5 
por la apertura del mercado trilateral. Perju
dicando aeí, no e61o loe Jntere5ee de un sinnú
mero de partlcularee, alno loe de nuestra 
patria. 
Por tal motivo, propongo dejar a un lado 
lntereaea ambiguos, lntereeea antag6nlcoa, 
lntt:reaee partlcularee y velar por el único 
Interés que noa conforma como Al1ogadoa, y 
eatt: ea, el Jnterée general como espíritu pri
mordial de la Leglslacl6n que nos ocupa. 

Debe eanclonaraduertt:mt:nte a aqut:lloa, que 
t:n ejercicio del comt:rclo con productos de 
origen extranjero.que encontrándose debida
mente rt:gletrados preclaamt:nte en el extran
jero, y acordada au dlatrll1ucl6n por un 
Llcenclatarlo dt:I mismo origen, ae deet:mpe
ñen como meroe plratae en nuestro pafa eln 
encontrar éatoa, obstáculo legal alguno, al 
podt:r lntt:rnar dicha mercancía y venderla o 
dlatrlbulrla llbrementt:, amparados en el re-
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glstro que presenten del propietario o 
llcenclatarlo de otro país, esto con motivo de 
una triste y grave laguna de la Ley de Fomento 
y Protección de la Propiedad Industrial; en 
particular del Capítulo 111 de los Delitos, en su 
Artículo 223. 
Propongo como medida urgente, con la entrada 
en vigor del Tratado Trllateral de Libre Co
mercio; el crear norma&, dentro de la Ley de 
Fomento y Protección de la Propiedad Indus
trial, para que &e fomente el control del 
Licenciamiento de Marca& E)(tranjerae, otor
gando así un trato preferencial a los naciona
les. Lo anterior, con la Intención de que 
nuestro país tenga una menor dependencia 
comercial con las naciones socias en dicho 
Tratado y con el resto del mundo; propiciando 
a0f un factor má0 de Independencia comer
cial y de verdadera competencia con 100 
palee& de alto rango mundial. 

Existe la necesidad lmperlosit en cuanto 11 

nue!itrit relacl6n por medio del Acuerdo Gene
ral &obre Arancele0 y Comercio (GATT), con 
los Paises de la Cuenca lle! Pacff!co; en parti
cular con China, Indonesia, Korea yfalwan; que 
por medio de los 6rganosy medios correspon
dientes, nue0tro pafe demande con todo el 
rigor de la Ley que a la materia ee refiere, el 
ejerc:\c\o reiterado en perjuicio de loe Intereses 
del Comercio Nacional, el uso reiterado de las 

.. 
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Pr.áctlcae de Competencia Deeleal. 
En relación a la neceeldad de reformar el 
Convenio de ParÍ5 para la Protección de la 
Propiedad Industrial, del 20 <le marzo <le 
1883: propongo que ee legisle para a<lecuar 
una Polftlca Internacional <le Propleda<I ln<lus
trla I, que efectlvamen_te regule un 
or<lenamlento, que tenga presente la situa
ción <le los Paises en Vías <le Desarrollo, como 
México; situación que sí re<lun<laría sin <lu<la 
en un flujo selectivo <le Tecnología, Impulsor 
del progreso económico y auténtico <le todos 
los paises <lel orbe. 

Considero sumamente pertinente el derogar 
el Artfc;ulo 251 de la Ley General de 5ocle
dadee Merc;antllee, otorgan.lo así, preferen
c;la al Artfculo 2º del Convenio de Parfe, del 
cual nuestro país es miembro des.le hace 
algunasdéca<las. Lo anterior con fun<lamento 
en el Principio de Jerarquía Leglslatlva consig
nado en el Artfculo 133 de ·nue!ltra Carta 
Magna. 
Debe estimarse, <lentro <lel Plan de Estu<llos 
de to.las las Universidades que ee revalore la 
materia del eletema de Propiedad lnduetrlaf, 
enfocando la gran función que tiene en el 
desarrollo económico de nuestro país; y la 
Incluya como materia 17..t&lca dentro del Plan 
de E&tudloe que conforman la Licenciatura 
en Derecho. 
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Es necesario Jm;tar a una recapacltacl6n, a 
los Al:>ogados, que se desempef'lan como 
lltlgantes dentro de esta materia; que en 
araa del dinero olvidan su calidad moral, sin 
preclaclón de la menor prol:>Jdad y procuración 
de Honor y Pureza de su modo de penaarcomo 
regla de conducta, descredltando asimismo, la 
estimación de las autoridades judiciales, ad
mlnlatratlvaa y Ja confianza púl:>llca. 
Podemoa percibir Ja tarea que como ABOGA
DOS de la Propiedad lnduatrlal debemos 
realizar para el progreso de nuestra dlsclpllna 
con la siguiente conclusión: 
"NUESTRA PROFESJON TIENE EL DEBER 
HACIA LA SOCIEDAD, ASI COMO HACIA 
NUESTRA CONCIENCIA DE JURISTAS, DE 
TOMAR NOTA DE LAS NUEVAS ACTITUDES, 
PARA REVALORAR NUESTRO SISTEMA DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, Y PARA EXPLICAR 
LA FUNCION DE LA MISMA EN EL DESARRO
LLO ECONOMICO, Y SU PAPEL AL SERVICIO 
DE LAS NECESIDADES Y DEMANDAS DE 
TODOS LOS PAISES, Y PROPONER LAS SO
LUCIONES GUE ESTEN MEJOR CALCULADAS 
PARA EL BENEFICIO DEL COMERCIO NACIO
NAL E INTERNACIONAL Y DEL DESARROLLO 
DE NUESTRA PATRIA". 
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